
 

 

 

 
 

 
 

 



2 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



3 
 



4 
 

 

ORDENANZA Nº 2069 
VISTO: 
Ordenanzas Nros. 1284, 1689 y sus modificatorias, Ordenanzas Nros. 1257, 1832 y 779; y 
CONSIDERANDO: 
Que, resulta necesaria la adecuación de las estructuras de costo ante la necesidad de adaptación a 
las nuevas técnicas constructivas, sistemas de ejecución, y modernización.- 
Que, es necesario que el vecino pueda acceder a una estructura de costo donde se vean reflejados 
estos cambios. - 
Que, la nueva estructura de costo prevé la realización de las obras generando mayor eficacia y 
rapidez en la ejecución.- 
Que, la pandemia generó un cambio en la realidad económica de los vecinos elisenses y ante esto 
resulta necesario acompañar desde ésta gestión con un subsidio transitorio en todas las obras.- 
Por ello, el Concejo Deliberante de la Municipalidad de Villa Elisa, sanciona con fuerza de: 
O R D E N A N Z A: 
ARTÍCULO 1°).- Establécese en las correspondientes estructuras de costos (detalladas en Anexo I, de 
cada mejora) a las obras públicas a realizarse para el cobro a los frentistas, a partir de la 
promulgación de la presente ordenanza.- 
ARTÍCULO 2°).- Las estructuras de costos detalladas en el anexo, están calculadas contemplando el 
tipo y cantidad de materiales a utilizar, mano obra, maquinarias, imprevistos y gastos 
administrativos, quedando facultado el Departamento Ejecutivo Municipal a completar la misma de 
acuerdo al precio de los ítems vigentes a la fecha de ejecución de la obra. 
ARTÍCULO 3°).- Todas las obras públicas (detalladas en el Anexo I) deberán realizarse con un subsidio 
del 10% del total de obra, hasta el 10 de diciembre de 2023.- 
ARTÍCULO 4°).- De forma. - 
VILLA ELISA, 25 de octubre de 2021.- 
POR TANTO: Téngase por Ordenanza Municipal bajo el Nº 2069 
VILLA ELISA, 02 de noviembre de 2021.- 
 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 

Promulgada por Decreto Nº 655/21 

 

ORDENANZA Nº 2070 
VISTO: 
La Ley 10.166 de la Provincia de Entre Ríos, por la cual se crea el Consejo Provincial de Adultos 
Mayores, y; 
CONSIDERANDO: 
Que, la ley provincial 10.166 declara de interés público la atención del envejecimiento, la vejez y el 
desarrollo integral de los Adultos Mayores, en iguales condiciones de acceso, oportunidades, 
derechos y deberes que el resto de los habitantes, conforme lo establece el ordenamiento jurídico 
nacional y la Constitución Provincial en su artículo 18. 
Que, en la ciudad de Villa Elisa es necesario crear un Programa que nuclee todas las acciones que se 
lleven a cabo desde la Dirección de Desarrollo Social y Salud, para fortalecer la participación activa 
de los adultos mayores en la comunidad; brindando un espacio de promoción y discusión acerca de 
las distintas temáticas que tienen que ver con la calidad de vida de un sector, sobre el que muchas 
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veces parece necesario reafirmar los derechos. 
Que, es necesario para nuestros adultos mayores contar con un espacio que les facilite información 
y contención a sus demandas, que proporcione las políticas que tiendan a garantizar los derechos 
de este grupo, contribuir a la calidad de vida y su autonomía. 
Que, tanto hombres y mujeres mayores constituyen un grupo poblacional vulnerable en aumento, 
que por su situación requieren de una atención integral por parte del Estado, de la sociedad civil y 
en especial de la familia, a fin de que se garanticen sus derechos como ciudadanos y ciudadanas.  
POR ELLO, EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA ELISA SANCIONA CON FUERZA DE 

O R D E N A N Z A 
ARTÍCULO 1°).- Créase el Programa de Atención, Protección y Contención para Adultos Mayores 
dentro de la órbita de la Dirección de Desarrollo Social y Salud de la Municipalidad de Villa Elisa.-
ARTÍCULO 2º).- Dicho Programa tendrá como objetivos: 
a) Asesorar y orientar en situaciones de violencia familiar, maltrato, e irregularidades en residencias 
de larga estadía privadas y publicas para adultos mayores e intervenir ante problemáticas de 
vulnerabilidad social y necesidad de contención socio-sanitaria para dichas personas.- 
b) Realizar capacitaciones y brindar información sobre los programas nacionales, 
provinciales y demás políticas públicas referentes a la vejez y al envejecimiento poblacional. 
c)Llevar a cabo campañas de concientización sobre el abuso, violencia y maltrato hacia los adultos 
mayores. 
d) Fomentar el vínculo entre instituciones (Hogar, Residencias, Centro de salud, Centro de Jubilados) 
para un abordaje integral de problemáticas referidas al adulto mayor.- 
ARTICULO 3º).- Será función del Programa: 
a) Atender adultos mayores en situaciones de vulnerabilidad social. 
b) Brindar asesoramiento administrativo para distintos tipos de trámites. 
c)Promover la estimulación psíquica, física y cognitiva, a través de diferentes talleres que brinden 
bienestar a la persona que participa de ellos. 
d) Articular con instituciones y áreas municipales acciones tendientes a disminuir la brecha digital 
acercando capacitaciones respecto del uso de TIC (tecnologías de la información y comunicación). 
e) Organizar actividades conjuntas entre las instituciones en fechas tales como el día del adulto 
mayor, día del abuelo, día del jubilado, procurando sostener el vínculo adulto mayor-comunidad. 
f) Relevar y crear un registro público de establecimientos privados y públicos que se encuentren en 
funcionamiento. 
g) Crear un registro público sobre enfermeros y cuidadores domiciliarios vigentes en oficina de 
empleo.- 
h) Intervenir y articular con instituciones en situaciones que requieran asistencia domiciliaria. 
i)Contribuir a fortalecer los vínculos entre los niveles nacional, provincial y municipal en el diseño e 
implementación de las acciones dirigidas a los adultos mayores. 
j) Difundir información sobre los programas destinados a los adultos mayores existentes a nivel 
nacional, provincial y local. 
k) Colaborar en las campañas de sensibilización sobre el envejecimiento, las potencialidades y la 
problemática de la vejez, adaptándolas a la realidad local. 
l)Colaborar en la promoción de la capacitación de funcionarios y empleados dedicados a la atención 
directa de los adultos mayores. 
m) Proponer, colaborar e impulsar la organización periódica de encuentros de los organismos del 
Estado Municipal y los centros de jubilados de la ciudad, que contribuyan al fortalecimiento y 
crecimiento de los aspectos organizativos, culturales, científicos, etcétera, elaborando y 
coordinando sus agendas. 
n) Realizar un informe anual de la situación de los adultos mayores de la ciudad de Villa Elisa, que 
deberá presentar la Dirección de Desarrollo Social y Salud al Concejo Deliberante de la ciudad de 
Villa Elisa.- 



6 
 

ARTÍCULO 4º).- Autoridad de Aplicación: 
El presente Programa se desarrollará en el ámbito de la Dirección de Desarrollo Social y Salud de la 
Municipalidad de Villa Elisa, estando a cargo del personal designado a propuesta del responsable de 
la Dirección de Desarrollo Social y Salud, debiendo comunicarse dicha designación al Concejo 
Deliberante.- 
ARTÍCULO 5º).-De forma.- 
VILLA ELISA; 25 de octubre de 2021 
POR TANTO: Téngase por Ordenanza Municipal bajo el Nº 2070 
VILLA ELISA, 02 de noviembre de 2021.- 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

Promulgada por Decreto Nº 656/21 

 

 

ORDENANZA Nº 2071 
VISTO: 
La Ordenanza N° 2034, el vencimiento de las Resoluciones Conjuntas SRYGS y SAB N°. 25/2019 y 
16/2021 y el Decreto Municipal Nº 541/21 del D.E.M. y 
La necesidad de dictar en forma presencial los cursos de capacitación en manipulación segura de 
alimentos, para la obtención del "CARNET DE MANIPULADOR DE ALIMENTOS"; y 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la Ordenanza mencionada se adhiere a lo dispuesto por la Ley 18284 Código 
Alimentario Argentino, al Decreto Reglamentario N° 2126/71 y modificaciones, a las Resoluciones y 
al Digesto Sanitario, Decreto Nacional N° 4238/68 y modificaciones- 
Que las Resoluciones SRYGS y SAB N°. 25/2019 y 16/2021 otorgaban un plazo de adecuación para la 
implementación del Artículo 21 del Código Alimentario Argentino que regula el "CARNET DE 
MANIPULADOR DE ALIMENTOS".- 
Que mediante la Resolución Nº 1224/20 el ICAB se estableció la opción del dictado de la capacitación 
por capacitadores externos que se encuentren reconocidos por el este Instituto- 
Que según Decreto Nº 541/21 se designó a la agente municipal Sra. Maricel Andrea JOURDAN, D.N.I. 
29.971.557, Técnica en Control Bromatológico, Matrícula Provincial N° 24.993, como responsable 
del dictado de los cursos de capacitación en MANIPULACIÓN SEGURA DE ALIMENTOS y a sus 
auxiliares en forma presencial- 
Que la designación fue aprobada por el Instituto de Control de Alimentación y Bromatología del 
Ministerio de Producción.- 
Que es necesario generar un inciso en la Ordenanza Impositiva Anual correspondiente al ingreso por 
el Curso a dictar desde la Municipalidad de Villa Elisa- 
POR ELLO, EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA ELISA, SANCIONA CON FUERZA DE 
O R D E N A N Z A 
ARTÍCULO 1°).- Modificar la Ordenanza Nº 1557 “Ordenanza Impositiva Anual” y modificatorias, 
incorporando al Art. 4º el Inc. 6, el cual corresponderá al “Curso de Capacitación en Manipulación 
Segura de Alimentos para la obtención del Carnet de Manipulador de Alimentos” por una suma 
actualizable que asciende a $ 850.- (pesos ochocientos cincuenta).- 
ARTÍCULO 2°).- De forma. 
Villa Elisa, 25 de octubre de 2021.- 
POR TANTO: Téngase por Ordenanza Municipal bajo el Nº 2071 
VILLA ELISA, 02 de noviembre de 2021.- 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 
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Promulgada por Decreto Nº 657/21 

 
 
ORDENANZA Nº 2072 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA ELISA SANCIONA CON FUERZA DE 
O R D E N A N Z A 
ARTÍCULO 1°).- Ampliase el Presupuesto General, Año 2021, en $ 155.619.287,60.- (Pesos: Ciento 
cincuenta y cinco millones seiscientos diecinueve mil doscientos ochenta y siete con 60/100), 
mediante modificación de Partidas, indicado en: 
CUADRO Nº 1 “Cálculo de Recursos”.- 
CUADRO Nº 2 “Cálculo de Recursos - Analítico”.- 
PLANILLA Nº 2 “Analítica del Gasto”.- 
PLANILLA Nº 2 “Analítica del Gasto”.- Honorable Concejo Deliberante.- 
PLANILLA Nº 2 “Analítica del Gasto”.- Juzgado de Faltas.- 
PLANILLA Nº 3 “Detalle de la Partida Trabajos Públicos”.- 
PLANILLA N° 4 “Bienes de Capital”.- 
las que en quince (15) folios forman parte legal de la presente Ordenanza, elevándose el mismo a 
$ 626.369.083,06.- (Pesos: Seiscientos veintiséis millones trescientos sesenta y nueve mil ochenta y 
tres con 06/100).- 
ARTÍCULO 2°).- De forma.- 
VILLA ELISA, 25 de octubre de 2021.- 
POR TANTO: Téngase por Ordenanza Municipal bajo el Nº 2072 
VILLA ELISA, 27 de octubre de 2021.- 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

Promulgada por Decreto Nº 645/21 

 

ORDENANZA Nº 2073 
VISTO: 
La Ordenanza 864 y sus modificatorias, y; 
CONSIDERANDO: 
Que, la Caja Municipal de Jubilaciones y Pensiones para el Personal de la Municipalidad de Villa Elisa, 
se encuentra en muy complicada situación económica financiera. 
Que, debido a ello, es necesario tomar medidas urgentes que contribuyan a disminuir el déficit de 
la misma, y medidas a largo plazo con el mismo objetivo. 
Que, las medidas de largo plazo requieren un estudio estricto y consensuado por las partes, lo que 
demandara mayor tiempo y no generarán un efecto inmediato en las arcas de la Caja. 
Que, luego de varias reuniones en la que participara el Directorio de dicha Caja, afiliados (activos y 
pasivos), representantes del Departamento Ejecutivo y Concejales, se propuso y consensuó como 
medida urgente y de carácter excepcional, que se realizara un aporte voluntario y solidario por parte 
de los afiliados de la Caja y una contribución obligatoria por parte de la Municipalidad de Villa Elisa. 
Por ello, el Concejo Deliberante de la ciudad de Villa Elisa sanciona con fuerza de: 
O R D E N A N Z A 
ARTÍCULO 1°).- Autorícese a la Caja Municipal de Jubilaciones y Pensiones para el Personal de la 
Municipalidad de Villa Elisa a retener en concepto de aporte solidario y voluntario, hasta el 30 de 
noviembre del año 2.023, el equivalente al 4% de los haberes mensuales que tengan derecho a 
percibir los jubilados y pensionados que accedieron al beneficio conforme a las categorías 1º a 5º 
del escalafón municipal, y el equivalente al 2% de los haberes mensuales que tengan derecho a 
percibir los jubilados y pensionados que accedieron al beneficio conforme a las categorías 6º a 10º 
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del escalafón municipal.  Las retenciones que por el presente se autorizan, tendrán carácter 
excepcional y solo podrán hacerse efectivas previa conformidad expresa, voluntaria y por escrito de 
cada uno de los beneficiarios que decidan realizar dichos aportes.- 
 
ARTÍCULO 2°).- Autorícese al Departamento Ejecutivo de la Municipalidad de Villa Elisa a retener en 
concepto de aporte solidario y voluntario, con destino a la Caja Municipal de Jubilaciones y 
Pensiones para el Personal de la Municipalidad de Villa Elisa y hasta el 30 de noviembre del año 
2.023, el equivalente al 1% (adicional al 16% obligatorio) de las remuneraciones mensuales que 
tengan derecho a percibir los Funcionarios comprendidos en la Ordenanza N° 641 o la que en el 
futuro la reemplace, Empleados, Agentes y Personal Municipal.  Las retenciones que por el presente 
se autorizan, tendrán carácter excepcional y solo podrán hacerse efectivas previa conformidad 
expresa, voluntaria y por escrito de cada uno de los afiliados que decidan realizar dichos aportes.- 
ARTÍCULO 3°).- Establézcase una contribución obligatoria y excepcional a cargo de la Municipalidad 
de Villa Elisa, con destino a la Caja Municipal de Jubilaciones y Pensiones para el Personal de la 
Municipalidad de Villa Elisa y hasta el 30 de noviembre del año 2.023,  equivalente al 1% (adicional 
al 16% actual) del total de las remuneraciones mensuales que abone a Funcionarios, Empleados, 
Agentes y Personal Municipal que manifestaran su voluntad de realizar el aporte solidario previsto 
en el artículo 2 de la presente ordenanza. 
ARTÍCULO 4°).-  Modifíquese el Artículo 37 de la Ordenanza N° 864 REGIMEN MUNICIPAL DE 
JUBILACIONES, el que quedará redactado de la siguiente manera:  “El monto de los haberes de las 
prestaciones determinadas en los Artículos anteriores se actualizará en los meses de marzo y 
septiembre de cada año, en la medida en que varíen las remuneraciones correspondientes a las 
categorías a que se refieren los Artículos 35 y 36, manteniéndose los mismos porcentajes, 
tomándose para el cálculo las remuneraciones vigentes en el mes inmediato anterior a la respectiva 
actualización.” 
ARTÍCULO 5°).- Encomiéndese al Departamento Ejecutivo Municipal y al Directorio de la Caja 
Municipal de Jubilaciones y Pensiones para el Personal de la Municipalidad de Villa Elisa que arbitren 
los medios necesarios para contratar profesionales especializados en materia previsional, a los 
efectos de que realicen los estudios y análisis correspondientes y propongan las reformas necesarias 
del régimen previsional municipal para una mayor sustentabilidad del sistema. 
ARTÍCULO 6°).-  De forma. 
Villa Elisa, 25 de octubre de 2021.- 
POR TANTO: Téngase por Ordenanza Municipal bajo el Nº 2073 
VILLA ELISA, 02 de noviembre de 2021.- 

LUIS ARIEL KREIMAN 

Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 

Presidente Municipal 
M.V.E. 

 

Promulgada por Decreto Nº 658/21 
 

ORDENANZA Nº 2074 
VISTO: 
Código Alimentario Argentino (Ley 18.284). 
Resolución 034/26 del Instituto de Control de Alimentación y Bromatología (ICAB). 
CONSIDERANDO: 
Que, el Código Alimentario Argentino (Ley 18.284) en su artículo 152 habilita la elaboración de 
alimentos en cocinas familiares. 
Que, se pretende fomentar la actuación de los microemprendimientos, reduciendo las exigencias, 
en la medida que la garantía de salud y la inocuidad del alimento lo permita, pero además 
alentándolos a progresar gradualmente y así lograr las condiciones óptimas que le permitan acceder 
al mercado nacional. 
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Que, existen en la ciudad de Villa Elisa personas que llevan adelante microemprendimientos de 
elaboración de alimentos en sus domicilios para su comercialización. 
Que, es necesario el control higiénico sanitario de las instalaciones y productos alimenticios que se 
comercialicen en la ciudad. 
Que, los pequeños productores enfrentan dificultades para comercializar de manera legítima los 
alimentos que elaboran, quedando a merced del comercio informal. 
Que, con esta norma se pretende regular la actividad de microemprendimientos de tipo familiar, 
individual o de forma asociativa, dedicados a la elaboración de productos alimenticios a pequeña 
escala para la comercialización local, promoviendo una economía solidaria e inclusiva. 
POR ELLO, EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA ELISA, SANCIONA CON FUERZA DE: 
O R D E N A N Z A 
ARTÍCULO 1°).- La actividad de pequeños productores, es decir de microemprendimientos del sector 
alimenticio de tipo familiar, individual o de forma asociativa, dedicados a la producción de alimentos 
artesanales de autoempleo y subsistencia, serán denominadas Pequeñas Unidades Productivas 
Alimenticias (P.U.P.A.).- 
ARTÍCULO 2°).- El objetivo de esta norma es garantizar a las Pequeñas Unidades Productivas 
Alimenticias trabajen en condiciones bromatológicas aptas en los espacios físicos donde desarrollen 
sus productos finales otorgándoles habilitación municipal, siempre que éstas reúnan los requisitos 
legales y quieran adherirse a los beneficios del presente régimen.- 
ARTÍCULO 3°).- Podrán solicitar los beneficios del presente Régimen, las Pequeñas Unidades 
Productivas Alimenticias que reúnan las características establecidas en el ARTÍCULO 1º de la 
presente Ordenanza y que además cumplan con los siguientes requisitos: 
a)  El rubro a desarrollar deberá estar vinculado a la producción de alimentos de consumo humano 
a pequeña escala. 
b) La elaboración de alimentos estará limitada a aquellos productos que sean de bajo riesgo 
alimentario, excluyendo los que requieren de tratamientos industriales para su elaboración y 
producción de conservas de origen animal. 
a) Será permitido elaborar alimentos azucarados, licores artesanales, panificados, pastas, 
elaboración de frutas secas, hierbas aromáticas, productos de chocolate, turrones, barras de 
cereales, farináceos, repostería, productos manufacturados de origen vegetal, escabeches vegetales 
y encurtidos. En todos los casos los productos deberán contar con una etiqueta donde cumplan los 
requisitos mínimos de Ley 18.284 C.A.A. 
d) El establecimiento deberá cumplir con todos los recaudos de la presente Ordenanza, y lo que 
disponga la reglamentación en lo referente almacenamiento, higiene y demás precauciones 
descritas, exceptuando aquellos productos cuya elaboración está expresamente prohibida por el 
Código Alimentario Argentino. 
e) Se podrán habilitar cocinas familiares y otras dependencias del hogar, adaptadas para tal fin. - 
ARTÍCULO 4°).- Las disposiciones establecidas por esta Ordenanza regirán a las Pequeñas Unidades 
Productivas Alimenticias. que pretendan instalarse en todas las zonas establecidas en el Código de 
Ordenamiento Urbano (Ordenanza 1317) y normas reglamentarias de construcción.- 
ARTÍCULO 5°).- Para acogerse a los beneficios del presente Régimen el peticionante deberá: 
a) Presentar escritura de dominio, o de usufructo, o boleto de compra-venta, o testimonio de 
sentencia judicial que acredite su tenencia o posesión sobre el inmueble, o contrato de 
locación/comodato sobre la propiedad donde se llevará a cabo la actividad. Para el caso de contrato 
de locación o comodato, el mismo deberá contar con una cláusula expresa y/o complementaria que 
exprese consentimiento por parte del propietario del inmueble con respecto a la actividad que se 
desarrollará en el mismo. 
b) Presentar croquis de obra señalando particularmente los espacios físicos afectados a la actividad 
productiva, con especial referencia a los requisitos establecidos en el ARTÍCULO siguiente. 
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c) Presentar memoria operativa y descriptiva, del proceso productivo y de almacenamiento a 
desarrollar. 
d) Notificar al Municipio y bajo forma que establezca la reglamentación, de todo cambio y/o 
modificación en la actividad económica oportunamente declarada (alta y baja de rubros, cambios 
de actividad, cese definitivo de la actividad económica, ampliación de espacio físico, etc.). 
e) Presentar Carnet de Manipulación de Alimentos vigente. 
ARTÍCULO 6°).- Los requisitos mínimos del espacio físico serán los siguientes: 
a) Paredes lisas y lavables. 
b) Pisos lisos de material lavable (mosaico, cerámica, cemento alisado o similar). 
c) Cielorraso liso y lavable. 
d) Pileta con agua segura. 
e) Instalación contra incendio, matafuego en regla. 
f) Mosquitero en todas las aberturas que den al exterior. 
g) Instalación eléctrica en buen estado. 
h) Mesa material impermeable, lisa y lavable. 
i) La superficie máxima afectada será de 30 m2. 
ARTÍCULO 7°).- La inscripción de las Pequeñas Unidades Productivas Alimenticias será acreditada a 
través de la emisión de una constancia de inscripción y habilitación, dando cuenta el cumplimiento 
que disponga esta reglamentación.- 
ARTÍCULO 8°).- Aquellas personas que quieran adherirse al régimen establecido por esta norma, 
deberán dar cumplimiento a las leyes provinciales y nacionales, con respecto a los tributos que estas 
impongan para la actividad. Encuadrando en este régimen el Monotributo Social o el equivalente a 
la normativa vigente o Categoría A del mismo. Las categorías siguientes de Monotributo, con sus 
respectivas escalas de facturación, pasan automáticamente al régimen general.- 
ARTÍCULO 9°).- La tramitación de la habilitación municipal, demás trámites administrativos y Tasa 
tendrán un costo del 50% de la alícuota y mínimos del régimen general para las Pequeñas Unidades 
de Producción Alimenticia.- 
ARTÍCULO 10°).- En los casos en que en el futuro y por cualquier razón o circunstancia se encuentren 
excedidas las características y requisitos tenidos en cuenta en el momento del acogimiento al 
régimen promocional instituido por esta norma, se considerará inconveniente la prosecución de la 
actividad en el espacio físico habilitado oportunamente. En estos supuestos el comercio deberá 
recategorizarse y/o relocalizarse según el Código de Ordenamiento Urbano en un plazo de 60 días 
hábiles a partir del momento de la notificación fehaciente, transcurrido este plazo el Departamento 
Ejecutivo dispondrá la caducidad de la habilitación mediante resolución fundada.- 
ARTÍCULO 11°).- En el caso que el o los titulares de una Pequeña Unidad Productiva Alimenticia 
declare una segunda actividad económica en paralelo, quedará automáticamente desafectado de 
este régimen de promoción, pasando al régimen general.- 
ARTÍCULO 12°).- De forma.- 
Villa Elisa; 08 de noviembre de 2021.- 
POR TANTO: Téngase por Ordenanza Municipal bajo el Nº 2074 
VILLA ELISA, 24 de noviembre de 2021.- 

LUIS ARIEL KREIMAN 

Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 

Presidente Municipal 
M.V.E. 

 

Promulgada por Decreto Nº 697/21 

 
 
ORDENANZA Nº 2075 
Adhiriendo a la Ley Yolanda " Programa de Formación en Desarrollo Sostenible, Ecología y Ambiente" 
VISTO: 
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La ley Nacional Nº 27592, denominada “Ley Yolanda”, que tiene como objeto garantizar la formación 
integral en ambiente con perspectiva de desarrollo sostenible y con especial énfasis en cambio 
climático para las personas que se desempeñen en la función pública. 
CONSIDERANDO: 
Que, la mencionada ley, debe su denominación en homenaje a la Doctora Yolanda Ortiz, nacida en 
Tucumán en 1923, graduada en Química y ocupo el cargo de Secretaria de Recursos Naturales y 
Ambiente Humano, convirtiéndose en la primera mujer en ocupar un cargo de tal envergadura en 
América Latina. 
Que, convocada por la Naciones Unidas para deliberar sobre la problemática ambiental en el planeta, 
Yolanda se abocó a incorporar la perspectiva ambiental en la industria y tratar la complejidad de la 
temática de manera integral, en uno de sus últimas conferencias expresó que “el trabajo de la 
revolución mental implica la modificación del individualismo atomizante; transformar un ego-
ciudadano hacia un eco-ciudadano y eso no es tarea fácil, la temática ambiental no es un problema 
más, es el problema”.   
Que, en el año 2015, la Fundación R21, que lidera Charly Alberti –baterista de Soda Stereo- la 
designó Miembro Honoraria y en el 2018, el Senado de la Nación le otorgó la mención Juana Azurduy 
en reconocimiento a su trayectoria. 
Que, con sus 87 años no se detuvo en su actividad ambiental presidiendo la Organización 
Gubernamental “Centro Ambiental Argentino - CAMBIAR y siendo asesora adhonorem en la 
Secretaría Nacional de Ambiente y Desarrollo Sustentable y del Consejo Federal de Medio Ambiente. 
Que, la mencionada ley establece la capacitación obligatoria en la temática de ambiente, con 
perspectiva de desarrollo sostenible y con especial énfasis en cambio climático, para todas las 
personas que se desempeñen en la función pública en todos sus niveles y jerarquías en los poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial. 
Que, la formación de los funcionarios deberá contener los lineamientos generales que contemplen 
como mínimo información referida al cambio climático, a la protección de la biodiversidad y los 
ecosistemas, a la eficiencia energética y a las energías renovables, a la economía circular y al 
desarrollo sostenible, así como también deberán contemplar información relativa a la normativa 
ambiental vigente. 
Que en nuestra provincia, la Ley 10.402 garantiza la política educativa ambiental sobre la base de los 
principios de la preservación del ambiente, el mejoramiento de la calidad de vida y el desarrollo 
sustentable, conforme lo dispuesto en el artículo 41 de la Constitución Nacional, la Constitución de 
Entre Ríos, las disposiciones específicas de la Ley 25.675 –Ley General del Ambiente-, el artículo 89 
de la Ley 26.206 de Educación Nacional y el artículo 11 de la Ley 9.890, Ley Provincial de Educación. 
Que, a su vez, en el 2015 Argentina ratificó los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible de la agenda 
2030 de Naciones Unidas, los cuales establecen un marco de esfuerzos fijando metas para 
promocionar prácticas públicas sustentables. En consonancia, su objetivo Nro. 17 determina que la 
agenda de desarrollo sostenible será eficaz en cuanto se trabajen y fortalezcan alianzas entre los 
gobiernos, el sector privado y la sociedad civil, necesarias en todos los niveles: mundial, regional y 
local. 
Que la formación y educación ambiental en funcionarios y trabajadores de nuestro Municipio es 
necesaria para lograr que las gestiones de gobierno y las políticas públicas se desenvuelvan en pleno 
cumplimiento de los principios de política ambiental contemplados en la Ley General del Ambiente 
y en nuestra Constitución Provincial.- 
POR ELLO, EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA ELISA, SANCIONA CON FUERZA DE: 
O R D E N A N Z A: 
ARTÍCULO 1°).- Adherir a la La ley Nacional Nº 27.592, denominada “Ley Yolanda”, cuyo objetivo es 
garantizar la formación integral en ambiente con perspectiva de desarrollo sostenible y con especial 
énfasis en cambio climático para las personas que se desempeñen en la función pública, en el 
Municipio de Villa Elisa.- 
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ARTÍCULO 2°).- Establécese que la autoridad de Aplicación de la presente Ordenanza será el Área de 
Ambiente, debiendo elaborar y coordinar los programas de capacitación.- 
ARTÍCULO 3°).- Instar al Departamento Ejecutivo a celebrar acuerdos de colaboración para la 
implementación de la presente, con la Facultad de Ciencias de la Salud, Carrera de Licenciatura en 
Salud Ambiental, de la Universidad Nacional de Entre Ríos u otra Unidad Académica en condiciones 
de garantizar los objetivos de esta Ordenanza.- 
ARTÍCULO 4°).- De forma.- 
Villa Elisa; 08 de noviembre de 2021.- 
POR TANTO: Téngase por Ordenanza Municipal bajo el Nº 2075 
VILLA ELISA, 24 de noviembre de 2021.- 

LUIS ARIEL KREIMAN 

Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 

Presidente Municipal 
M.V.E. 

 

Promulgada por Decreto Nº 698/21 

 
 
ORDENANZA Nº 2076 
VISTO:    
La Ordenanza N° 1704   
El Código Tributario Municipal – Parte Especial.   
CONSIDERANDO:   
Que según criterio expresado por el Departamento Ejecutivo Municipal, resulta conveniente 
introducir cambios a la reglamentación vigente en materia de Contribución por Mejoras derivadas 
de la ejecución de obras públicas, estableciendo un plazo de vigencia máximo de los Registros de 
Oposición abiertos por la Municipalidad de Villa Elisa.- 
Que dicho plazo debe atender el fenómeno de la volatilidad de la economía de nuestro país en 
relación a las posibilidades económicas de los vecinos y, a la vez, las posibilidades y necesidades de 
la organización del trabajo municipal, siendo razonable en ambos sentidos.- 
Que estableciendo un plazo máximo de vigencia del registro de oposición contemplado en el art. 70 
del Código Tributario – Parte Especial, se sumaría a la claridad y detalle de la información dada en 
relación al costo y forma de pago de las obras públicas, un elemento que permita al vecino organizar 
sus compromisos económicos en función de costos y plazos más previsibles.- 
POR ELLO, EL CONCEJO DELIBERANTE DE VILLA ELISA, SANCIONA CON FUERZA DE: 
O R D E N A N Z A 
ARTÍCULO 1°).-  Agregar al Artículo 70° del Código Tributario Municipal, Parte Especial, el siguiente 
texto, como párrafo final: “Los Registros de Oposición tendrán una vigencia de dos (2) años contados 
a partir de su cierre. Vencido este plazo, no tendrán validez alguna a los fines de este artículo.” 
ARTÍCULO 2°).- De forma.- 
Villa Elisa, 08 de noviembre de 2021.- 
POR TANTO: Téngase por Ordenanza Municipal bajo el Nº 2076 
VILLA ELISA, 24 de noviembre de 2021.- 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 

Promulgada por Decreto Nº 699/21 

                 

 

ORDENANZA Nº 2077 
VISTO: 
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El Convenio suscripto entre la Provincia de Entre Ríos y la Municipalidad de Villa Elisa; y 
CONSIDERANDO: 
Que el mismo tiene por objeto un aporte por parte de la Provincia a la Municipalidad de un monto 
para ejecutar en forma completa los trabajos correspondientes a la obra "Pavimento Rígido Barrio 
Ex Industrias- Etapa 1º - 340 metros lineales- Villa Elisa- Departamento Colón".- 
Que el Presupuesto Oficial de la obra prevista en el Convenio mencionado asciende a la suma de $ 
35.552.790,10.- donde la Provincia de compromete a aportar el 70 % de dicho monto nominal o del 
monto que resulte adjudicado, el que resulte menor, correspondiendo a la Municipalidad aportar el 
30 % restante.- 
POR ELLO, EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA ELISA, SANCIONA CON FUERZA DE: 
O R D E N A N Z A 
ARTÍCULO 1°).- Ratificase el Convenio suscripto entre la Provincia de Entre Ríos y la Municipalidad 
de Villa Elisa, el cual tiene por objeto un aporte por parte de la Provincia a la Municipalidad de un 
monto para ejecutar en forma completa los trabajos correspondientes a la obra "Pavimento Rígido 
Barrio Ex Industrias- Etapa 1º - 340 metros lineales- Villa Elisa- Departamento Colón".- 
ARTÍCULO 2°).- Autorizase a Contaduría Municipal a realizar la modificaciones presupuestarias 
correspondientes.- 
ARTÍCULO 2°).- De forma.- 
Villa Elisa, ,08 de noviembre de 2021.- 
POR TANTO: Téngase por Ordenanza Municipal bajo el Nº 2077 
VILLA ELISA, 09 de noviembre de 2021.- 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 

Promulgada por Decreto Nº 673/21 

 

 
ORDENANZA Nº 2078 
VISTO: 
Ley N° 10.027, en cuanto atribuye a las Municipalidades la facultad de reglamentar el ejercicio del 
comercio, la salubridad, comodidad y seguridad pública y el ornato, Ordenanza Nº 2010 y Decretos 
reglamentarios; y 
CONSIDERANDO: 
Que la situación generada por el distanciamiento social obligatorio derivado de la pandemia 
ocasionada por el COVID ha acarreado un grave perjuicio a un amplio sector de la actividad 
comercial, entre los cuales se encuentra el gastronómico- 
Que si bien en la actualidad se ha restablecido la posibilidad de utilizar todo el espacio útil de 
atención al público dentro de los salones, siguen medidas vigentes en los protocolos actuales de 
distanciamiento social, ventilación de los espacios, etc., que son necesarios respetar y mantener en 
el tiempo.- 
Que la experiencia de haber aplicado esta medida a partir del año pasado por seis meses, mostró 
resultados muy favorables para el desarrollo de la actividad gastronómica, incentivando la utilización 
del espacio público adyacente a los establecimientos gastronómicos por parte de éstos mediante la 
eliminación temporal de los costos tributarios asociados- 
Que dicha utilización del espacio público debe compatibilizarse con la seguridad y comodidad de 
nuestros vecinos, así como con los estándares de calidad de ornato y la limpieza que caracterizan 
nuestra ciudad, para lo cual se deberán establecer condiciones claras tanto en relación a la manera 
en que deberá utilizarse el espacio concedido en uso como a la calidad estética de las instalaciones 
móviles destinadas a limitarlo, en su caso, lo cual será tarea del Departamento Ejecutivo Municipal-
POR ELLO, EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA ELISA, SANCIONA CON FUERZA DE: 
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O R D E N A N Z A 
ARTÍCULO 1°).- Autorizar al Departamento Ejecutivo a exceptuar del pago de la tasa por la ocupación 
de la vía pública a los contribuyentes titulares de servicios gastronómicos inscriptos como bares, 
cafés, confiterías, comedores, restaurantes y/o similares, exclusivamente para la disposición de 
mesas y sillas. La eximición autorizada podrá extenderse hasta un plazo de seis meses contados 
desde la promulgación de la presente Ordenanza, que podrá ser prorrogado por el Departamento 
Ejecutivo Municipal.- 
ARTÍCULO 2°).-El Departamento Ejecutivo Municipal reglamentará las condiciones para la utilización 
del espacio público por parte de los sujetos comprendidos en el artículo l9 con el objetivo de 
garantizar la seguridad y comodidad de los usuarios, transeúntes, personal del local, y usuarios de 
la red vial, así como el ornato, pudiendo exigir las condiciones específicas que estime corresponder 
en cuanto a las características constructivas y estéticas de las instalaciones que fueran a montarse 
para la utilización del espacio que se conceda.- 
ARTÍCULO 3°).- El Departamento Ejecutivo Municipal deberá reglamentar el trámite a realizar para 
la obtención del permiso de uso del espacio, pudiendo establecer una relación entre la superficie 
del salón del local comercial habilitado y el área del espacio a abarcar por el permiso, u otro 
parámetro que considere conveniente a los fines de lograr una adecuada proporcionalidad y equidad 
en el otorgamiento de los permisos que conceda.- 
ARTÍCULO 4°).-De forma.- 
Villa Elisa, 08 de noviembre de 2021. 
POR TANTO: Téngase por Ordenanza Municipal bajo el Nº 2078 
VILLA ELISA, 24 de noviembre de 2021.- 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 

Promulgada por Decreto Nº 700/21 
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DECRETO Nº 651/21 
VISTO: La Ordenanza Nº 641, Estatuto para el Personal Municipal de la ciudad de Villa Elisa, la nota 
del Área de Recursos Humanos; y 
CONSIDERANDO: Que la agente García Laura ha presentado el día 01 de noviembre de 2021 un 
nuevo certificado por el término de 30 días.- 
Que según informa el Sr. Jefe de Recursos Humanos, y surge de las constancias presentadas por la 
agente García Laura, Legajo Municipal N.º 251, ha excedido el plazo establecido por el Art. 70º inc. 
a) de la Ord. Nº 641.- 
Que la Sra. Garcia al presentar un nuevo certificado médico, encuadrando en lo previsto en el inciso 
b) del artículo 70 de la Ordenanza N° 641, superando los plazos establecidos en el Decreto N.º 
462/19.- 
Que se ha requerido la intervención del Médico Municipal con el objeto de determinar la veracidad 
de la situación.- 
Que el Dpto. Ejecutivo estima procedente conceder una ampliación de la Licencia por un plazo de 
treinta días sin goce de haberes y al solo efecto de retención del cargo.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones  
DECRETA 
ART.1º).- Conceder a la agente García Laura, Legajo Municipal N.º 251, la ampliación de licencia 
prevista por el Art. 70º, inc. b) de la Ordenanza Nº 641, por un plazo de treinta días comenzando el 
cómputo de dicho plazo en fecha 01 de noviembre de 2021, sin goce de haberes  y al solo efecto de 
retención del cargo.- 
ART. 2º): Si al finalizar el usufructo del beneficio mencionado en el Art. 1° aún persisten los motivos 
que dieron origen a la licencia quedará extinguida la relación de empleo sin responsabilidad 
indemnizatoria alguna.- 
ART. 3º).- Notificar a la agente Garcia Laura con copia de la presente.- 
ART. 4º).- Comunicar a Contaduría, registrar y archivar.- 
VILLA ELISA, 01 de noviembre de 2021.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 

 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 652/21 
VISTO: La necesidad de adquirir 15.000 litros de gas oil grado 2 para servicios varios, y  

CONSIDERANDO: Que es necesario llamar a LICITACIÓN PRIVADA para tal fin.- 

Que se ha confeccionado el Pliego de Bases y Condiciones.- 

POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal, en uso de sus atribuciones.- 

D E C R E T A 

ART. 1º).- Llámese a LICITACIÓN PRIVADA Nº 028/21 para la adquisición de 15.000 litros de gas oil 
grado 2 para  servicios varios, cuya apertura se efectuará el 05 de NOVIEMBRE de 2021, a la hora 
09:00.- 

ART. 2º).- Apruébese el Pliego de Bases y Condiciones de la LICITACIÓN PRIVADA Nº  028/21, el que 
forma parte legal del presente Decreto.- 
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ART. 3º).- Invítese a participar de la LICITACIÓN PRIVADA Nº 028/21, a las siguientes firmas 
comerciales: “GRUPO MARSÓ S.R.L.”de la ciudad de Colón , “YELISA S. A.” y “ORG. DELASOIE HNOS 
S. A.” de la ciudad de Villa Elisa.- 

ART. 4º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 02 de noviembre de 2021.- 
 

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Sec. de Obras y Serv. Públicos. 

M.V.E. 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob. y Hac. 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 
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DECRETO Nº 653/21 
VISTO:  La Licencia de la agente Gabriela Rocio Francou el día 28.10.21; y 

CONSIDERANDO: Que para el normal funcionamiento del Área de Pagos fue necesario designar su 
reemplazante.- 
Que la agente Colliard Adriana fue designada en segundo lugar para cumplir con las suplencias de la 
Encargada de Pagos según lo establecido en el Decreto N.º 216/20.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en usa de sus atribuciones 

DECRETA 

ART. 1º).- Reconocer la designación de la agente Colliard Adriana, Leg. N.º 284, como Responsable 
de la Atención y Pago a Proveedores, el día 28 de octubre de 2021, abonándose el sueldo 
correspondiente a la Categoría del cargo que ocupó el día mencionado.- 
ART. 2º).-, Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 02 de noviembre de 2021.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 

 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 654/21  
VISTO: La solicitud de licencia ordinaria peticionada por el Sr. Juez de Faltas de la Municipalidad de 
Villa Elisa, para el día 08.11.21; y 
CONSIDERANDO: Que en cuanto al nombramiento de su reemplazante corresponde se haga 
aplicación de las disposiciones de la nueva ley de municipios (Nº 10.027 y modificatorias) que en su 
art. 129º establece que “En caso de licencia, ausencia temporaria, excusación o cualquier motivo 
que impidiere actuar al juez, deberá ser reemplazado por un secretario, que actuará como juez 
subrogante”, y de acuerdo al Art. 18º de la Ordenanza Nº 922 conforme modificatoria de la 
Ordenanza Nº 1769 .- 
Que corresponderá al titular del Juzgado la designación de quien ocupará por el período 
mencionado la Secretaría del Juzgado.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
DECRETA  
ART. 1º).- Conceder la licencia solicitada al Sr. Juez de Faltas Dr. Paúl N. Moren para el día 08 de 
noviembre de 2021.- 
ART. 2º).- Designar para ocupar como subrogante el cargo de Juez Municipal de Faltas por el día de 
la licencia otorgada en el artículo anterior a quien se desempeña actualmente como Secretaria de 
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dicho Juzgado, Sra. Ivana Sofia Casse.- 
ART. 3º).- Instruir al Sr. Juez de Faltas a fin de designar por el procedimiento habitual a quien ocupará 
por el día mencionado la Secretaría del Juzgado.-  
ART. 4º).- Comuníquese, regístrese y archívese.-  
VILLA ELISA, 02 de noviembre de 2021.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 
DECRETO Nº 655/21 

VISTO: La Ordenanza Nº 2069 del Concejo Deliberante mediante la cual se establecen nuevas 
estructuras de costos para el cobro a los frentistas de las obras públicas a realizarse; y 

CONSIDERANDO: Que el Departamento Ejecutivo considera oportuno promulgar dicha Ordenanza.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

D E C R E T A 

ART. 1º).- Promúlguese bajo el Nº 2069, la Ordenanza sancionada por el Concejo Deliberante en 
fecha 25 de octubre de 2021, mediante la cual se establecen nuevas  estructuras de costos para el 
cobro a los frentistas de las obras públicas a realizarse.- 
ART. 2°).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 02 de noviembre de 2021.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 

 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 656/21 

VISTO: La Ordenanza Nº 2070 del Concejo Deliberante mediante la cual se crea el Programa de 
Atención, Protección y Contención para Adultos Mayores dentro de la órbita de la Dirección de 
Desarrollo Social y Salud de la Municipalidad de Villa Elisa; y 

CONSIDERANDO: Que el Departamento Ejecutivo considera oportuno promulgar dicha Ordenanza.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

D E C R E T A 

ART. 1º).- Promúlguese bajo el Nº 2070, la Ordenanza sancionada por el Concejo Deliberante en 
fecha 25 de octubre de 2021, mediante la cual se crea el Programa de Atención, Protección y 
Contención para Adultos Mayores dentro de la órbita de la Dirección de Desarrollo Social y Salud de 
la Municipalidad de Villa Elisa.- 
ART. 2°).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 02 de noviembre de 2021.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 

 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 657/21 

VISTO: La Ordenanza Nº 2071 del Concejo Deliberante mediante la cual se modifica la Ordenanza Nº 
1557 “Ordenanza Impositiva Anual” y modificatorias, incorporando al Art. 4º el Inc. 6, el cual 
corresponderá al “Curso de Capacitación en Manipulación Segura de Alimentos para la obtención 
del Carnet de Manipulador de Alimentos”; y 

CONSIDERANDO: Que el Departamento Ejecutivo considera oportuno promulgar dicha Ordenanza.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
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D E C R E T A 

ART. 1º).- Promúlguese bajo el Nº 2071, la Ordenanza sancionada por el Concejo Deliberante en 
fecha 25 de octubre de 2021, mediante la cual se modifica la Ordenanza Nº 1557 “Ordenanza 
Impositiva Anual” y modificatorias, incorporando al Art. 4º el Inc. 6, el cual corresponderá al “Curso 
de Capacitación en Manipulación Segura de Alimentos para la obtención del Carnet de Manipulador 
de Alimentos” por una suma actualizable que asciende a $ 850.- (pesos ochocientos cincuenta).- 
ART. 2°).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 02 de noviembre de 2021.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 

DECRETO Nº 658/21 

VISTO: La Ordenanza Nº 2073 del Concejo Deliberante mediante la cual se modifica la Ordenanza 
864 y sus modificatorias; y 

CONSIDERANDO: Que el Departamento Ejecutivo considera oportuno promulgar dicha Ordenanza.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

D E C R E T A 

ART. 1º).- Promúlguese bajo el Nº 2073, la Ordenanza sancionada por el Concejo Deliberante en 
fecha 25 de octubre de 2021, mediante la cual se modifica la Ordenanza 864 y sus modificatorias 
referidas a los aportes a la Caja Municipal de Jubilaciones y Pensiones para el Personal de la 
Municipalidad de Villa Elisa.- 
ART. 2°).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 02 de noviembre de 2021.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 

 

DECRETO Nº 659/21 
VISTO: La nota del Director del Hospital San Roque de la ciudad de Villa Elisa, Dr. Nahuel Martí, 
informando sobre un incremento en las horas a desarrollar en la institución mencionada por parte 
del Dr. Gustavo Batista; y 

CONSIDERANDO: Que solicitan una ayuda adicional a lo establecido en el Decreto N.º 017/21 ya que 
la demanda de pacientes se ha incrementado notablemente.- 
Que el Dpto. Ejecutivo estima procedente acceder a lo solicitado.- 
POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

DECRETA 

ART. 1°).- Otórguese al HOSPITAL SAN ROQUE de la ciudad de Villa Elisa, en subsidio NO reintegrable 
de $ 20.000.- (Pesos: Veinte mil) mensuales a partir del mes de noviembre 2021 y hasta el 31 de  
diciembre de 2021, adicional a lo establecido en el Decreto N.º 017/21, para solventar los honorarios 
médicos que percibirá el Psiquiatra. Dr. Batista Gustavo, quien atiende en el nosocomio local 
haciéndose efectivo mediante transferencia bancaria, con compromiso de rendición mediante la 
presentación de comprobantes reglamentarios.- 

ART. 2°).- Impútese el gasto a la Partida 01-03-04-834-13: Erogaciones Ctes.- Transferencias – Transf. 
P. financ.Erog.Ctes.- Act. No Lucrativas c/Fdo. Compensador- Fdo. Comp. Inst. Bien Público, del 
Presupuesto vigente.- 
ART. 3°)- Comuniquese, registrese, archivese.- 

VILLA ELISA, 02 de noviembre de 2021.- 
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LUIS ARIEL KREIMAN 

Sec. de Gob y Hacienda 
M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 
  

DECRETO Nº 660/21 
VISTO: El Decreto Nº 557/21 mediante el cual se llama a CONCURSO CERRADO DE ANTECEDENTES Y 
OPOSICIÓN a los fines de obtener un orden de mérito para cubrir suplencias para el cargo de JEFE 
DE COMPRAS Categoría 3 función C; y  
CONSIDERANDO: Que en el Acta de Cierre de inscripción realizada el 24.09.21 se registra la 
presentación de un sobre correspondiente a la agente Francou Gabriela Rocio, Leg. N.º 295.- 
Que luego de realizada la valoración de los antecedentes, efectuado el exámen por parte de la 
postulante y llevada a cabo la entrevista correspondiente por parte de la Comisión Evaluadora, se 
ha determinado que la agente mencionada cumple con los requisitos para cubrir las suplencias para 
el cargo de JEFE DE COMPRAS.- 
Que como puntaje final la agente Francou Gabriela Rocio, Leg. N.º 295, obtuvo 88 puntos.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

D E C R E T A 
ART. 1º).- Apruébese el Concurso de Antecedentes determinado por Decreto Nº 557/21 para cubrir  
suplencias para el cargo de  JEFE DE COMPRAS Categoría 3 función C.- 
ART. 2°).- Desígnese a la agente Francou Gabriela, Leg. N.º 295, como suplente para el cargo de  JEFE 
DE COMPRAS Categoría 3 función C, habiendo obtenido un puntaje final de 88 puntos en el Concurso 
mencionado en el Art. 1°.- 
ART. 3º).-  Comuníquese a la interesada, a la Comisión de Relaciones Laborales y al Jefe de Recursos 
Humanos, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 02 de noviembre de 2021.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 

 

DECRETO Nº 661/21 

VISTO: La nota elevada desde la Secretaria de Obras y Servicios Públicos Municipal en fecha 03.11.21 
para la adquisición de 40 DRIVERS MOSO CLASE I DE 105 W 2,91 A 20-6; y  
CONSIDERANDO: Que los drivers serán utilizados para reparación de luminarias LED en el 
mantenimiento del Alumbrado Público. 
Que se solicitó presupuesto a la firma INGEMAR S.A., quien es el único proveedor que posee los 
drivers en stock y con entrega inmediata.- 
Que dicha firma, cotizó una suma total aproximada de $ 228.000,00 por los 40 Drivers.- 

Que desde la Secretaria de Obras y Servicios Públicos se solicita el pago por adelantado al 
proveedor.-  
POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones.- 

D E C R E T A 

ART. 1°).-  Autorizar a Contaduría Municipal a adquirir en forma directa a la firma INGEMAR S.A., 
CUIT N° 33-71491374 -9, con domicilio en Av. Velez Sarsfield 6515 Barrio Comercial Córdoba 40 
DRIVERS MOSO CLASE I DE 105 W 2,91 A 20-6, por la suma aproximada de $ 228.000,00 (Pesos 
doscientos veintiocho mil con 00/100), por los motivos antes expuestos.- 

ART. 2°).- Autorizar a Contaduría Municipal a abonar en forma adelantada la suma antes 
mencionada, dicho pago deberá realizarse por medio de transferencia bancaria a la cuenta que 
oportunamente informe la firma comercial.- 
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ART. 3º).- Imputar el Art.- 1º en la Partida 01-01-02-120-02: Erogaciones Corrientes- Operación- 
Bienes y Serv. No Pers.- Bienes de Consumo- Bienes Varios O. Públicas, según corresponda del 
Presupuesto vigente.- del Presupuesto vigente.-  
ART. 4º) .- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 03 de noviembre de 2021.- 
 

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Sec. de Obras y Serv. Públicos. 

M.V.E. 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob. y Hac. 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 
               

DECRETO Nº 662/21 
VISTO: La necesidad de adquirir tubos P.V.C. para cloacas, diámetro 160 y 110 mm x 6 metros, Clase 
4, para trabajo público red cloacal, y 
CONSIDERANDO: Que es necesario llamar a LICITACIÓN PRIVADA para tal fin.- 
Que se ha confeccionado el Pliego de Bases y Condiciones.- 
POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
DECRETA 
ART. 1º).- Llámese a LICITACIÓN PRIVADA Nº 029/21 para adquirir tubos P.V.C. para cloacas, diámetro 
160 y 110 mm x 6 metros, Clase 4, para trabajo público red cloacal, según detalle del Pliego de Bases 
y Condiciones , cuya apertura se efectuará el 24 de noviembre de 2021, a la hora 10:00.- 
ART.2º).- Apruébase el Pliego de Bases y Condiciones de la LICITACIÓN PRIVADA Nº 029/21, el que 
forma parte legal del presente Decreto.- 
ART.3º).- Invítase a participar de la LICITACIÓN PRIVADA Nº 029/21, a las siguientes firmas: Favre 
Sebastián “El Obrador” y “Casa Schanton S.A.” de la ciudad de Villa Elisa; “Hidroplast S.A.” de la 
ciudad de Santa Fe, Elementos y Proyectos S.A. de C.A.B.A, Pérez Rubén Allan de la ciudad de 
Concepción del Uruguay Entre Ríos y Distribuidora Colorado S.R.L. de la ciudad de Rosario provincia 
de Santa Fe.- 
ART.4º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 03 de noviembre de 2021.- 
 

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Sec. de Obras y Serv. Públicos. 

M.V.E. 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob. y Hac. 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 
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DECRETO Nº 663/21 

VISTO: La nota de la Sub Comisión de la Escuela de Equitación del Jockey Club Villa Elisa solicitando 
un aporte para solventar parte del gasto que demandó la organización del “Torneo de Saltos Hípicos”, 
que se llevó a cabo el pasado 31 de octubre, y  
CONSIDERANDO: Que se estima procedente acceder a lo solicitado otorgando un aporte de 
$ 15.000.-  
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

DECRETA 

ART. 1º).- Otorgar a la Sub Comisión de la Escuela de Equitación del Jockey Club Villa Elisa, un subsidio 
no reintegrable de $ 15.000.- (Pesos: Quince mil) destinado a solventar parte del gasto que demandó 
la organización del “Torneo de Saltos Hípicos”, que se llevó a cabo el 31 de octubre de 2021.-  
ART. 2º).- Hacer efectivo el importe mencionado en el Art. 1º en la cuenta bancaria que 
oportunamente informe la Sub Comisión de la Escuela de Equitación del Jockey Club Villa Elisa, con 
compromiso de presentación de comprobantes de gastos.- 
ART. 3º).- Imputar la suma mencionada en el Art. 1º en la partida 01-03-04-134-01-07: Erog. 
Corrientes-Transferencias Transf. p/Financ. Erog. Ctes.-Act. No Lucrat. S/A- Deportes- Subsidios, del 
presupuesto vigente.- 
ART. 4º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 03 de noviembre de 2021.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 

 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 



26 
 

DECRETO Nº 664/21 

VISTO: La nota del Área de Deportes y Recreación Municipal solicitando una ayuda económica para 
la Sub-Comisión de Tenis, del Club Progreso de nuestra ciudad, y 

CONSIDERANDO: Que la misma estará destinada a solventar parte de los gastos en que incurrieron 
en el marco del Torneo de Tenis de la Institución antes mencionada, llevado a cabo los días 30 y 31 
de octubre de 2021.- 
Que el Dpto. Ejecutivo estima procedente acceder a lo solicitado.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

D E C R E T A 

ART. 1º).- Otorgar a la Sub-Comisión de Tenis, del Club Progreso de nuestra ciudad un subsidio NO 
REINTEGRABLE de $ 7.000.- (Pesos: Siete mil) por los gastos en que incurrieron en el marco del 
Torneo de Tenis de la Institución antes mencionada, llevado a cabo los días 30 y 31 de octubre de 
2021, con compromiso de presentación de comprobantes de gastos.- 
ART. 2º).- Hacer efectivo el importe antes mencionado mediante transferencia en la cuenta bancaria 
del Sr. Eduardo José Ocampo, DNI N.º 28.591.358, representante de la Sub-Comisión, Caja de Ahorro 
de Banco Macro S.A., Cuenta N.º 436109488904682, CBU N.º 2850361340094889046828.- 
ART. 3).- Impútese en la Partida 01-03-04-134-01-07: Erog. Corrientes- Transferencias- Transf. 
p/Financ. Erog. Ctes.- Act. No Lucrat. S/A- Deportes- Subsidios, del Presupuesto vigente.- 
ART. 4º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 03 de noviembre de 2021.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 

 

DECRETO Nº 665/21 

VISTO: La Ordenanza Nº 779, y 

CONSIDERANDO: Que el Dpto. Contable ha elevado los valores actualizados de las estructuras de 
obras.- 
Que es necesario aprobar esos costos tomándose como base para la actualización de las obras 
determinadas por lo Decretos respectivos.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

D E C R E T A 

ART. 1º).- Apruébese los valores de las obras que se detallan a continuación, de acuerdo a la 
valorización determinada en las estructuras de costos respectivas: 
RED DE AGUA CORRIENTE:    110mm  63mm  75mm 

ORDENANZA N.º 2069 

- Por metro lineal de frente: 
Con 100 metros    $   2.638  $   1.646 $  1.980 

Con 200 metros    $   1.319  $      823 $      990 

- Por conexión domiciliaria  $ 18.910  $ 18.770 $ 18.860 

RED CLOACAL CON CAÑOS P.V.C. 
ORDENANZA N.º 2069 

a) Centro de la calle 

Por metro lineal    $   1.644 

Por conexión domic. c/la obra  $ 24.025 

b) Colectora sobre acera: 
Por metro lineal    $   3.288 

Por conexión domic.     $ 16.690 

c) Conexión domicil. s/Bvard.  $ 28.830 
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ALUMBRADO PÚBLICO (Iluminación Led)   

ORDENANZA N.º 2069 Valores por metro lineal de frente 

a) P4 Reconversion con Alimentacion Aèrea (RAA)  $ 1.247 

b) P4 RAA Avenida Mitre y Urquiza    $ 2.494 

c) P4 Obra Nueva (OBNAS) con alimentación Subterránea $ 1.923 

d) P4 OBNAS sobre Avenidas      $ 3.846 

e) P4 OBNAS Boulevard      $ 2.570 

ENRIPIADO 

a) Sin cordón cuneta: 
Con 5 metros X 120X0,2      $  1.228 m/l. 
Con 6 metros x 120x0,2      $  1.446 m/l. 
Con 7,60 mt x120x0,15 (Boulevard)      $  2.760 m/l. 
b) Con Cordón cuneta:7,60x1,20x0,15    $  1.380 m/l. 
CORDON CUNETA -  Ordenanza Nº 2069 

Por metro lineal de frente      $ 7.302 m/l 
CORDON CUNETA -  Ordenanza Nº 1913 

Por metro lineal de frente      $ 5.041 m/l 
SUELO ASFALTO 

Calle de 120m. x7,60m.x2cm.     $ 3.479 m/l 
PROVISION DE AGUA (8.000 LITROS): 
a) Provisión de c/tanque de agua, h/1Km.   $  1.319 

b) Más de 1 Km y hasta 4 Km.     $  2.324 

c) Más de 4 Km y hasta 8 Km.     $  3.479 

ALQUILER DE MAQUINARIA VIAL 

i) Motoniveladora.- 
A) Traslado dentro de PU y hasta 1Km de distancia  $     427 

B) Trabajo: cada ½ hora:      $ 1.755 

ii) Retroexcavadora.- 
a) Traslado dentro de PU y hasta 1 Km de distancia  $     570 

b) Trabajo: cada ½ hora:      $  1.155 

iii) Cargadora Frontal 
Traslado dentro de PU y hasta 1 Km de distancia  $      670 

Trabajo: cada ½ hora:      $   1.455 

iv) Tractor y Pala 

a) Traslado dentro de PU y hasta 1 Km de distancia  $     427 

Trabajo: cada ½ hora:      $  1.155 

v) Tractor y desmalezadora.- 
 Trabajo cada Hora:      $ 2.779 

SERVICIO EQUIPO ATMOSFÈRICO (4.000l.) 

• Por viaje dentro de P.U. hasta 1Km    $ 2.176 

• Fuera de la P.U. se incrementará p/Km    $    150 

• CAMION 

Por hora        $ 1.925 

HIDROELEVADOR 

Alquiler por hora       $ 5.134 

GRUA ELEVADORA 

Alquiler por hora       $ 5.775 

TUBOS DE HORMIGON 

Diam 0.30m.         $ 3.850 c/u 

Diam 0.35m.         $ 4.136 c/u 
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Diam 0.50m.         $ 5.496 c/u 

Diam 0.80m.        $ 9.257 c/u 

BANCOS DE HORMIGON ARMADO 

Cada banco        $ 7.345 

EMBROZADO –Ordenanza Nº 1314 

Con 5 metros x120x0,20     $ 1.080 m/l 
Con 6 metros x120x0,20     $ 1.269 m/l 
7,69 x 1,20 x 0,15      $ 1.212 m/l 
CONSTRUCCION DE VEREDAS –Ord. 1631 

Por m2        $ 4.505 m/l 
PAVIMENTO ARTICULADO 

Por metro lineal      

Ord. 2069 (calzada 9,6 mt)     $ 15.307 

Ord. 2043 (calzada 8 mt)     $ 13.526 

CESTOS PARA RESIDOS SOLIDOS – Ord 1799 

Anexo Gráfico I      $ 13.699 

Anexo Gráfico II      $ 35.574 

ART. 2º).- El presente decreto tiene vigencia a partir del 10 de noviembre de 2021.- 
ART. 3º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 05 de noviembre de 2021.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 666/21 
VISTO: La nota de la Escuela Normal Superior “Dr. Luis César Ingold” de nuestra ciudad informando 
sobre la “Semana Global del Emprendedor 2021” - 6ta Edición - que tendrá lugar del 08 al 10 de 
noviembre de 2021, inclusive; y 
CONSIDERANDO: Que la actividad es organizada por la Institución antes mencionada en conjunto 
con la Tecnicatura Superior en Gestión de Pymes que se dicta en la misma, la Asociación para el 
Desarrollo de Villa Elisa y Zona, la Oficina de Empleo Local y el Punto Digital.- 
Que los propósitos de las actividades son desarrollar las competencias y vinculaciones que requiere 
la formación de un emprendedor en estos tiempos de cambio y en nuestro territorio, así como 
también fortalecer el trabajo en equipo y el intercambio de proyectos, experiencias y aportes entre 
profesionales, vecinos, emprendedores, docentes y estudiantes.- 
Que la actividad se realiza en distintos lugares del mundo, el país y la provincia.- 
POR ELLO, la Presidente del Departamento Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
DECRETA 
ART. 1°).- Declárase de “Interés Municipal” la “Semana Global del Emprendedor 2021” - 6ta Edición- 
que tendrá lugar del 08 al 10 de noviembre de 2021, inclusive,  desarrollándose mediante distintos 
encuentros en la Escuela Normal Superior “Dr. Luis César Ingold” de nuestra ciudad. Dicha actividad 
es llevada a cabo en conjunto con la Tecnicatura Superior en Gestión de Pymes dictada en la 
Institución mencionada, la Asociación para el Desarrollo de Villa Elisa y Zona, la Oficina de Empleo 
Local, el Punto Digital, con la participación y apoyo de profesionales, escuelas, empresas y 
organizaciones locales.-  
ART. 2°).- De forma.-   
VILLA ELISA, 05 de noviembre de 2021.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 
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DECRETO Nº 667/21 

VISTO: El Oficio Nº 147 bis/2021; Resolución Interna 05/2021 del Juzgado de Faltas y los Decretos 
Nº 168/20 y 654/21 del D.E.M.; y 

CONSIDERANDO: Que la Sra. Ivana Sofia Casse fue designada para reemplazar al Juez de Faltas para 
el día 08 de noviembre de 2021, según Decreto N.º 654/21.- 
Que es necesario designar su reemplazante para el normal desarrollo de las actividades.- 
Que mediante la Resolución 06/2021 se comunica que la agente Itatí Graciela Lugrín fue designada 
para reemplazar a la Secretaria de dicho Juzgado el día 08 de noviembre de 2021.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

DECRETA 

ART. 1º).- Abonar a la Sra. ITATÍ GRACIELA LUGRÍN, Legajo Nº 197, el sueldo de la Categoría de 
Secretaria del Juzgado de Faltas, cargo que desempeñará el día 08 de noviembre de 2021, en 
reemplazo de la titular, Sra. IVANA SOFIA CASSE, Legajo Nº 196.- 
ART. 2º).- Regístrese, comuníquese,  archívese.-                      
VILLA ELISA, 05 de noviembre de 2021.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 
DECRETO Nº 668/21 

VISTO: El Decreto Nº 519/16 y que el día 8 de noviembre se celebra el día del Empleado Municipal; 
y 

CONSIDERANDO: Que mediante el Decreto mencionado se dispuso el asueto administrativo por el 
Día del Empleado Municipal para cada viernes de la segunda semana del mes de noviembre, a fin 
de reconocer la labor que desarrolla cada agente municipal.- 
POR ELLO, el Presidente del Departamento Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones  
DECRETA 

ART. 1º).- Declárese Asueto Administrativo en la Municipalidad de Villa Elisa por el Día del Empleado 
Municipal el día viernes 12 de noviembre de 2021, a fin de reconocer la labor que desarrolla cada 
agente municipal.- 
ART. 2º).- Difundir la presente a través de los distintos medios de comunicación.- 
ART. 3º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 05 de noviembre de 2021.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 

 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 669/21 

VISTO: El Decreto Nº 652/21 mediante el cual se llama a Licitación Privada N° 028/21 para la 
adquisición de 15.000 litros de gas oil grado 2 para Servicios Varios; y  
CONSIDERANDO: Que de las firmas invitadas a participar se presentó únicamente ORGANIZACIÓN 
DELASOIE HNOS. S.A. con domicilio en Avda. Urquiza 1520 de la ciudad de Villa Elisa.- 

Que la Comisión de Compras mediante Acta Nº 662, aconseja al Dpto. Ejecutivo la adjudicación a 
dicho proveedor por presentar una oferta económicamente conveniente a los intereses municipales 
y ajustarse a lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones.-  
POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones.- 
D E C R E T A 
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ART. 1º).- Apruébese  la LICITACIÓN PRIVADA Nº 028/21 verificada el 05 de NOVIEMBRE de 2021.-  
ART. 2º).- Adjudíquese a ORGANIZACIÓN DELASOIE HNOS. S.A., CUIT Nº  30-54699573-5,  con 
domicilio en Avda. Urquiza 1520 de la ciudad de Villa Elisa, la provisión de 15.000 litros de gas oil 
grado 2 para Servicios Varios, por un valor total de $ 1.365.000,00.- (Pesos Un millón trescientos 
sesenta y cinco mil con 00/100) en un todo de acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones de la 
LICITACIÓN PRIVADA Nº 028/21.- 
ART. 3º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 08 de noviembre de 2021.- 
 

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Sec. de Obras y Serv. Públicos. 

M.V.E. 
 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob. y Hac. 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 670/21 
VISTO:  La Licencia del Jefe de Recursos Humanos para el 08 de noviembre de 2021; y 

CONSIDERANDO: Que para el normal desenvolvimiento de las tareas en el Área de Recursos 
Humanos es necesario designar a un reemplazante a cargo de la misma.- 
Que la agente Adriana Maria Colliard es designada para llevar a cabo dicha tarea.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en usa de sus atribuciones 

DECRETA 

ART. 1º).- Designar a la agente COLLIARD, ADRIANA MARIA, Leg. 284, para cubrir el cargo de Jefe de 
Recursos Humanos el día 08 de noviembre de 2021, abonándosele el sueldo correspondiente a la 
Categoría del cargo que ocupará el día mencionado.- 
ART. 2º).-  Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 08 de noviembre de 2021.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 

DECRETO Nº 671/21 

VISTO y CONSIDERANDO: La necesidad de avanzar en el establecimiento de pautas claras a largo 
plazo para la confección de señalización urbana, en lo que hace a direccionamiento, circulación, 
prohibición, información turística, señalización de plazas, paseos y sitios de interés tanto para el 
vecino como para el turista.- 
Que el espacio público requiere de una comunicación ordenada y eficiente para mejorar la 
interpretación de signos y señales por parte tanto del vecino como del turista, la clara identificación 
de lugares de interés y recorridos posibles a realizar en nuestra ciudad, normas de convivencia y 
pautas de circulación.- 
Que dicho trabajo requiere la búsqueda de alternativas gráficas y visuales, la jerarquización de las 
mismas y el establecimiento de dichas pautas en un documento que sirva a todas las partes 
involucradas en la posterior confección de cartelería urbana.- 
Que dicho trabajo debe continuar los criterios ya validados y desarrollados para la identidad de la 
Ciudad en el marco de la nueva marca ciudad de Villa Elisa, consensuada con distintos actores en el 
marco del Plan Estratégico de Turismo 2029.- 
Que ante esta necesidad, se consultaron diferentes profesionales de la ciudad con el objeto de 
evaluar la confección de dicho manual de procedimiento, sin resultados favorables.- 
Que, por tal motivo, desde el Dpto. Ejecutivo se solicitó un presupuesto a la misma empresa 
encargada del diseño y confección del Manual de Normas de Identidad Corporativa de la nueva 
Marca Ciudad.- 
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Que el presupuesto presentado asciende a la suma de $ 200.000.- más IVA.- 
Que la empresa Termas S.A. solventará una parte de esta inversión, quedando a cargo del municipio 
la suma de $155.000 + IVA.- 
Que el prestador solicita el pago adelantado del 30 % y el 70 % restante con posterioridad a la 
entrega del documento final.- 
Que el Dpto. Ejecutivo estima procedente realizar la contratación directa del prestador antes 
mencionado a fin de dar respuesta a la necesidad de reorganizar la señalética urbana.- 
POR ELLO; la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
DECRETA 
ART. 1°).- Contratar en forma directa, por vía de excepción, a la Agencia “Fontana + Franco” S.R.L.,  
CUIT N.º 30-71087956-3, con domicilio  en calle Amenabar 3566, Piso 5, Dpto. C, de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, para colaborar con un Programa de Señalización Urbana. 
ART. 2°).- Autorizar al Área de Contaduría Municipal a abonar a la agencia Fontana + Franco S.R.L., la 
suma de $ 155.000.- (Pesos: Ciento cuarenta mil) más IVA, pagaderos 30 % en forma adelantada y el 
70 % restante con posterioridad a la entrega del documento final.- 
ART. 3°).- Autorizar a Contaduría Municipal a abonar a la agencia antes mencionada, en el caso de 
que fuera necesario,  el importe correspondiente a gastos de viáticos y estadías en el marco de la 
labor a desarrollar, previa presentación de los comprobantes de gastos.- 
ART. 4°).- Imputar en la partida 01-03-04-134-12-03: Erogaciones Corrientes- Transferencias- Transf. 
p/Fin. Erog. Ctes.- Act. No Luc. s/Af..- Turismo- Varios, del presupuesto vigente.- 
ART. 5°).- Comuníquese,, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 09 de noviembre de 2021.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 

 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 672/21 

VISTO: La solicitud del Sr. Clark Rafael Alejandro y el Decreto N.º 594/19; 
CONSIDERANDO: Que el Sr. Clark solicita la eximición al Canon determinado en el marco de la 
adjudicación de la explotación de Tienda de Conveniencia de la Terminal de Ómnibus 'Dr. Agustín 
Gutiérrez' de la Ciudad de Villa Elisa, en un todo de acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones de la 
Licitación Pública Nº 006/19 y oferta presentada.- 
Que la emergencia sanitaria declarada en marzo de 2020, le impidió llevar a cabo su actividad en la 
forma habitual tal lo establecía el Contrato celebrado, principalmente ante las restricciones para la 
circulación de omnibus y los horarios de atención que impedían el desarrollo de la actividad durante 
las 24 horas.- 
Que el Dpto. Ejecutivo estima procedente conceder al concesionario la eximición del pago del 
cannon de abril, mayo y junio de 2020, y establecer un canon del 50 % para los meses de julio y 
diciembre de 2020, inclusive, y de enero a julio de 2021, inclusive.-  
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones, 
DECRETA 

ART. 1°).- Eximir al Sr. Clark Rafael Alejandro, del pago del cannon por la explotación de Tienda de 
Conveniencia de la Terminal de Ómnibus 'Dr. Agustín Gutiérrez' de la Ciudad de Villa Elisa, en un 
todo de acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones de la Licitación Pública Nº 006/19, de los meses 
de  abril, mayo y junio de 2020, y establecer un canon del 50 % para los meses de julio y diciembre 
de 2020, inclusive, y de enero a julio de 2021, inclusive, por los motivos antes expuestos.- 
ART. 2º).-  De forma.- 
VILLA ELISA, 09 de noviembre de 2021.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN SUSANA ROSA LAMBERT 
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Sec. de Gob y Hacienda 
M.V.E. 

 

 

Presidente Municipal 
M.V.E. 

DECRETO Nº 673/21 

VISTO: La Ordenanza Nº 2077 del Concejo Deliberante mediante la cual se ratifica el Convenio 
suscripto entre la Provincia de Entre Ríos y la Municipalidad de Villa Elisa, el cual tiene por objeto un 
aporte por parte de la Provincia a la Municipalidad de un monto para ejecutar en forma completa 
los trabajos correspondientes a la obra "Pavimento Rígido Barrio Ex Industrias- Etapa 1º - 340 metros 
lineales- Villa Elisa- Departamento Colón"; y 

CONSIDERANDO: Que el Departamento Ejecutivo considera oportuno promulgar dicha Ordenanza.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

D E C R E T A 

ART. 1º).- Promúlguese bajo el Nº 2077, la Ordenanza sancionada por el Concejo Deliberante en 
fecha 08 de noviembre de 2021, mediante la cual se ratifica el Convenio suscripto entre la Provincia 
de Entre Ríos y la Municipalidad de Villa Elisa, el cual tiene por objeto un aporte por parte de la 
Provincia a la Municipalidad de un monto para ejecutar en forma completa los trabajos 
correspondientes a la obra "Pavimento Rígido Barrio Ex Industrias- Etapa 1º - 340 metros lineales- 
Villa Elisa- Departamento Colón".- 
ART. 2°).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 09 de noviembre de 2021.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 

DECRETO Nº 674/21 

VISTO: Las Ordenanzas Nº 1557 y 2069 y los Decretos N° 486/19, 534/19, 503/21, 571/21 y 665/21; 
y  
CONSIDERANDO: Que la Secretaría de O. y S. Públicos ha comunicado la culminación total de la obra 
cordón cuneta en distintas calles de nuestra ciudad, por lo que debe procederse a su facturación y 
establecer la fecha de vencimiento para el pago de las mismas.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
D E C R E T A 
ART. 1º).- Factúrese, según valores establecidos por Decreto Nº 665/21 la obra CORDON CUNETA- 
Ord. 2069-, en las siguientes calles de la localidad de Villa Elisa: 
- H. de Elia 2600 a 2700.- 
- Victor Gastal al 1300.- 
ART. 2º).- Establécese como primer vencimiento el 15 de diciembre de 2021 y los vencimientos 
posteriores el 10 de cada mes a partir de enero de 2022, en las condiciones previstas por Ordenanza 
Nº 1557.- 
ART. 3º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 10 de noviembre de 2021.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 

DECRETO Nº 675/21 
VISTO: La nota de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos informando sobre la necesidad 
imperiosa de contar con un escenario desmontable, de fácil traslado y de material liviano; y  
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CONSIDERANDO: Que el mismo será utilizado en diferentes eventos y puntos de la ciudad evitando 
el desarme y traslado del escenario “mayor” que se encuentra emplazado en el Parque San Jorge de 
nuestra ciudad.- 
Que es necesaria la compra 14 perfiles C galvanizados de 140x60x2 mmx12 mts. para su fabricación. 
Que se solicitó presupuestos a las firmas “Casa Schanton S.A.” y “Jacquet Hnos Jacquet Roberto y 
Ariel”, siendo el más conveniente el de éste último, ascendiendo la cotización a la suma de $ 
266.000,00 IVA incluído, aproximadamente.- 
Que si bien el monto supera el vigente para la compra directa, en razón a la urgencia de la fabricación 
del escenario, a efectos de cubrir los eventos y optimizar los recursos del personal municipal y la 
maquinaria se debe realizar la adquisición de los perfiles C, vía excepción.- 
POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones.- 
DECRETA 
ART. 1º).- Autorizar la adquisición directa, a la firma “Jacquet Hnos Jacquet Roberto y Ariel S.H.” - 
CUIT Nº 30-70869121-2, con domicilio legal en Lavalle 1704 San José, Entre Ríos, de 14 Perfiles C 
galvanizados  de 140x60x2 mmx12 mts. para fabricación de escenario desmontable por un valor 
total de $ 266.000,00 (Pesos Doscientos sesenta y seis mil con 00/100) IVA incluído, 
aproximadamente.- 
ART. 2º).- Imputar en las Partida 02-05-07-100-55: Inversión Real - Bienes de Capital -  Bienes de 
Capital Sin Afectación - Equipamiento del Presupuesto vigente.- 
ART. 3º) .- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 10 de noviembre de 2021.- 
 

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Sec. de Obras y Serv. Públicos. 

  M.V.E.  
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob. y Hac. 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 
DECRETO Nº 676/21 

VISTO: Las Ordenanzas Nº 779, 908 ,1557, 1704,2031 y 2069; y  
CONSIDERANDO: Que es necesario realizar obras de Pavimento Articulado y Cordón Cuneta 
tradicional con moldes en calles de la Planta Urbana de la ciudad.-  
Que a los efectos de la ejecución, es necesario abrir el REGISTRO DE OPOSICIÓN a las mismas.- 

Que en calles T. del Pilar y B de Cepeda 2700, ya se encuentra ejecutada en un 50 % la obra de cordón 
cuneta como parte de las obras complementarias del Grupo  Habitacional 20 viviendas Villa Elisa – 
Programa Federal de Construcción de Viviendas I.A.P.V. (Año 2010).- 

POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones.- 

D E C R E T A 

ART. 1º).- Determínase la realización de las obras de Pavimento Articulado y Cordón Cuneta 
tradicional con moldes en las siguientes calles de la Planta urbana: 

 
PAVIMENTO ARTICULADO 
H. IRIGOYEN 1700. 
  
CORDON CUNETA TRADICIONAL CON MOLDES 
VICTOR GASTAL 1400. 
VICTOR GASTAL 1500. 
VICTOR GASTAL 1600. 
VICTOR GASTAL 1700. 
EMILIO FRANCOU 2700. 
TRATADO DEL PILAR 2700 – 50 %. 
BATALLA DE CEPEDA 2700 – 50%. 
EMILIO PORTENIER 1700. 
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EL CHAÑAR 2600 
ART. 2º).- Habilítase el REGISTRO DE OPOSICIÓN a la obra mencionada, hasta el 03 de DICIEMBRE de 
2021, a la hora 12.00.- 
ART. 3º).- Los plazos y condiciones para el recupero de la obra, se establecen de acuerdo a lo 
determinado por Ordenanza Nº 2031 y 2069, y según informe de la Secretaría de O. y S. Públicos en 
cuanto a la ejecución de la misma.- 

ART. 4º).- Comuníquese, regístrese, archívese.-  
VILLA ELISA, 11 de noviembre de 2021.- 
 

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Sec. de Obras y Serv. Públicos. 

M.V.E. 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob. y Hac. 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 

DECRETO Nº 677/21 
Visto: La necesidad de adquirir 120 m3 de hormigón elaborado H25 para Servicios Varios, y 

CONSIDERANDO: Que es necesario llamar a LICITACIÓN PRIVADA para tal fin.- 

Que se ha confeccionado el Pliego de Bases y Condiciones.- 

POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal, en uso de sus atribuciones.- 

D E C R E T A 

ART.1º).- Llámese a LICITACIÓN PRIVADA Nº 030/21 para la adquisición de 120 m3 de hormigón 
elaborado H25 para Servicios Varios, cuya apertura se efectuará el 24 de NOVIEMBRE de 2021, a la 
hora 11:30.- 

ART.2º).- Apruébase el Pliego de Bases y Condiciones de la LICITACIÓN PRIVADA Nº 030/21, el que 
forma parte legal del presente Decreto.- 
ART.3º).- Invítase a participar de la LICITACIÓN PRIVADA Nº 030/21, a las siguiente firmas 
comerciales: “Casa Schanton S.A.” y “Lugrin Daniel Alberto” ambas de la ciudad de Villa Elisa y 
“Jacquet Hnos. Jacquet Roberto y Ariel” de la ciudad de San José .- 

ART.4º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 11 de noviembre de 2021.- 
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DECRETO Nº 678/21 

VISTO: El Decreto 596/21 mediante el cual se llama a LICITACIÓN PÚBLICA Nº 008/21 para la 
ejecución de la obra “Pavimento Rígido de Hormigón con Cordón Cuneta Integrado Barrio Ex 
Industrias – Etapa I – 340 metros lineales, cuya apertura se efectuó el 29 de octubre de 2021; y  
CONSIDERANDO: Que han recibido ofertas de las firmas “Lugrín Daniel A.” y “Constructora Godoy 
S.R.L.”.- 
Que analizadas las ofertas presentadas, la Comisión de Compras mediante Acta Nº 663 aconseja la  
adjudicación a “Lugrín Daniel A.” por ser económicamente más conveniente y cumplir con los 
requerimientos solicitados en el Pliego de Bases y Condiciones.- 
Que todos los ítems se adjudican por oferta más conveniente a los intereses municipales luego de 
haber considerado la aplicación de lo estipulado en las Ordenanzas referidas al “Compre local” N.º 
1803 y N.º 1808, Decreto 439/16 y Decreto 392/18.- 
Que el Departamento Ejecutivo comparte el criterio.-  
POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones  
DECRETA  
ART. 1º).- Apruébese la LICITACIÓN PÚBLICA Nº 008/21, verificada el 29 de octubre de 2021.-  
ART. 2°).- Adjudíquese a “Lugrín Daniel A.”, CUIT Nº 20-26374113-8, con domicilio en Bv. Guex 2284 
de la ciudad de Villa Elisa, 30-2670869121-2, LICITACIÓN PÚBLICA Nº 008/21 para la ejecución de la 
obra “Pavimento Rígido de Hormigón con Cordón Cuneta Integrado Barrio Ex Industrias – Etapa I – 
340 metros lineales, por un valor de $ 26.000.000.- (Pesos: Veintiseis millones) en un todo de 
acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones y a la oferta presentada.- 
ART. 3°).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 11 de noviembre de 2021.- 
 

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Sec. de Obras y Serv. Públicos. 

M.V.E. 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob. y Hac. 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 
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DECRETO Nº 679/21 

VISTO: La nota de fecha 05.11.21 de la Caja de Jubilaciones y Pensiones para el Personal de la 
Municipalidad de Villa Elisa, comunicando el otorgamiento del beneficio de Jubilación Ordinaria al 
agente TORRENT, Anibal José, a partir del 1 de diciembre de 2021; y  
CONSIDERANDO: Que corresponde disponer la baja de la planta de personal, a partir de la fecha de 
otorgamiento de la Jubilación del citado agente.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

DECRETA 

ART. 1º).- Dése de baja de la Planta de Personal Permanente por haber recibido el beneficio de la 
Jubilación Ordinaria – a partir del 1 de diciembre de 2021- al agente: 
 
TORRENT, Anibal José  DNI Nº 16.180.612 Leg. Nº 202.- 

 
ART. 2º).- Efectúese la liquidación de haberes que corresponda.- 
ART. 3º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese y archívese.-  
VILLA ELISA, 11 de noviembre de 2021.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 

 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 680/21 
VISTO: La nota de la Dirección de Desarrollo Social y Salud Municipal solicitando una nueva ayuda 
económica al Centro Comunitario “Evita", y  
CONSIDERANDO: Que la misma estará destinada a solventar el gasto que demandó la adquisición de 
pan para las viandas que allí se entregan a familias de escasos recursos.- 
Que el Dpto. Ejecutivo estima procedente acceder a lo solicitado.- 
POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
DECRETA 
ART. 1º).- Otorgar al Centro Comunitario “Evita" un subsidio no reintegrable de $ 3.690.- (Pesos: Tres 
mil seiscientos noventa) destinado a solventar el gasto que demandó la adquisición de pan para las 
viandas que allí se entregan a familias de escasos recursos, haciéndose efectivo a Panadería 
“Francesca” de Roh Matias Emanuel, CUIT N.º 20-31732918-1, según factura adjunta N.º 00005-
00002457.- 
ART. 2°).- Imputar los gastos en la Partida 01-03-04-134-05-22: Erog. Corrientes- Transferencias- 
Transf. p/Financ. Erog. Corrientes- Act. No Lucrat. S/A- Desarrollo Humano- Ctro. Comunitario Evita, 
del Presupuesto vigente.- 
ART. 3º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 11 de noviembre de 2021.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 

 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 681/21 
VISTO: La licencia de la Jefa de Compras Municipal desde el 15 al 19 de noviembre de 2021, inclusive; 
y 
CONSIDERANDO: Que para el normal funcionamiento de las tareas en el Área mencionada es 
necesario designar su reemplazante.- 
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Que la agente Gabriela Rocio Francou fue designada mediante Decreto N.º 660/21 para cubrir dichos 
reemplazos.-  
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
DECRETA 
ART. 1º).- Designar a la agente GABRIELA ROCIO FRANCOU, Leg. Nº 295, como reemplazante de la 
Jefa de Compras, desde el 15 al 19 de noviembre de 2021, inclusive, abonándosele el sueldo de la 
categoría correspondiente a los días mencionados.-  
ART. 2º).- Comunicar a Contaduría, registrar y archivar.- 
VILLA ELISA, 11 de noviembre de 2021.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 

 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 682/21 
VISTO: El Decreto N.º 681/21; y 
CONSIDERANDO: Que para el normal funcionamiento del Área de Pagos es necesario designar su 
reemplazante.- 
Que la agente Colliard Adriana fue designada en segundo lugar para cumplir con las suplencias de la 
Encargada de Pagos según lo establecido en el Decreto N.º 216/20.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en usa de sus atribuciones 
DECRETA 
ART. 1º).- Designar a la agente Colliard Adriana, Leg. N.º 284, como Responsable de la Atención y 
Pago a Proveedores desde el 15 al 19 de noviembre de 2021, abonándose el sueldo correspondiente 
a la Categoría del cargo que ocupará los días mencionados.- 
ART. 2º).-, Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 11 de noviembre de 2021.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 
DECRETO Nº 683/21 

VISTO:  El desarrollo de la Maraton de la ciudad de Villa Elisa que se llevará a cabo del día 13.11.21; 
y 

CONSIDERANDO: Que es necesario el cobro de inscripciones, por la suma de $ 1.200.- a cada atleta.- 
Que la Comisión de ALCEC Villa Elisa fue convocada para coordinar el cobro de las mismas.- 
Que desde el Área de Deportes y Recreación se comprometió un aporte correspondiente al 10 % de 
lo recaudado en las inscripciones para la Institución antes mencionada en reconocimiento a su labor 
en el evento.- 
Que el Dpto. Ejecutivo estima procedente acceder a lo solicitado.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

DECRETA 

ART. 1°).- Autorizar a Contaduría a realizar el ingreso del importe que se recaude en las inscripciones 
de los atletas que participen de la Maraton de la ciudad de Villa Elisa que se llevará a cabo del día 
13.11.21, descontándose un 10 % de dicho importe el cual será otorgado a la Comisión de ALCEC 
Villa Elisa en reconocimiento a su labor en el evento.- 
ART. 2º).-  Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 11 de noviembre de 2021.- 
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LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 

 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 684/21 

VISTO: La necesidad de adquirir 3.000 m3 de broza grillada para servicios varios, y 

CONSIDERANDO: Que es necesario llamar a Licitación Privada para tal fin.- 
Que se ha confeccionado el Pliego de Bases y Condiciones.- 

POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal, en uso de sus atribuciones.- 

D E C R E T A 

ART. 1º).- Llámese a LICITACIÓN PRIVADA Nº 031/21 para la adquisición de 3.000 m3 de broza grillada 
para servicios varios, cuya apertura se efectuará el 25 de noviembre de 2021, a la hora 10:00.- 

ART. 2º).- Apruébese el Pliego de Bases y Condiciones de la LICITACIÓN PRIVADA Nº  031/21, el que 
forma parte legal del presente Decreto.- 
ART. 3º).- Invítese a participar de la LICITACIÓN PRIVADA Nº 031/21, a las siguientes firmas 
comerciales: Tayretá S.A, con domicilio comercial en Ruta Nacional 14  Km. 135,5 Dpto. Uruguay E.R., 
Fanoni Oscar Andrés, con domicilio comercial en calle H. de Elia 2664 de la ciudad de Villa Elisa, y 
Cantera La Herminia S.A.” con  domicilio comercial en  Maipú 388 – piso 2 – Depto. F – CABA.- 

ART. 4º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 15 de noviembre de 2021.- 
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ADOLFO LUIS VIOLLAZ 

Sec. de Obras y Serv. Públicos. 
M.V.E. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob. Y Hac. 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

. 
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DECRETO Nº 685/21 
VISTO: El Decreto 651/21 y el alta médica de la agente Garcia Laura, Legajo Municipal N.º 251; y  
CONSIDERANDO: Que mediante el Decreto mencionado se concedió a la agente Garcia la ampliación 
de licencia prevista por el Art. 70º, inc. b) de la Ordenanza Nº 641, por un plazo de treinta días, sin 
goce de haberes y al solo efecto de retención del cargo.- 
Que la misma presentó un certificado de alta médica que permitiría su reincorporación a partir del 
15 de noviembre de 2021.- 
Que el médico laboral evaluó dicha situación y estima procedente la reincorporación.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
DECRETA 
ART.1º).- Autorizar la reincorporación de la agente Garcia Laura, Legajo Municipal N.º 251, a partir 
del día 15 de noviembre de 2021, dejando sin efecto a partir de la fecha lo establecido en el Decreto 
N.º 651/21 por los motivos antes expuestos.-  
ART. 2º):  Notificar al agente Garcia Laura con copia de la presente.- 
ART. 3º).- Comunicar a Contaduría, registrar y archivar.- 
VILLA ELISA, 15 de noviembre de 2021.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 

 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 686/21 
VISTO: La Licitación Privada Nº 018/21 – “Adquisición de 3000 m3 de Broza Grillada” adjudicada a 
“Fanoni Andrés Oscar” y la nota de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos de fecha 15.11.21; y   
CONSIDERANDO: Que según se informa mediante la nota, debido al importante ritmo de las obras 
públicas de la ciudad se hace necesario contar con más “Broza Grillada”.-  
Que es imperioso no interrumpir el acarreo de materiales áridos, atendiendo a las condiciones 
climáticas propicias para la ejecución de trabajos.- 
Que se estima procedente ampliar en 900 m3 la Licitación antes mencionada atendiendo a las 
razones arriba explicitadas.- 
POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal, en uso de sus atribuciones.- 
DECRETA 
ART. 1º).- Autorícese, de acuerdo al Art. 64º del Decreto Nº 795/96 MEOySP, Reglamentación de 
Contrataciones del Estado, la ampliación la Licitación Privada N.º 018/21, adjudicada a  FANONI 
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OSCAR ANDRES - CUIT Nº 20-23022535-5 con domicilio comercial en H. de Elia 2664 de Villa Elisa 
E.R. hasta  un máximo de 900 m3 Broza Grillada.- 
ART.2 º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 16 de noviembre de 2021.- 
 

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Sec. de Obras y Serv. Públicos. 

M.V.E. 
 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob. y Hac. 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 687/21 
VISTO: El Acta Acuerdo suscripta entre la Municipalidad de Villa Elisa y la Asociación de Empleados 
y Obreros Municipales de Villa Elisa en fecha 01.10.21 aprobada según Decreto N.º 644/21, y 
CONSIDERANDO: Que mediante dicho Acta se acordó un incremento salarial resultante de la 
aplicación de índice de inflación publicado por el INDEC correspondientes al bimestre inmediato 
anterior.- 
Que corresponde aplicar un incremento del 7 % sobre los haberes del mes de noviembre de 2021, 
situación reconocida en el Acta Acuerdo mencionado por los meses de septiembre y octubre de 
2021.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
DECRETA 
ART.1º).- Incorpórese a los haberes del mes de noviembre de 2021 del personal municipal un 
incremento del 7 % en los salarios de los trabajadores de todas las Categorías Escalafonarias 
establecidas por Decreto Nº 146/95 y sus modificatorias, a fin de reconocer el Indice del Costo de 
Vida de los meses de septiembre y octubre de 2021 según lo establecido en el Acta Acuerdo suscripta 
entre la Municipalidad de Villa Elisa y la Asociación de Empleados y Obreros Municipales de Villa 
Elisa en fecha 01.10.21, por lo que la escala salarial quedará conformada como sigue: 
Cat. 1 $ 117.393,24.- 
Cat. 2 $ 101.399,86.- 
Cat. 3 $   88.975,58.- 
Cat. 4 $   77.929,94.- 
Cat. 5 $   69.011,34.- 
Cat. 6 $   58.713,34.- 
Cat. 7 $   53.272,82.- 
Cat. 8 $   50.449,27.- 
Cat. 9 $   48.489,00.- 
Cat. 10 $   47.406,62.- 
ART. 2º).- Comuníquese al Área de Recursos Humanos Municipal, Contaduría Municipal, a la Asoc. 
De Empleados y Obreros Municipales, a la Caja Municipal de Jubilaciones, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 16 de noviembre de 2021.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 

 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 688/21 
VISTO: La Licencia de la Contadora Municipal, Sra. Carina Magdalena Rodriguez, para el día 16 de 
noviembre de 2021; y 
CONSIDERANDO: Que para el normal funcionamiento de las actividades, es necesario designar el 
reemplazante de la Contadora Municipal.-  
Que mediante el Decreto 283/18 se aprobó el Concurso de Antecedentes y Oposición para cubrir el 
cargo de Sub Contador de la Municipalidad de Villa Elisa, designándose para ocupar dicho cargo a la 
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Sra. Villón Lucia Elisabeth.- 
Que la misma cumple con las condiciones para reemplazar a la Contadora Municipal.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
DECRETA 
ART. 1º).- Designar a la agente VILLON, LUCIA ELISABETH, DNI N° 34.804.820, para ocupar el cargo 
de Contadora Municipal el día 16 de noviembre de 2021, por ausencia de su titular, abonándosele 
el sueldo correspondiente a la Categoría del cargo que ocupará el día mencionado.- 
ART. 2º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 16 de noviembre de 2021.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 

 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 689/21 
VISTO: La nota elevada por la Secretaria de Obras y Servicio Públicos informando sobre la necesidad 
de reparar la cisterna de camión regador marca FORD modelo CARGO Nº 8 propiedad de esta 
Municipalidad, y 
CONSIDERANDO: Que se ha consultado con el proveedor Lacoste Camilo de la firma ROULAC, quien 
cuenta con mano de obra especializada en este tipo de equipos, pudiendo proveer además de los 
materiales necesarios para la reparación.- 
Que la firma antes mencionada cotizó un monto de $ 327.966,71 IVA incluido (aproximado) 
contemplando materiales y mano de obra para la reparación del equipo.- 
Que si bien el monto supera el vigente para la compra directa, en razón a la urgencia en la puesta en 
funcionamiento del equipo regador, ante la escasez actual de maquinarias con esas características 
y a tenor de lo dispuesto por Ley Provincial N° 10.027 y modificatorias, Capítulo X “De las 
Contrataciones”, Art. 159°, Inc. C4, la cual determina que podrá realizarse la contratación directa, 
prescindiéndose de formalidades en el marco de “La reparación de motores, máquinas, 
automotores, aparatos en general que no estén sujetos a mantenimiento preventivo y deba 
ejecutarse con urgencia”.- 

POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
DECRETA 
ART. 1º).- Autorizar la contratación directa de la firma LACOSTE CAMILO JESUS, CUIT N.º 30-
30393835-5, con domicilio en calle H. Irigoyen 830, de la ciudad de Villa Elisa para realizar la 
reparación de cisterna de camión regador marca FORD modelo CARGO Nº 8 propiedad de esta 
Municipalidad, lo que demandará una erogación de una suma aproximada de $ 327.966,00 (Pesos 
Trescientos veintisiete mil novecientos sesenta y seis con 00/100) IVA incluido, correspondiendo 
aproximadamente $ 65.526,00 (Pesos Sesenta y cinco mil quinientos veintiesis con 00/100) a 
materiales y $ 262.440,00 (Pesos Doscientos sesenta y dos mil cuatrocientos cuarenta con 00/100) 
a mano de obra.- 
ART. 2º).- Imputar en las Partidas 01-01-02-121-02: Erogaciones Corrientes- Operación- Bienes y Serv. 
No Pers.- Serv. Varios- Serv. Varios O. Públicas y 01-01-02-120-02: Erogaciones Corrientes- 
Operación- Bienes y Serv. No Pers.- Bienes de Consumo- Bienes Varios O. Públicas, según 
corresponda del Presupuesto vigente.- 
ART. 3º).- Comuníquese, regístrese,  archívese.- 
VILLA ELISA, 16 de noviembre de 2021.- 
 

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Sec. de Obras y Serv. Públicos. 

M.V.E. 
 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob. y Hac. 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 
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DECRETO Nº 690/21 
VISTO: La Licencia de la Tesorera Municipal, Sra. Van Cauwenberghe Lorena, para el día 19.11.21; y 
CONSIDERANDO: Que el agente Amarillo Sabino Eduardo, DNI N.º 25.657.187, se encuentra 
capacitado para cubrir el cargo de Tesorero.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en usa de sus atribuciones 
DECRETA 
ART.1º).- Designase al agente Amarillo Sabino Eduardo, DNI N.º 25.657.187, Leg. N.º 136, para cubrir 
el cargo de Tesorero, el día 19 de noviembre de 2021, abonándosele el sueldo correspondiente a la 
Categoría del cargo que ocupará el día mencionado.- 
ART.2º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 19 de noviembre de 2021.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 

 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 691/21 
VISTO: La nota de los Sres. Sebatián Vergniaud y Putallaz Hernán solicitando un aporte económico, 
y 
CONSIDERANDO: Que el mismo será destinado a solventar parte de los gastos en los que incurrirán 
en el marco de la participación del primero y los hijos del segundo en el Torneo Nacional de Padel a 
disputarse en la ciudad de Mar del Plata del 19 al 22 de noviembre de 2021.-  
Que el Dpto. Ejecutivo estima procedente acceder a lo solicitado.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
D E C R E T A 
ART. 1º).- Otorgar al Sr.  Sebatián Vergniaud, DNI N.º 34.024.148, un subsidio NO REINTEGRABLE de 
$ 5.000.- (Pesos: Cinco mil) destinado a solventar parte de los gastos en los que incurrirán en el 
marco de su participación en el Torneo Nacional de Padel a disputarse en la ciudad de Mar del Plata 
del 19 al 22 de noviembre de 2021, con compromiso de redición de gastos con comprobantes 
originales.- 
ART. 2º).- Otorgar al Sr.  Hernán Putallaz, DNI N.º 26.612.004, un subsidio NO REINTEGRABLE de 
$ 5.000.- (Pesos: Cinco mil) destinado a solventar parte de los gastos en los que incurrirán sus hijos 
en el marco de la participación en el Torneo Nacional de Padel mencionado en el Art. 1°, con 
compromiso de redición de gastos con comprobantes originales.- 
ART. 3).- Impútese en la Partida 01-03-04-134-01-07: Erog. Corrientes- Transferencias- Transf. 
p/Financ. Erog. Ctes.- Act. No Lucrat. S/A- Deportes- Subsidios, del Presupuesto vigente.- 
ART. 4º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 18 de noviembre de 2021.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 

 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 692/21 
VISTO: La solicitud verbal de las autoridades del Hogar Rural “Camino a la Integración” para la 
construcción de una escalera para su sede, y 
CONSIDERANDO: Que oportunamente el Dpto. Ejecutivo estimó procedente acceder a lo solicitado.-  
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
D E C R E T A 
ART. 1º).- Otorgar al  Hogar Rural “Camino  a la Integración”, un subsidio no reintegrable equivalente 
al valor de los siguientes materiales, para la construcción de una escalera para su sede, a saber: 
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- 2 litros de diluyente.- 
- 2 litros de pintura epoxi.- 
- 2 litros de pintura antioxidante.- 
- 2 barras de caño 1 ½ x 1,6 mm.- 
- 1,34 mt de caño ¾ x 2 mm.- 
- 1 barra de caño 11/2 x 1,6.- 
ART. 2°).-  Otorgar al  Hogar Rural “Camino  a la Integración”, un subsidio no reintegrable equivalente 
al valor de la mano de obra que a continuación se detalla, para la construcción de una escalera para 
su sede, a saber: 
- 1 plegado de chapa x 80 cm.- 
- plegado de chapa x 1,8 mt.- 
ART. 3º).- Hacer efectivo los importes resultantes de los Art. 1° y 2° a los proveedores o prestadores 
correspondiente, previa presentación de la factura reglamentaria.- 
ART. 4°).- Impútese el gasto a la Partida 01-03-04-834-13: Erogaciones Ctes.- Transferencias – Transf. 
P. financ.Erog.Ctes.- Act. No Lucrativas c/Fdo. Compensador- Fdo. Comp. Inst. Bien Público, del 
Presupuesto vigente.- 
ART. 5º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 18 de noviembre de 2021.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 

 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 693/21 

VISTO: Las Ordenanzas Nº 1557, 2069, 1740 y 1487 y el Decreto N° 665/21; y  
CONSIDERANDO: Que la Secretaría de O. y S. Públicos ha comunicado la culminación de la obra red 
cloacal distintas calles de nuestra ciudad, por lo que debe procederse a su facturación y establecer 
la fecha de vencimiento para el pago de las mismas.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
D E C R E T A 
ART. 1º).- Factúrese, según valores establecidos por Decreto Nº 665/21 la obra RED CLOCAL- Ord. 
2069-, en las siguientes calles de la localidad de Villa Elisa: 
- Bv. Schroeder 600 - Sobre acera.- 
- Centenario 1600 al 1700- Centro de Calle.- 
- J. J. Castelli 600- Centro de Calle.- 
ART. 2º).-  Establécese como primer vencimiento el 23 de diciembre de 2021 y los vencimientos 
posteriores el 10 de cada mes a partir de enero de 2022, en las condiciones previstas por Ordenanza 
Nº 1557.- 
ART. 3º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 19 de noviembre de 2021.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 694/21 
VISTO: La Ordenanza Impositiva Anual 2.010; y  
CONSIDERANDO: Que se han evaluado los valores actuales y resulta necesario actualizar los 
mismos.-  
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones  
DECRETA 
ART. 1º).- Autorízase a Contaduría Municipal a proceder a la actualización de los valores de la 
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Ordenanza Impositiva Anual 2010, con vigencia a partir del 01 de diciembre de 2021, según el 
siguiente detalle:  
 
TITULO II – Art. 3ºº – Ordenanza Nº 1557  

 
Tasa por Inspección Sanitaria, Higiene, Profilaxis 
y Seguridad       

 
A los valores vigentes Dec. 586/21,  se adiciona 
el: 5,60%      

TITULO III – Art. 4º – Ordenanza Nº 1557  
 SALUD PUBLICA MUNICIPAL       
 Capítulo 1º – Art. 4º – Carnet Sanitario       
4.- Visación anual carnet sanitario Ord. 1847      130 
      Salud Pública                                                              
      Actuaciones Administrativas                                   130 
6.- Curso de Capacitación de manipulación segura      1030 
      Salud Pública      900 
      Actuaciones Administrativas                                   130 

 
Capítulo 2º – Art. 5º – Inspección Higiénico 
Sanitaria de Vehículos       

1.- 
Vehículos que ingresan al municipio, sin local de 
ventas Por (1) un año      3590 

 
Capítulo 3º –  Art. 6º – Desinfección y 
desratización       

1.- Desinfección de vehículos en general, cada uno $     370 
2.- Desinfección de vehículos de carga, cada uno $     370 

3.- 
Desinfección de muebles, envases usados, pieza 
de ropa (Por unidad) $     130 

4.- Desinfección de habitaciones, cada una $     370 
5.- Desinfección de tanques de agua, cada uno $     600 
6.- Desratización de vivienda familiar $     460 
7.- Desratización de terrenos baldíos, cada 500 m2 $     3590 
  Desratización de comercio $     3590 
9.- Desratización de planta industrial $     10.380 

10.- 
Desratización con movimiento de mercadería a 
cargo personal municipal, llevará incremento del  300,00%      

 Capítulo 4º – Art.7º – Inspección bromatológica       

 

Porcentaje del valor de honorarios, jornales, 
viáticos, traslado y movilidad de profesionales, 
técnicos y especializados; necesarios en la 
inspección de:       

1.- 
Pescados: locales con ventas mensuales 
superiores a 5.000 kilos  150,00%      

2.- Carnes 150,00%      
3.- Embutidos: fábricas, sin discriminación 150,00%      

4.- 
Plantas concentradoras de leche: por litro de 
leche que entrega a la planta 0,20%      

5.- Inspección de aves y huevos 150,00%      
6.- Tasa por inspección de aves:       

 
1ª Categoría: más de 5.000 kilos por mes 
adicionar 1% del valor inspeccionado 150,00%      
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 2ª Categoría: hasta 5.000 kilos por mes 150,00%      

7.- 
Inspección bromatológica previa a la apertura de 
negocio (Rubros alimentarios)       

 Capítulo 5º – Art.8º – Matadero municipal       
 Porcentaje sobre valor inspeccionado       

 
Derecho de uso, inspección veterinaria y 
faenamiento, por kilo limpio 1,00%      

 

Derecho de inspección veterinaria a productos y 
subproductos de origen animal, provenientes de 
establecimientos faenadores, establecidos fuera 
de la jurisdicción municipal 2,00%      

 
Capítulo 7º – Art. 12º – Vacunación y 
desparacitación de perros       

 
Patente anual por cada ejemplar, por servicios 
de vacunación y desparacitación      880 

TITULO IV – Art. 13º – Ordenanza Nº 1557 
 Servicios varios       
1.- Terminal de ómnibus “x”      

2.- 
Mercados y Ferias, mayoristas y minoristas, 
locación de puestos “x”      

3.- Balneario municipal “x”      
4.- Natatorio municipal “x”      

 
Los valores “x” serán determinados por 
Licitación Pública       

TITULO V – Art. 14º – Ordenanza Nº 1557 
 Ocupación de la vía pública       
1.- COMPAÑÍAS TELEFÓNICAS       

 

a) Por cada poste que coloquen, los que tengan 
ubicados dentro del ejido municipal, por año y 
en forma indivisible      180,41 

 
b) Por cada distribuidora que coloquen y las que 
tengan instaladas, por año y en forma indivisible      1.752,01 

 
c) Por cada metro de línea telefónica aérea, por 
año y en forma divisible      69,38 

 

d) Las instalaciones subterráneas, tales como 
líneas telefónicas y similares, que pasen por 
debajo de las calzadas y veredas del Municipio, 
pagarán por ocupación del suelo, por año y en 
forma indivisible por cm. Lineal      69,38 

 TELEVISIÓN POR CABLE Y MUSICA AMBIENTAL       

 
a) Por cada metro de línea aérea y/o subterránea 
por año, y en forma indivisible      69,38 

2.- Bares, Cafés, Confiterías       

 

Por el permiso para colocar mesas frente a 
bares, etc. se abonará un derecho anual, por 
cada mesa:       

 
- Radio céntrico (Entre calles Entre boulevares, 
incluidos estos)      1.752,04 

 - Fuera del radio céntrico      1.033,89 
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3.- Kioscos       

 

a) Instalaciones de kioscos o puestos de flores en 
las inmediaciones de los cementerios, pagarán 
un derecho anual de 

      Pago 
Bim. 
TxISHPyS      

 

b) Instalaciones de kioscos y puestos de flores 
con carácter temporario, se otorgarán previa 
solicitud, como máximo de dos días, abonando 
un derecho diario de        180,41 

4.- Puestos de ventas y/o exhibición de mercaderías       

 

a) Por permiso y ocupación de aceras para la 
exhibición de mercaderías, por m2 y por 
bimestre      180,41 

 

b) Todo vehículo establecido en lugar fijo, con 
venta de frutas, verduras, hortalizas, etc. 
abonarán un derecho por vehículo y cada dos 
días      360,82 

5.- Permisos precarios para construcción       

 

a) Cuando en una construcción sea necesario la 
ocupación de la vereda, se pagará por m2 y por 
mes adelantado      225,51 

 

b) Los permisos precarios de ocupación de la 
parte de la calzada para hormigón armado que 
se otorguen, previa solicitud, abonarán un 
derecho diario de      360,82 

6.- Otros puestos y kioscos       

 

a) Los puestos y kioscos de venta de cigarrillos, 
golosinas, frutas y verduras, etc. abonarán por 
año       

 
- Radio céntrico (Entre calles Entre boulevares, 
incluidos estos)      

147.556,5
5 

 - Fuera del radio céntrico      
104.199,6
2 

 
b) Los puestos y kioscos de venta de diarios y 
revistas abonarán por año       

 
- Radio céntrico (Entre calles Entre boulevares, 
incluidos estos)      

146.633,7
0 

 - Fuera del radio céntrico      
104.199,6
0 

7.- 
Parques de diversión, circos y otras atracciones 
análogas       

 Abonarán cada quince (15) días, por adelantado      17.333,07 
TITULO VI – Art. 15º – Ordenanza Nº 1557 
 Publicidad y Propaganda       
1.- Propaganda Mural y/o Impresa       

 
a) Por fijación de hasta 50 afiches no mayores de 
0,50 m2      270,62 

     Por cada uno que exceda la cantidad anterior      69,38 

 
b) Por fijación de hasta 50 afiches de mas de 0,50 
m2      516,94 

     Por cada uno que exceda la cantidad anterior      69,38 
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2.- Carteles y/o letreros permanentes       

 
a) Hasta 50 carteles de hasta 1 m2, por año, por 
cada uno      225,51 

     Por cada uno que exceda la cantidad anterior      69,38 

 
b) Hasta 50 carteles de más de  1 m2, por año, 
por cada uno      225,51 

     Por cada uno que exceda la cantidad anterior      69,38 
 c) Cartel único por m2, por año      315,71 
3.- Propaganda oral y rodante       

 
a) Equipos amplificadores para propaganda 
comercial en la vía pública, por vehículo, por año      2.383,46 

 

b) Los equipos amplificadores determinados en 
a) y que no estuviesen inscriptos, abonarán por 
día      516,94 

4.- Propaganda en guías telefónicas       
 Por cada ejemplar distribuido en el municipio      131,83 

5.- 
Por todo tipo de propaganda, en publicaciones 
gráficas, excepto las que tengan fines benéficos        

 Por ejemplar      69,38 
6.- Empresas publicitarias       

 

Que exploten carteles, pantallas, tableros 
Municipales o propios, abonarán por cada uno, 
por año      947,14 

7.-  
Por permiso para colocación de banderas de 
remate      1.013,06 

 

Toda publicidad referida a la promoción de 
bebidas alcohólicas y/o tabacos en general, 
sufrirán un incremento del 100% sobre los 
mo9ntos estipulados, según las clases de 
publicidades y propagandas       

 

El letrero luminoso no se grava por considerarse 
que contribuye al embellecimiento edilicio, no 
así los que publicitan bebidas alcohólicas y/o 
tabaco.       

TITULO VII – Art. 16º – Ordenanza Nº 1557 

 
Derechos por Espectáculos públicos, Diversiones 
y Rifas       

1.- Circos       

 
Por anticipado y por día en concepto de derecho 
de función      1.752,04 

2.- Parques de diversiones y Calesitas       

 

Por cada juego, kiosco (de juego o expendio de 
bebidas) abonarán en concepto de habilitación 
por 15 días o fracción, por adelantado      1.033,89 

3.- Espectáculos deportivos       
 Sobre el valor de las entradas       
 a) Instituciones con Personería Jurídica Eximidas      

 
b) Instituciones y/o Asociaciones sin Personería 
Jurídica 100,00%      

 Cantinas y Comedores       
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En espectáculos públicos, bailes, etc. 
exceptuando las atendidas directamente por 
Instituciones con Personería Jurídica       

 a) Cantina, por espectáculo      1.328,78 
 b) Comedor, por espectáculo      1.033,89 
5.-  Rifas y/o Bonos cointribución       
 Que fueran vendidos en jurisdicción municipal       

 
a) Organizadas/os por Instituciones de este 
Municipio Eximidas      

 

b) Organizadas/os fuera del Municipio y 
patrocinados por Instituciones locales, sobre el 
valor total de los número y/o boletos que 
circulen dentro de la jurisdicción municipal 10,00%      

 

b) Organizadas/os fuera del Municipio y no 
patrocinados por Instituciones locales, sobre el 
valor total de los número y/o boletos que 
circulen dentro de la jurisdicción municipal 20,00%      

6.-  Juegos varios permanentes       

 
Abonarán por cada uno, conforme al Art. 55 del 
CTM – Parte Especial:       

 a) Bochas, por cada cancha, por año      2.137,15 

 
b) Juegos mecánicos y/o electrónicos, de 
acuerdo a la cantidad, por bimestre:       

      1- Hasta cinco (5) juegos      4.066,13 
      2- Hasta diez (10) juegos      4.898,77 
      3- Más de diez (10) juegos      5.689,78 
 c) Pool y /o billares, por mesa, por año      2.994,09 
        
TITULO VIII – Art. 17º – Ordenanza Nº 1557 
 Por día y por vendedor:       
 Vendedores ambulantes                                           $     2.750,00 
 F.M.P. 12 %                                                            330,00 
 Actuaciones Administrativas                                         130,00 
 SUMAS      3210,00 
TITULO X – Art. 20 – Ordenanza 1557/Ordenanza 2031 
 Pagos Contribución por Mejoras       
 Entrega mínima $     720 
 Cuota Mínima $     1270 
TITULO XI – Art. 21º – Ordenanza Nº 1557 
 Derechos de Edificación       

 
Proyecto de construcción en Planta Urbana, 
Zona de Chacras y Quintas-Sobre Tasación 0.3%   (*)   

 
Relevamiento de construcción en Planta Urbana, 
Zona de Chacras y Quintas-Sobre Tasación 1,00%   (*)   

 
Proyecto de construcción y/o refacción de 
panteón, nichera o similares-Sobre Tasación 0.5%   (*)   

 
Proyecto de construcción y/o refacción de 
bóvedas-Sobre Tasación 0.4%   (*)   

 
(*) La tasación se determinará al valor 
actualizado de acuerdo a Decreto Nº 193/02       
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Destrucción de pavimento en beneficio del 
frentista “x”      

 
Rotura de cordón cuneta en beneficio del 
frentista “x”      

 
Los valores “x” serán determinados según el 
costo real de la obra, a su finalización       

TITULO XI – Art. 22º – Ordenanza Nº 1557 
 SUMAS $     2.700 

1.- 
Por línea y nivel de frente de edificación y/o 
verdea       

      Construcción                                                            2570 
      Actuaciones Administrativas                                  130 

2.- 
Por verificación de líneas y niveles ya otorgados                                                                   
SUMAS $     1.810 

      Construcción                                                           1680 
      Actuaciones Administrativas                                   130 

TITULO XII – Actuaciones Administrativas -  Art. 23º – Ordenanza Nº 1557 

1.- 
Todo escrito que no esté gravado con sellados 
especiales (Sellado Mínimo) $     130 

 Por cada foja que se agregue $     90 

2.- 
Planos corregidos en virtud de observaciones 
por organismos Municipales $     250 

3.- 
Solicitud para reuniones bailables y otros 
espectáculos públicos $     250 

4.- 
Reposición de gastos correspondientes a 
notificaciones $     250 

5.- 
Reposición de gastos correspondientes a envíos 
de pagos a proveedores  “x”      

 
de  otras  localidades (exceptuando organismos 
Provinciales y/o Nacionales       

 
(“x” valor del franqueo en el momento de la 
emisión del pago + Sellado mínimo)       

6.- 
Venta de planos del Municipio, grandes, 
tamaño: 0,90 m. x 0,60 m. $     700 

7.- 
Certificaciones pedidas por Organismos o 
funcionarios de la justicia de faltas $     230 

8.- Inscripción de industrias y comercios $     530 

 
Si se trata de modificación de datos (que no sea 
cambio de rubro)  $     250 

 
Para cambio de rubro corresponde Baja del 
anterior ($ 15,-) y Alta del nuevo ($62,-)       

9.- 
Inscripción de empresas constructoras, viales o 
civiles. $     1100 

10.- 
Certificado de habilitación de vehículos que 
transportan sustancias alimenticias,  $     410 

 válido por 6 meses       
11.- Solicitud de uso de equipos e instalaciones $     190 

12.- 
Certificado de libre deuda o deuda liquida por 
Escribano o interesado para transferir $     530 

  o hipotecar propiedades       
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13.- 
Certificación final de obras o refacciones (Por 
certificado) $     710 

14.- 
Por cada duplicado del certificado final o parcial 
de obras, que se expidan $     530 

15.- Solicitud de unificación de propiedades $     530 

16.- 
Solicitud de visación de certificados y/o planos 
de mensura $     130 

 
-Por cada trámite se necesitará un sellado, 
excepto los que correspondan       

  al mismo propietario.-       

17.- 

Por la presentación de planos de mensura y/o 
certificados de mensura ante la Dirección de 
Catastro de la Provincia, se hace necesario la 
visación Municipal estipulada, según el siguiente 
detalle:       

a)  
Visación de certificados de mensura, baldío. por 
cada una $     130 

b) 
Visación de certificados de mensura, edificado, 
por cada una $     130 

c) Visación de planos de mensura, por lote $     280 

18.- 
Solicitud de aprobación de loteo de terreno, por 
lote $     140 

19.- 
Inscripción de propiedades en el Registro 
Municipal:       

 

Por las inscripción de propiedades en el Registro 
Municipal, se cobrará un derecho sobre el valor 
de la propiedad, del 2,00% 

2 
º
/
o
o     

 Límites del tributo       
 Mínimo $     600 
 Máximo $     1200 

 

La inscripción de terrenos sin mejoras, de 
superficie no mayor a 600 m2. cuando sea la 
única propiedad del adquirente, tendrá una 
reducción del 50 % del tributo.-       

20.- 
Solicitud de informes en juicios de posesión 
veinteañal $     700 

21.- 
Por cada copia de fojas de procesos contencioso 
- administrativas, a solicitud de parte interesada $     530 

22.- 
Por cada pedido de vista de expediente 
paralizado o archivado $     530 

23.- 
Los recursos contra resoluciones administrativas 
abonarán sellado de $ 

4
.
4
0
8
.
-    700 

24.- Solicitud para exponer animales, plantas etc. $ 4   700 
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.
4
0
8
.
- 

        

25.- 

Por juego de copias de actuaciones labradas por 
accidentes de tránsito con intervención de 
funcionarios Municipales $ 

 
4
.
4
0
8
.
-    660 

        

26.- Presentación de denuncias contra vecinos $ 

4
.
4
0
8
.
-    660 

        
27.- Licencias de Conductor        

a) Por 1 año $ 
1
5    760 

b) Por 2 años $ 
2
2    1130 

c) Por 3 años $ 
2
9    1470 

d) Por 4 años $ 
3
6    1820 

e) Por 5 años $ 
4
3    2190 

f) Diferencia 2º Carnet $     530 
        

28.- 
Replastificación de carnet ya otorgado                                              
(Decreto 708/96, hasta 27/12/17) 70 

1
.
1
7
0
.
-    310 

 Más: Actuaciones Administrativas      130 
29.- Trámites relacionados a instalaciones sanitarias      230 

a) Solicitud de nivel de conexión externa de cloacas $ 

1
.
7
5   220 



56 
 

5
.
- 

b) 
Solicitud de aprobación de planos de 
instalaciones nuevas $ 

1
.
7
5
5
.
-    230 

c) 
Solicitud de conservación de instalaciones 
existentes $ 

1
.
7
5
5
.
-    230 

d) 
Aprobación de planos de instalaciones 
domiciliarias familiares $ 

5
.
5
0
0
.
-    850 

e) 
Aprobación de planos de instalaciones 
domiciliarias comerciales y/o industriales $ 

 
8
.
1
9
2
.
-    1200 

f) Solicitud certificado final de obras $     230 

g) 
Aprobación sanitaria junto con aprobación 
planos de construcción:        

 
Aprobación de planos y servicios de inspección 
de obra (Tít.XII Art.71 Cód.Trib. O.1558) $     1750 

TITULO XV – Art. 27º – Ordenanza Nº 1557 
1.- Financiación para el pago de deudas       
 Entrega mínima $     460 
 Cuota mínima $     230 
 Mora mínima financiaciones, por Tasa $     850 
2.- Pago de deudas (Pago único)       
        
TITULO XVI – Art. S/Nº – Ordenanza Nº 1557 

 Cementerio    
2 
Años  10 Años 

a) Por Arrendamientos       
 Nichos       
1.-      Filas 1 – 4    1490  7.450 
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2.-      Filas 2 – 3    4640  23.200 
3.-      Filas 6 – 7    1770  8.850 
4.-      Filas 5 – 8    1050  5.250 

 
     Actuaciones Administrativas                             
$ 130,=              (En  las cuatro opciones)       

 
Urnas                                                                                                
(50 %   del total del nicho)       

 
Recargo por traslado, dentro del cementerio                                    
(100 % del total del nicho)       

 
Descuento nichos previamente ocupados                                        
(  25 % del total del nicho)       

b) 
Inhumación y colocación de lápidas en nichos y 
panteones $     1370 

 Inhumación en fosa $     480 
 Reducción $     1220 

 
Traslado dentro del cementerio o reducción de 
fosa a nicho $     1870 

 Traslado de nicho a nicho con reducción $     1220 
 Traslado de nicho a nicho sin reducción $     890 

 
Concesión y renovación de fosas para adultos 
por (10) diez años $     3310 

 
Concesión y renovación de fosas para niños por 
(10) diez años $     1680 

 Introducción y/o salida de cadáveres y restos $     3080 
 Sellado (Por trámite) $     130 
 Sellado Para construcción de panteón $     5570 
 Mantenimiento de panteón – Por año $     2160 
TITULO XVII – Art. 28º – Ordenanza Nº 1557 
 Fondo Becario Municipal – Anual $     5235,32 
     Pago bimestral proporcional  $872,55=       
ART. 2º).- Comuníquese, regístrese, archívese.-  
VILLA ELISA, 23 de noviembre de 2021.- 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

   
DECRETO Nº 695/21 
VISTO: La nota elevada desde la Secretaria de Obras y Servicios Públicos Municipal en fecha 15.11.21 
para la adquisición de compresor para el sistema de frenos de la Cargadora Frontal CASE W20 – Año 
1998 propiedad de la Municipalidad; y  
CONSIDERANDO: Que se ha consultado telefónicamente a proveedores de la zona, quienes no 
cuentan con el repuesto requerido, salvo la firma ABEL VIOLLAZ S.A. de la ciudad de Villa Elisa, quien 
es el único proveedor que cuenta con el mismo en stock y con entrega inmediata.- 
Que dicha firma cotizó una suma total aproximada de $ 199.500,00 por el compresor del sistema de 
frenos de la maquinaria.- 
Que si bien el monto supera el vigente para la compra directa, en razón a la urgencia en la puesta en 
funcionamiento del equipo cargador, ante la escasez actual de maquinarias con esas características 
y a tenor de lo dispuesto por Ley Provincial N° 10.027 y modificatorias, Capítulo X “De las 
Contrataciones”, Art. 159°, Inc. C4, la cual determina que podrá realizarse la contratación directa, 
prescindiéndose de formalidades en el marco de “La reparación de motores, máquinas, 
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automotores, aparatos en general que no estén sujetos a mantenimiento preventivo y deba 
ejecutarse con urgencia”.- 
POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones.- 
D E C R E T A 
ART. 1°).-  Autorizar a Contaduría Municipal a adquirir en forma directa a la firma ABEL VIOLLAZ S.A., 
CUIT N° 30-71013610- 2, con domicilio en Avda. Bmé Mitre 1756 de la ciudad de Villa Elisa, Entre 
Ríos, un compresor para el sistema de frenos de la Cargadora Frontal CASE W20 – Año 1998 
propiedad de la Municipalidad, por la suma aproximada de $ 199.500,00 (Pesos Ciento noventa y 
nueve mil quinientos con 00/100), por los motivos antes expuestos.- 
ART. 2º).- Imputar el Art.- 1º en la Partida 01-01-02-120-02: Erogaciones Corrientes- Operación- 
Bienes y Serv. No Pers.- Bienes de Consumo- Bienes Varios O. Públicas, según corresponda del 
Presupuesto vigente.- del Presupuesto vigente.-  
ART. 3º) .- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 24 de noviembre de 2021.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 
 
 
 
 
 
 

DECRETO Nº 696/21 
VISTO: La solicitud de la Asociación de Empleados y Obreros Municipales para que se descuente de 
los haberes de los agentes que se detallan, el importe de cada cuota con motivo de la cena por el 
Día del Empleado Municipal celebrada el pasado 11 de noviembre, y 
CONSIDERANDO: Que elevan planilla en la que se indican los importes que deberán descontarse a 
cada agente para que se proceda en consecuencia.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
DECRETA 
ART.1º).- Autorizar a Contaduría a descontar de los haberes de los empleados municipales que se 
detallan, a partir de los correspondientes al mes de noviembre de 2021, las cuotas correspondientes 
según el informe de la Asociación de Empleados y Obreros Municipales con motivo de la cena por el 
Día del Empleado Municipal celebrada el pasado 11 de noviembre, a saber: 
Leg.   Nombre         Noviembre 21           Diciembre 21  

24                     BARRIO RODOLFO $ 1.800.-                             $ 1.800.- 
38                      CONSTANTIN MARIO $    900.-                             $    900.- 
163                  COLLAJOSKY EDUARDO $    900.-                             $    900.- 
174 PERALTA JORGE $    900.-                             $    900.- 
177                   VALLORY CARLOS $    900.-                             $    900.- 
181 FAURE JOSÉ $    900.-                             $    900.- 
190                   BERTONE RAÚL $    900.-                             $    900.-   
196                   CASSE IVANA $    900.-                             $    900.- 
213                   BERGER ROBERTO $    900.-                             $    900.- 
225                   BENITEZ FABIANA $    900.-                             $    900.- 
242                  DAVID MARIO             $    900.-                             $    900.-  
282                   ROUDE SILVANA $ 1.800.-                             $ 1.800.- 
315              FAURE CRISTHIAN                                      $    900.-                             $    900.-  
319             SCHEFFLER DINO $    900.-                             $    900.-  
333             GIMENEZ SOLEDAD   $    900.-                             $    900.-  
ART. 2º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 24 de noviembre de 2021.- 
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LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 

 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 697/21 

VISTO: La Ordenanza Nº 2074 del Concejo Deliberante mediante la cual se regula la actividad de las 
Pequeñas Unidades Productivas Alimenticias (P.U.P.A.); y 

CONSIDERANDO: Que el Departamento Ejecutivo considera oportuno promulgar dicha Ordenanza.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

D E C R E T A 

ART. 1º).- Promúlguese bajo el Nº 2077, la Ordenanza sancionada por el Concejo Deliberante en 
fecha 08 de noviembre de 2021, mediante la cual se regula la actividad de las Pequeñas Unidades 
Productivas Alimenticias (P.U.P.A.).- 
ART. 2°).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 24 de noviembre de 2021.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 

 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 698/21 

VISTO: La Ordenanza Nº 2075 del Concejo Deliberante mediante la cual la Municipalidad de Villa 
Elisa se adhiere a la La ley Nacional Nº 27.592, denominada “Ley Yolanda”, cuyo objetivo es 
garantizar la formación integral en ambiente con perspectiva de desarrollo sostenible y con especial 
énfasis en cambio climático para las personas que se desempeñen en la función pública, en el 
Municipio de Villa Elisa; y 

CONSIDERANDO: Que el Departamento Ejecutivo considera oportuno promulgar dicha Ordenanza.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

D E C R E T A 

ART. 1º).- Promúlguese bajo el Nº 2075, la Ordenanza sancionada por el Concejo Deliberante en 
fecha 08 de noviembre de 2021, mediante la cual la Municipalidad de Villa Elisa se adhiere a la La 
ley Nacional Nº 27.592, denominada “Ley Yolanda”, cuyo objetivo es garantizar la formación integral 
en ambiente con perspectiva de desarrollo sostenible y con especial énfasis en cambio climático 
para las personas que se desempeñen en la función pública, en el Municipio de Villa Elisa.- 
ART. 2°).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 24 de noviembre de 2021.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 

 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 699/21 

VISTO: La Ordenanza Nº 2076 del Concejo Deliberante mediante la cual se agrega al Artículo 70° del 
Código Tributario Municipal, Parte Especial, el siguiente texto, como párrafo final: “Los Registros de 
Oposición tendrán una vigencia de dos (2) años contados a partir de su cierre. Vencido este plazo, 
no tendrán validez alguna a los fines de este artículo”; y 

CONSIDERANDO: Que el Departamento Ejecutivo considera oportuno promulgar dicha Ordenanza.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

D E C R E T A 

ART. 1º).- Promúlguese bajo el Nº 2076, la Ordenanza sancionada por el Concejo Deliberante en 
fecha 08 de noviembre de 2021, mediante la cual se agrega al Artículo 70° del Código Tributario 
Municipal, Parte Especial, el siguiente texto, como párrafo final: “Los Registros de Oposición tendrán 
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una vigencia de dos (2) años contados a partir de su cierre. Vencido este plazo, no tendrán validez 
alguna a los fines de este artículo”.- 
ART. 2°).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 24 de noviembre de 2021.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 

 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 700/21 

VISTO: La Ordenanza Nº 2078 del Concejo Deliberante mediante la cual se autoriza al Departamento 
Ejecutivo a exceptuar del pago de la tasa por la ocupación de la vía pública a los contribuyentes 
titulares de servicios gastronómicos inscriptos como bares, cafés, confiterías, comedores, 
restaurantes y/o similares, exclusivamente para la disposición de mesas y sillas; y 

CONSIDERANDO: Que el Departamento Ejecutivo considera oportuno promulgar dicha Ordenanza.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

D E C R E T A 

ART. 1º).- Promúlguese bajo el Nº 2078, la Ordenanza sancionada por el Concejo Deliberante en 
fecha 08 de noviembre de 2021, mediante la cual se autoriza al Departamento Ejecutivo a exceptuar 
del pago de la tasa por la ocupación de la vía pública a los contribuyentes titulares de servicios 
gastronómicos inscriptos como bares, cafés, confiterías, comedores, restaurantes y/o similares, 
exclusivamente para la disposición de mesas y sillas. La eximición autorizada podrá extenderse hasta 
un plazo de seis meses contados desde la promulgación de la presente Ordenanza, que podrá ser 
prorrogado por el Departamento Ejecutivo Municipal.- 
ART. 2°).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 24 de noviembre de 2021.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 

 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 701/21 
VISTO: Que la Secretaría de Obras y Servicios Públicos informa las modificaciones a los efectos del 
pago de sueldos para el mes de NOVIEMBRE de 2021, y 
CONSIDERANDO: Que el Dpto. Ejecutivo comparte los criterios sustentados.- 
POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones.- 
DECRETA 
ART. 1º).- Abónese por el mes de Noviembre de 2021, los adicionales y servicios extraordinarios a 
los agentes que se detallan: 

Leg Nombre  
 Monto a      
Abonar en 
Pesos 

25 Trabichet José María   

 Enc.Polideportivo, 2 hs.más en días hábiles. Suma fija 21.423,17 

37 Zermathen Amado José   

 250 mts. Red Cloacas – calles Centenario Suma Fija 4.550,00 

80 Rougier Ricardo   

 250 mts. Red Cloacas – calles Centenario Suma Fija 5.093,20 

 Cambio Electrobomba Pozo 1 Merit. 1 Cat. 6 2.935,67 

99 Rodriguez Hugo   
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 Guardias Activas Suma Fija 29.587,60 

102 Fabre Dario Rubén   

 Guardias Activas Suma Fija 29.587,59 

103 Abrigo Miguel Angel   

 Guardias S.S (Agua) Suma Fija 28.361,64 

 Bajada conexiones obras cordón cuneta Merit. 1 Cat. 6 2.935,67 

127 Fabre Marcelo Danilo   

 Guardias pasivas de Alumbrado Público Suma Fija 28.361,64 

 Adicional por productividad Obras Alumbrado Público Suma Fija 15.740,00 

135 Rougier Elizabeth   

 
Trabajos de programacion y coordinación en eventos y 
solicitudes de terceros 

Dif. Cat. 6 a 5 10.298,00 

146 Torrent Guillermo   

 Guardias S.S.(agua) Suma Fija 28.361,64 

 Bajada conexiones obras cordón cuneta Merit. 1 Cat. 7 2.663,64 

148 Vallory Alcides Atilio   

 Riego calles fines semana y feriados. Suma Fija 27.487,74 

149 Petit Hugo Jose   

 Adicional por productividad Obras Suma Fija 15.000,00 

153 Perroud Rubén   

 
Control y guardia activa fuera de horario Sistema Sitrack 
vehículos 

Suma Fija 5.871,34 

154 Perrón Rodrigo Cristhian   

 Guardias S.S.(cloacas). Suma Fija. 28.361,64 

 250 mts. Red Cloacas – calles Centenario Suma Fija 4.550,00 

157 Rodriguez Flavio   

 Adicional por productividad Obras Suma Fija 1.125,00 

162 Roh Miguel   

 
Producción intensiva de columnas para alumbrado público 
omitido en Octubre 2021 

Suma Fija 3.750,00 

169 Cottet Ulises   

 Encargado cuadrilla poda – Funcion E1 – Decreto 146/95 Dif. Cat. 7 a 6 5.440,52 

181 Faure José Hernan   

 Riego de calles fines de semana y feriados Suma Fija 27.487,74 

184 Orcellet Maximiliano   

 Adicional por productividad Obras Suma Fija 15.000,00 

187 Ballay Cristian   

 Producción intensiva de columnas para alumbrado público Suma Fija 15.000,00 

 
Producción intensiva de columnas para alumbrado público 
omitido en Octubre 2021 

Suma Fija 3.750,00 

193 Udrizard Sauthier Guillermo   

 Guardia Civil Suma Fija 3.592,63 
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 Manejo de maquinas varias Dif. Cat. 7 a 6 5.440,52 

 
Encargado cuadrilla alcantarillado éjido–Funcion E1–
Decreto 146/95 

Adic.Supervisión 8.807,00 

 Adicional por productividad Obras Suma Fija 1.425,00 

199 Pralong Néstor Angel   

 Sereno corralón fines de semana y Feriados Suma Fija 30.412,02 

 Trabajos fuera de horario en taller Merit.2 Cat. 6 5.871,33 

204 Imoberdorff Gustavo   

 Guardias Activas Suma Fija 29.587,60 

206 Antonín Silvio Eduardo   

 Guardias S.S.(agua) Suma Fija 28.361,64 

 Bajada conexiones obras cordón cuneta Merit. 1 Cat. 6 2.935,67 

211 Haguedorn Danilo A   

 200 mts. Red Cloacas – calles Centenario  3.640,00 

212 Putallaz Luis Alberto   

 Sereno corralón fines de semana y feriados Suma Fija 30.412,02 

213 Berger Luis A   

 Sereno corralón fines de semana y Feriados Suma Fija 30.412,02 

215 Pascal Adalbero   

 Guardia Civil Suma Fija 3.592,66 

 Adicional por productividad Obras Alumbrado Público Suma Fija 1.560,00 

221 Casse Luis Agustín   

 Guardias Cementerio Suma Fija 21.427,24 

222 Brem Abel Pedro   

 Riego de calles fines de semana y feriados Suma Fija 27.487,71 

227 Guiffre Hernán Salvador   

 Riego de calles fines de semana y feriados Suma Fija 27.487,74 

 Guardia Civil Suma Fija 3.592,66 

 Manejo maquinas varias Dif. Cat. 7 a 6 5.440,52 

 Adicional por productividad Obras Suma Fija 2.500,00 

229 Beytrison Javier   

 Control de clorinadores Suma Fija 11.045,50 

 Guardias S.S.(cloacas) Suma Fija 28.361,64 

 Coordinacion trabajos Area Servicios Sanitarios Dif. Cat. 7 a 6 5.440,52 

 Cambio Electrobomba Pozo 1 Merit. 1 Cat. 7 2.663,64 

 250 mts. Red Cloacas – calles Centenario Suma Fija 4.550,00 

231 Gomez Lucas   

 Adicional por productividad Obras Suma Fija 15.000,00 

236 Tournoud Daniel Ruben   

 Guardias S.S.(cloacas) Suma Fija 28.361,64 

 250 mts. Red Cloacas – calles Centenario Suma Fija 4.550,00 

240 Acevedo Lucas   
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 Guardia Civil Suma Fija 3.592,66 

241 Forclaz Sebastian   

 
Encargado de cuadrilla de construcción con Funcion E1 
(adicional por supervisión) 

Dif. Cat. 7 a 6 5.440,52 

 Adicional por productividad Obras Suma Fija 15.000,00 

242 David Mario   

 Adicional por productividad Obras Suma Fija 15.000,00 

244 Catel Maximiliano   

 Adicional por productividad Obras Suma Fija 2.500,00 

249 Blanc Danilo Ceferino   

 31 viajes de traslado de aridos hasta el 18/11/2021 inclusive Suma Fija 19.470,86 

250 García Fernando F   

 Guardia Civil Suma Fija 3.592,66 

 Producción intensiva de columnas para alumbrado público Suma Fija 15.000,00 

 
Producción intensiva de columnas para alumbrado público 
omitido en Octubre 2021 

Suma Fija 3.750,00 

257 Granton Santiago   

 Manejo de maquina Dif. Cat. 8 a 7 2.823,55 

 Adicional por productividad Obras Alumbrado Público Suma Fija 3.640,00 

258 Cumbeto Jonatan   

 Guardia Civil Suma Fija 3.592,62 

 Producción intensiva de columnas para alumbrado público Suma Fija 15.000,00 

 
Producción intensiva de columnas para alumbrado público 
omitido en Octubre 2021 

Suma Fija 3.750,00 

259 Barbisan Julian   

 Producción intensiva de columnas para alumbrado público Suma Fija 15.000,00 

 
Producción intensiva de columnas para alumbrado público 
omitido en Octubre 2021 

Suma Fija 3.750,00 

260 Cettour José Luis   

 Manejo de maquina Dif. Cat. 8 a 7 2.823,55 

 
Producción intensiva de columnas para alumbrado público 
omitido en Octubre 2021 

Suma Fija 3.750,00 

261 Borcard Lucas A   

 Guardias pasivas de Alumbrado Público Suma Fija 28.361,64 

 Manejo Camion grua hidroelevadora Dif. Cat. 8 a 7 2.823,55 

 Adicional por productividad Obras Alumbrado Público Suma Fija 15.740,00 

267 David Jorge   

 Guardias S.S.(cloacas). Suma Fija 28.361,64 

 250 mts. Red Cloacas – calles Centenario Suma Fija 4.550,00 

 Cambio Electrobomba Pozo 1 Merit. 1 Cat. 7 2.663,64 

272 Tournour Nicolás A   

 Manejo de especializado de Motoniveladora Dif. Cat. 7 a 6 5.440,52 
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274 Rodriguez Cristhian Hernan   

 Riego calles fines semana y feriados. Suma Fija 27.487,74 

275 Eggs Dante   

 Complemento riego calles fines semana y feriados Suma Fija 18.325,16 

288 Pettit Alexis   

 Guardias S.S.(agua) Suma Fija 28.361,64 

 Tareas como oficial servicios sanitarios Dif. Cat. 8 a 7 2.823,55 

 Bajada conexiones obras cordón cuneta Merit. 1 Cat. 8 2.522,46 

291 Blanc Emanuel Ivan   

 Riego de calles fines de semana y feriados Suma Fija 27.487,74 

293 Moreira Yamil Matias   

 Manejo de motoniveladora Dif. Cat. 8 a 7 2.823,55 

 Adicional por productividad Obras Suma Fija 1.350,00 

294 Villón Adrián   

 Adicional por productividad Obras Suma Fija 7.237,50 

296 Santa Cruz Juan M   

 Tareas de reducciones en cementerio Merit. 2 Cat. 8 5.044,93 

 Guardias Cementerio Suma Fija 21.427,24 

301 Montenegro Andres   

 Guardias S.S.(agua) Suma Fija 28.361,64 

 Tareas como oficial servicios sanitarios Dif. Cat. 8 a 7 2.823,55 

 Bajada conexiones obras cordón cuneta Merit. 1 Cat. 8 2.522,46 

302 Jacquet Emanuel   

 Tareas medio oficial en taller mecanico Dif. Cat. 9 a 8 1.960,27 

303 Acevedo Leandro Nahuel   

 Guardias pasivas de Alumbrado Público Suma Fija 28.361,64 

 Adicional por productividad Obras Alumbrado Público Suma Fija 15.740,00 

304 Bastida Alexis   

 Guardias pasivas de Alumbrado Público Suma Fija 28.361,64 

 Manejo Camion grua hidroelevadora Dif. Cat. 8 a 7 2.823,55 

 Adicional por productividad Obras Alumbrado Público Suma Fija 15.740,00 

307 Mena Juan   

 Trabajos en construccion Dif. Cat. 9 a 8 1.960,27 

 Adicional por productividad Obras Suma Fija 15.000,00 

308 Torrent Mario J   

 
Encargado de cuadrilla de construcción con Funcion E1 
(adicional por supervisión) 

Dif. Cat. 7 a 6 5.440,52 

 Adicional por productividad Obras Suma Fija 15.000,00 

311 Giovenale Silvio   

 Guardia Civil Suma Fija 3.592,66 

 Manejo de maquinarias Dif. Cat. 8 a 7 2.823,55 

314 Isla Martin   
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 Trabajos en cordon cuneta Dif. Cat. 9 a 8 1.960,27 

 Adicional por productividad Obras Suma Fija 15.000,00 

315 Faure Christian   

 Manejo de tractor Dif. Cat. 9 a 8 1.960,27 

 Complemento riego calles fines semana y feriados Suma Fija 18.325,16 

324 Orcellet Paúl Enrique   

 Tareas de medio oficial construcción Dif. Cat. 10 a 8 3.042,65 

 Adicional por productividad Obras Suma Fija 15.000,00 

325 Poggi Emanuel   

 Guardias S.S.(agua) Suma Fija 28.361,64 

 Tareas como medio oficial en servicios sanitarios Dif. Cat. 10 a 8 3.042,65 

 Bajada conexiones obras cordón cuneta Merit. 1 Cat. 10 2.370,33 

326 Brem Nicolas   

 Trabajos oficial en construccion Dif. Cat. 8 a 7 2.823,55 

 Adicional por productividad Obras Suma Fija 15.000,00 

327 Casse Emiliano   

 Trabajos oficial en construccion Dif. Cat. 9 a 7 4.783,82 

 Adicional por productividad Obras Suma Fija 15.000,00 

330 Fagundez Mariano   

 Guardia Civil Suma Fija 3.592,64 

 Manejo de maquina Dif. Cat. 8 a 7 2.823,55 

 Complemento riego calles fines semana y feriados Suma Fija 18.325,16 

331 Bastida Agustin   

 Tareas oficial en construcción Dif. Cat. 10 a 7 5.866,20 

 Adicional por productividad Obras Suma Fija 15.000,00 

332 Buffet Alejandro Nicolas   

 Poda – Uso equipo Hidroelevador Dif. Cat. 10 a 8 3.042,65 

334 Amarillo Franco   

 Manejo de tractor Dif. Cat. 10 a 8 3.042,65 

 Complemento riego calles fines semana y feriados Suma Fija 18.325,16 

336 Challier Facundo   

 Tareas de medio oficial construcción Dif. Cat. 10 a 8 3.042,65 

 Adicional por productividad Obras Suma Fija 15.000,00 

337 Gimenez Miguel Alejandro   

 Trabajos construccion Dif. Cat. 10 a 9 1.082,38 

 Adicional por productividad Obras Suma Fija 15.000,00 

338 Bourlot Roque J   

 Trabajos construccion Dif. Cat. 10 a 9 1.082,38 

 Adicional por productividad Obras Suma Fija 15.000,00 

339 Moreyra Adelqui   

 Tareas de medio oficial construcción Dif. Cat. 10 a 8 3.042,65 

 Adicional por productividad Obras Suma Fija 15.000,00 
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347 Cabral Alejandro   

 Adicional por productividad Obras Suma Fija 15.000,00 

348 Fabre Camilo   

 Adicional por productividad Obras Suma Fija 15.000,00 

349 Fabre Luciano   

 Adicional por productividad Obras Suma Fija 15.000,00 

ART. 2º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 25 de noviembre de 2021.- 
 

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Sec. de Obras y Serv. Públicos. 

M.V.E. 
 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob. y Hac. 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 702/21 
VISTO: El Contrato de Locación de Servicios suscripto entre la Municipalidad y el Ingeniero Civil, 
GIANI, Andrés Nicolás, el 19 de noviembre de 2021; y  
CONSIDERANDO: Que mediante el mismo el locador se compromete a supervisar la Obra de 
“Ampliación Red Cloacal- Plan Totalizador- Villa Elisa”, reportando informalmente cada visita, 
enviando fotos actuales y resumen de avance, informando fallas o ineficiencias por parte de la 
empresa constructora en caso de observase, así como también corroborar la calidad de materiales, 
cumplimiento de cronograma y todo lo que considere que deba ser informado. Asimismo el Locador 
emitirá informes mensuales dirigidos a la Secretaria de Obras y Servicios Públicos Municipal junto a 
un reporte fotográfico.- 
Que corresponde aprobar el Contrato mencionado.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
DECRETA 
ART.1º).- Apruébase el Contrato de Locación de Servicios Profesionales suscripto entre la 
Municipalidad de Villa Elisa y el Ingeniero Civil, GIANI, Andrés Nicolás, el 19 de noviembre de 2021,  
para supervisar la Obra de “Ampliación Red Cloacal- Plan Totalizador- Villa Elisa”, el que forma parte 
del presente Decreto.- 
ART.2º).-,La duración del Contrato se establece por el período que corresponde del 23.11.21 al 
22.05.22, debiéndose abonar al PRESTADOR la suma de $ 90.000.- (Pesos: Noventa mil) mensuales, 
a abonarse por mes vencido contra la presentación de la factura correspondiente .- 
ART.3º).-, Imputar  en la Partida 02-05-08-100-06: Erogaciones de capital- Inversión de Capital- 
Trabajos Públicos- Trabajos Públicos s/af.- Ampliación Red Cloacal, del Presupuesto vigente.- 
ART.4º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 25 de noviembre de 2021.- 
 

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Sec. de Obras y Serv. Públicos. 

M.V.E. 
 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob. y Hac. 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 703/21 

VISTO: Las Ordenanzas Nº 1557 y 1832 y los Decretos N° 331/28, 4108/21 y 665/21; y  
CONSIDERANDO: Que la Secretaría de O. y S. Públicos ha comunicado la culminación total de la obra 
Reconversión a Alumbrado LED en distintas calles de nuestra ciudad, por lo que debe procederse a 
su facturación y establecer la fecha de vencimiento para el pago de las mismas.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
D E C R E T A 
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ART. 1º).- Factúrese, según valores establecidos por Decreto Nº 665/21 la obra ALUMBRADO LED- 
Reconversión con alimentación aérea Ord. N° 2069-, en las siguientes calles de la localidad de Villa 
Elisa: 
- J. J. Castelli 1400 al 1600.- 
- Gral. Alvear 1300 al 1400.- 
- Gral. Olavarria 1300.- 
- Gral. Alvarado 1300.- 
- Gral. Arenales 1300.- 
ART. 2º).- Establécese como primer vencimiento el 23 de diciembre de 2021 y los vencimientos 
posteriores el 10 de cada mes a partir de enero de 2022, en las condiciones previstas por Ordenanza 
Nº 1557.- 
ART. 3º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 25 de noviembre de 2021.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 

 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 704/21 
VISTO: La nota de la Comisión “Amigos del Museo Estancia El Porvenir” solicitando un aporte 
económico, y 
CONSIDERANDO: Que el mismo será destinado a solventar parte de los gastos en los que incurrirán 
en el marco de su participación en la Fiesta Nacional de la Trilla Tradicional, a llevarse a cabo en la 
ciudad de Santa Anita el día 05 de diciembre de 2021.- 
Que el Dpto. Ejecutivo estima procedente acceder a lo solicitado.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
D E C R E T A 
ART. 1º).- Otorgar a la Comisión “Amigos del Museo Estancia El Porvenir”, un subsidio NO 
REINTEGRABLE de hasta la suma de $ 9.000.- (Pesos: Nueve mil) destinado a solventar parte de los 
gastos en los que incurrirán en el marco de su participación en la Fiesta Nacional de la Trilla 
Tradicional, a llevarse a cabo en la ciudad de Santa Anita el día 05 de diciembre de 2021, con 
compromiso de redición de gastos con comprobantes originales.- 
ART. 2º).- Hacer efectivo el importe antes mencionado mediante transferencia bancaria en la Cuenta 
de la Sra. Marina Zermathen, DNI N.º 18.400.262, Tesorera de la Comisión antes mencionada, CBU 
N.º 3860035503000024779671.- 
ART. 3).- Impútese en la Partida 01-03-04-134-11-03: Erog. Corrientes- Transferencias- Transf. 
p/Financ. Erog. Ctes.- Act. No Lucrat. S/A- Museo- Varios, del Presupuesto vigente.- 
ART. 4º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 25 de noviembre de 2021.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 

 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 705/21 

VISTO: La necesidad de adquirir 28 Tn de Concreto Asfáltico en frío 0-6 para servicios varios, y 

CONSIDERANDO: Que es necesario llamar a CONCURSO DE PRECIOS para tal fin.- 
Que se ha confeccionado el Pliego de Bases y Condiciones.- 

POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal, en uso de sus atribuciones.- 

D E C R E T A 
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ART. 1º).- Llámese a CONCURSO DE PRECIOS Nº 030/21 para la adquisición de 28 Tn de Concreto 
Asfáltico en frío 0-6 para servicios varios, cuya apertura se efectuará el 06 de DICIEMBRE de 2021, a 
la hora 10:00.- 

ART. 2º).- Apruébese el Pliego de Bases y Condiciones del CONCURSO DE PRECIOS Nº 030/21, el que 
forma parte legal del presente Decreto.- 
ART. 3º).- Invítese a participar del CONCURSO DE PRECIOS Nº 030/21, a las siguientes firmas 
comerciales: ASFALTOS TRINIDAD S.A de la ciudad de Sauce Viejo y  PRODUCTORA QUIMICA S.R.L., 
de la ciudad de Rosario, ambas de la Provincia de Santa Fé y PETROQUIMICA PANAMERICANA S.A, 
con domicilio comercial en Sarmiento 1469 – Piso 11 de la CABA.- 
ART. 4º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 26 de noviembre de 2021.- 
 

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Sec. de Obras y Serv. Públicos. 

M.V.E. 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob. y Hac. 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 
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DECRETO Nº 706/21 
VISTO: Que la Secretaría de Gobierno y Hacienda informa las modificaciones a los efectos del pago 
de sueldos para el mes de noviembre 2021, y 
CONSIDERANDO: Que el Dpto. Ejecutivo comparte los criterios sustentados.- 

POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones.- 

DECRETA 

ART. 1º).- Abónese por el mes de noviembre 2021, los adicionales y servicios extraordinarios a los 
agentes que se detallan: 
024- Barrios Rodolfo: Diferencia Categoría 7 a 6 $ 5.440,52+  Supervisión Art. 5° Decreto N.º 146/95 
$ 8.807,00.- 

123-  Povedano Claudia: Guardias en el Área de Niñez, Adolescencia y Familia $ 11.123,15.- 

134- Ferreyra Mariela Graciela: Tareas de limpieza tres horas diarias- Suma Fija $ 21.437,64.- 

143- Udrizard Agustín Ernesto: Coordinación Capacitación “Técnicas y uso de motoguadaña y 
equipos afines” Of. De Empleo- Suma Fija $ 10.350.- 

145- Acevedo Carlos Fabián: Guardias de Inspección: Suma Fija $ 44.394,02.- 
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218- Ibarguren, Ma. Laura: Tareas adicionales en el Área de Prensa- Dif. Cat. 7 a 6 por 
reestructuración Área de Prensa Municipal: $ 5.084,60+ Suma Fija prestación de servicio durante la 
tarde $ 3.500.- 

235- Irungaray María Eva: Tareas adicionales Área de Catastro- Meritorio 3 Cat 7 $ 7.990,92.- 
238-  Luján Lucas Hernán: Guardias de Inspección: Suma Fija $ 44.394,02.- 

254-  Gorosito Nadia: Guardias de Inspección: Suma Fija $ 44.394,02.- 

271-  Perrón Paúl Emiliano: Guardias de Inspección: Suma Fija $ 44.394,02.- 

282-  Roude Silvana: Guardias de Inspección: Suma Fija $ 44.394,02.- 

306-  Gonzalez Lucas: Guardias de Inspección: Suma Fija $ 44.394,02.- 

316-  Trabichet Vanesa Alejandra: Guardias en el Área de Niñez, Adolescencia y Familia $ 11.123,15.- 
+ Coordinación Área Niñez, Adolescencia y Familia Dif  Cat 7 a 5 $ 15.738,52.- 

317-  Collazo Jonatan: Tareas adicionales en la Oficina de Empleo Municipal— Diferencia de 
Categoría 7 a 5: $  15.738,52.- 

341- Hermosi D. Walter: Guardias de Inspección: Suma Fija $ 44.394,02.-+Guardia pasiva reemplazo: 
Suma Fija $ 6.059,78.- 

342- Faure Analía: Guardias de Inspección: Suma Fija $ 44.394,02 .- 

343- Lacoste Virginia: Guardias de Inspección: Suma Fija $ 44.394,02.- 

344- Arlettaz Karen: Tareas adicionales Área de Administración (Coordinación Habilitación de 
Comercios)- Meritorio 2 Cat 7 $ 5.327,285.- 
ART. 2º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 26 de noviembre de 2021.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 

 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 707/21 
VISTO: Las obras de ampliación de la red de gas natural para un sector de la Planta Urbana a ejecutar 
por la empresa “LA JOSEFINA” Titular Sr. Jorge Marcelo Kloster, y 
CONSIDERANDO: Que dicha empresa ha cumplido con los requisitos exigidos en el Decreto 
Municipal Nº 179/99 y sus modificatorias.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
D E C R E T A 
ART. 1º).- Autorízase a la empresa “LA JOSEFINA” Titular Sr. Jorge Marcelo Kloster a la ejecución de 
la obra de ampliación de red de gas natural según esquemas obrantes en la documentación 
presentada en el expediente, debiendo respetar lo establecido en el Decreto Nº 179/99 y sus 
modificatorias, para el siguiente sector: 
“Grupo María Elena Fernandez” 
*.-Tomas de Rocamora al 1700-1800, veredas pares, entre Cepeda y Bv. Guex, traza a 2,30m de linea 
de edificación, tapada 0,60m, tomados de rasante centro de calle o aleta superior del cordón cuneta. 
“Grupo Silvina Schabb” 
*.-Valais al 700-800, veredas impares, entre Javier Kuttel y Supremo Entrerriano Guex, traza a 2,30m 
de linea de edificación, tapada 0,60m, tomados de rasante centro de calle. 
“Grupo Martinez Fabio” 
*.-Jose Moix al 1100-1200, veredas impares, entre Tomas de Rocamora e Hipólito Irigoyen, traza a 
2,30m de linea de edificación, tapada 0,60m, tomados de aleta del cordón cuneta, parte superior. 
ART. 2°).- Presentar plano conforme a obra, con sus respectivos detalles en corte, sobre los cruces 
de calle y detalle de cañerías existentes.- 
ART. 3°).- Realizado el tendido de gas natural, la empresa ejecutora deberá solicitar la inspección 
municipal para constatar el cumplimiento requerido sobre la preservación de los conductos 
eléctricos, de agua y cloacas, así como también de distancias mínimas exigidas.- 
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ART. 4º).- Las trazas pueden ser modificadas hacia la línea de edificación en casos de encontrarse 
alguna red de servicios o líneas de arbolados en las proyecciones establecidas, previa autorización 
de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos.- 
ART. 5º).- Comuníquese a O. y S. Públicos, entréguese copia a la Empresa, regístrese,  archívese.- 
VILLA ELISA, 26 de noviembre de 2021.- 
 

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Sec. de Obras y Serv. Públicos. 

M.V.E. 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob. y Hac. 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 

DECRETO N° 708/21 

VISTO: El Decreto Nº 677/21 mediante el cual se llama a Licitación Privada N° 030/21 para la 
adquisición de 120 m3 de hormigón elaborado H25 para Servicios varios; 
CONSIDERANDO: Que se han presentado todas las firmas invitadas a participar; Casa Schanton S.A., 
Lugrín Daniel A. y Jacquet Hnos. Jacquet Roberto y Ariel.- 
Que analizadas las ofertas la Comisión de Compras mediante Acta Nº 664, aconseja al D.E.M. la 
adjudicación de la Licitación Privada N° 030/21 a “Casa Schanton S.A.” por ser económicamente más 
conveniente y cumplir con los requerimientos solicitados en el Pliego de Bases y Condiciones. 

POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones.- 

D E C R E T A 
ART. 1º).- Apruébese la LICITACIÓN PRIVADA N° 030/21, verificada el 24 de noviembre de 2021.- 
ART. 2º).- Adjudíquese a “Casa Schanton S.A.”, CUIT Nº 30-70858657-5 con domicilio en Avda. 
Urquiza 2405 de la ciudad de Villa Elisa, la provisión de 120 m3 de hormigón elaborado H25 para 
Servicios Varios, por un valor total de $ 1.101.480,00 (Pesos Un millón ciento un mil cuatrocientos 
ochenta con 00/100), en un todo de acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones de la LICITACIÓN 
PRIVADA N° 030/21.- 
ART. 3º).- Efectúese la firma del Convenio de Pago y Entrega parcial de Hormigón Elaborado según 
lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones.- 
ART. 4º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 26 de noviembre de 2021.- 
 

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Sec. de Obras y Serv. Públicos. 

  M.V.E.  
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob. y Hac. 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 
DECRETO Nº 709/21 
VISTO: La Licitación Pública N.º 008/21 para la ejecución de la obra “Pavimento Rígido de Hormigón 
con Cordón Cuneta Integrado Barrio Ex Industrias – Etapa I – 340 metros lineales y la nota 
presentada por el Sr. Lugrin Daniel A., y 
CONSIDERANDO: Que el Sr. Lugrín resultó adjudicatario de la Licitación antes menciona según 
Decreto N.º 678/21.- 
Que el mismo solicitó la efectivización del anticipo financiero previsto en el Art. 5° del Pliego de 
Bases y Condiciones.- 
Que el Sr. Lugrín cumplimentó la garantía correspondiente.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
D E C R E T A 
ART. 1º).- Autorízase a Contaduría Municipal a realizar el desembolso del anticipo financiero del 10 
% del monto cotizado en el marco de la Licitación Pública N.º 008/21 al adjudicatario de la misma, 
Sr. Lugrín Daniel A., CUIT Nº 20-26374113-8, por la suma de $ 2.600.000.- (Pesos: Dos millones 
seiscientos mil).- 
ART. 2º).- Comuníquese, regístrese,  archívese.- 
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VILLA ELISA, 26 de noviembre de 2021.- 
 

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Sec. de Obras y Serv. Públicos. 

M.V.E. 
 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob. y Hac. 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 710/21 
VISTO: La copia simple de la escritura de la Fincas N.º 3.705 y 600, presentada por el Sr. Raúl Angel 
Bonnin; y 
CONSIDERANDO: Que el antes mencionado solicita se tenga en cuenta la copia presentada como 
provisoriamente válida en la transferencia de dominio aún cuando en nuestros registros catastrales 
figuren a nombre de su anterior propietario, para la unificación de las mismas.- 
Que la demora en la inscripción del inmueble obedece al exclusivo retraso en el Registro de la 
Propiedad sito en la ciudad de Colón.- 
POR ELLO, el Presidente del Departamento Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
RESUELVE 
ART. 1º).- Tener la documentación presentada por el Sr. Raúl Angel Bonnin, como PROVISORIAMENTE 
VÁLIDA en la Transferencia de Dominio por la reciente adquisición de las Fincas Nº 3.730 y 600.- 
ART. 2º).- Autorizar al Área de Catastro Municipal a proceder a la UNIFICACIÓN de las Fincas Nº 3.730 
y 600, ambas propiedad del Sr. Raúl Angel Bonnin, tomándose razón de ello a los fines de la 
liquidación de Tasa Unificada a partir del 6º Bimestre de 2021.- 
ART. 3º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 26 de noviembre de 2021.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 

 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 711/21 
VISTO: El Decreto Nº 662/21 mediante el cual se llama a Licitación Privada Nº 029/21 para la 
adquisición de tubos de P.V.C. diámetro  110 y 160 mm. por 6 mt Clase 4 para Trabajo Público Cloacas, 
y ;   
CONSIDERANDO: Que de las firmas invitadas se han recibido propuestas de “Casa Schantón S.A.”, 
“Elementos y Proyectos S.A.” y Distribuidora Colorado S.R.L.”.- 
Que la Comisión de Compras mediante Acta Nº 665 aconseja al Dpto. Ejecutivo la adjudicación a 
“Distribuidora Colorado S.R.L.” por ser la oferta económicamente más conveniente a los intereses 
municipales y cumplir con las Bases y Condiciones del Pliego correspondiente.- 
Que los ítems se adjudican por oferta más conveniente a los intereses municipales aún luego de 
haber considerado la aplicación de lo estipulado en las Ordenanzas referidas al “Compre local” Nº 
1803 y Nº 1808, Decreto 439/16 y Decreto 392/18.- 
Que el Departamento Ejecutivo comparte el criterio.-  
POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones.- 
D E C R E T A 
ART. 1º).- Apruébase la LICITACIÓN PRIVADA 029/21 verificada el 24 de noviembre de 2021.- 
ART. 2º).-Adjudíquese a “Distribuidora Colorado S.R.L”, CUIT Nº 30-55972587-7 con domicilio en Juan 
Larrea 540 – Rosario Santa Fe, la provisión de tubos de P.V.C. diámetro  110 y 160 mm. por 6 mts. 
Clase 4 para Trabajo Público Cloacas, por un valor total de $ 1.308.350,00 (Pesos: Un millón 
trescientos ocho mil trescientos cincuenta con 00/100) en un todo de acuerdo al Pliego de Bases y 
Condiciones de la LICITACIÓN PRIVADA 029/21 y oferta presentada.- 
ART. 3º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 29 de noviembre de 2021.- 
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ADOLFO LUIS VIOLLAZ 

Sec. de Obras y Serv. Públicos. 
M.V.E. 

 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob. y Hac. 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 712/21 

VISTO: El Decreto Nº 684/21 mediante el cual se llama a Licitación Privada Nº 031/21 para la 
adquisición de 3.000 m3 de broza grillada para servicios varios; y  
CONSIDERANDO: Que de las firmas invitadas a participar sólo se presentó TAYRETÁ S.A. .- 
Que la Comisión de Compras mediante Acta Nº 666, aconseja al Dpto. Ejecutivo la adjudicación de 
la Licitación Privada Nº 031/21 a TAYRETÁ S.A. por ser una oferta económicamente conveniente a 
los intereses municipales y ajustarse a lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones.-  
Que el Depto. Ejecutivo comparte el criterio sustentado.-  
POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones.-  
D E C R E T A 

ART. 1º).- Apruébase la LICITACIÓN PRIVADA Nº 031/21 verificada el 25 de noviembre de 2021.-  
ART. 2º).- Adjudíquese a TAYRETA S.A. CUIT Nº 30-70850724-1 con domicilio en Ruta Nacional 14  Km 
135,5 Dpto. Uruguay E.Ríos., la provisión de 3.000 m3 de broza grillada para servicios varios, por un 
valor total de $ 1.305.000,00 (Pesos Un millón trescientos cinco mil con 00/100) en un todo de 
acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones de la Licitación Privada Nº 031/21 y oferta presentada.-  
ART. 3º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 29 de noviembre de 2021.- 
 

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Sec. de Obras y Serv. Públicos. 

M.V.E. 
 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob. y Hac. 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 713/21 

VISTO: La necesidad de renovar la contratación de un seguro técnico para tres motoguadañas, 
propiedad de esta Municipalidad, en el marco de las tareas que habitualmente se desarrollan con 
ellas; y 

CONSIDERANDO: Que se solicitó un presupuesto al productor Danilo Bochaton, representante del 
Instituto Autárquico Provincial del Seguro de Entre Ríos quien cotizó la suma semestral de $ 
1.414,09.- 
Que el Dpto. Ejecutivo estima conveniente realizar la contratación mencionada.- 
POR ELLO, el Presidente el Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

D E C R E T A 

ART.1º).- Contrátase al Instituto Autárquico Provincial del Seguro de Entre Ríos, Productor: Danilo 
Bochaton, la cobertura de un seguro técnico para tres motoguadañas propiedad de esta 
Municipalidad en el marco de las tareas que habitualmente se desarrollan con ellas.- 
ART. 2°).- Abónese la suma  aproximada de $ 1.414,09.- (Pesos: Un mil  cuatrocientos catorce con 
09/100) por la cobertura semestral del seguro mencionado en el Art. 1°.- 
ART. 3º).- Impútese en la Partida 01-01-02-121-02: Erogaciones Corrientes- Operación-Bienes y 
Servicios No Personales- Serv. No Personales sin Afect.- Servicios Varios Obras Públicas, del 
Presupuesto vigente.- 
ART. 4º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 29 de noviembre de 2021.- 
 

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Sec. de Obras y Serv. Públicos. 

M.V.E. 
 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob. y Hac. 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 
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DECRETO Nº 714/21 
VISTO: El Decreto 642/21.- 
Ordenanza Nº 641, Estatuto para el Personal Municipal de la ciudad de Villa Elisa.- 
Informe del Jefe de Recursos Humanos; y  
CONSIDERANDO: Que según informa el Sr. Jefe de Recursos Humanos, y surge de las constancias 
presentadas por el agente Medina Ariel, Legajo Municipal N.º 142 ha excedido el plazo establecido 
por el Art. 70º inc. a) de la Ord. Nº 641.- 
Que el Sr. Medina presentó un nuevo certificado médico, encuadrando en lo previsto en el inciso b) 
del artículo 70 de la Ordenanza N° 641, superando los plazos establecidos en el Decreto N.º 462/19.- 
Que se ha requerido la intervención del Médico Municipal con el objeto de determinar la veracidad 
de la situación.- 
Que ya ha usufructuado 116 días de licencia.- 
Que el Dpto. Ejecutivo estima procedente conceder una ampliación de la Licencia por un plazo de 
treinta días sin goce de haberes y al solo efecto de retención del cargo.- 
POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones  
DECRETA 
ART.1º).- Conceder al agente Medina Ariel, Legajo Municipal N.º 142, la ampliación de licencia 
prevista por el Art. 70º, inc. b) de la Ordenanza Nº 641, por un plazo de treinta días comenzando el 
cómputo de dicho plazo en fecha 25.11.21, sin goce de haberes  y al solo efecto de retención del 
cargo.- 
ART. 2º): Si al finalizar el usufructo del beneficio mencionado en el Art. 1° aún persisten los motivos 
que dieron origen a la licencia quedará extinguida la relación de empleo sin responsabilidad 
indemnizatoria alguna.- 
ART. 3º).- Notificar al agente Medina Ariel con copia de la presente.- 
ART. 4º).- Comunicar a Contaduría, registrar y archivar.- 
VILLA ELISA, 29 de noviembre de 2021.- 
 

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Sec. de Obras y Serv. Públicos. 

M.V.E. 
 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob. y Hac. 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 715/21 
VISTO: El Decreto N.º 010/21 referido a la creación de la Caja Chica para el Área de Tesorería 
Municipal para el Ejercicio 2021; y  
CONSIDERANDO: Que desde el Área antes mencionada solicitan ampliar el monto establecido para 
la misma y el monto mínimo de los pagos a realizar.- 
Que el Dpto. estima procedente acceder a lo solicitado.- 
POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en usa de sus atribuciones 

D E C R E T A 

ART.1º).- Modifícase el Decreto N.º 010/21 referido a la creación de una Caja Chica para el Ejercicio 
2021 para el Área de Tesorería Municipal, incrementando la misma a $ 15.000.- (Pesos: Quince mil) 
para pagos menores y eventuales, considerándose como tales aquellos que no superen los $ 1.500.- 
(Pesos: Un mil quinientos), excepto en el caso de fletes que podrá extenderse hasta la suma de $ 
5.000.- (Pesos: Cinco mil).- 
ART.2º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 29 de noviembre de 2021.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 

 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 
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DECRETO Nº 716/21 
VISTO: La organización del CONCURSO VILLA ELISA CON ESPÍRITU DE FIESTAS 2021, organizado por 
el Área de Cultura y Educación y Turismo Municipal, y 
CONSIDERANDO: Que la finalidad del mismo es ornamentar frentes de comercios y domicilios 
particulares para revivir el espíritu de fiestas.- 
Que se han determinado dos categorías a) frentes de domicilios particulares y b) vidrieras de 
negocios.- 
Que corresponde aprobar el reglamento donde se especifican las bases y condiciones.- 
Que los premios consisten en bonos de dinero efectivo.- 
Que además es necesario solventar un reconocimiento a las jurado designadas para evaluar el 
Concurso mencionado.- 
POR ELLO, el Presidente el Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
D E C R E T A  
ART. 1º).- Aprobar las bases y condiciones del CONCURSO VILLA ELISA CON ESPÍRITU DE FIESTAS 2021, 
organizado por el Área de Cultura y Educación y Turismo Municipal, otorgando los premios que a 
continuación se detallan:  
a) Categoría frentes de domicilios particulares  
1° Premio: Orden de compra por  $ 6.000.- (Pesos: Seis mil).- 
2° Premio: Orden de compra por  $ 4.000.-  (Pesos: Cuatro mil).- 
b) Categoría vidrieras de negocios 
1° Premio: Orden de compra por  $ 6.000.- (Pesos: Seis mil).- 
2° Premio: Orden de compra por  $ 4.000.-  (Pesos: Cuatro mil).- 
ART. 2°).- Autorizar a Contaduría Municipal a abonar a las jurado designadas para evaluar el 
CONCURSO VILLA ELISA CON ESPÍRITU DE FIESTAS 2021, Patricia Cettour, DNI N.º27.835.783y Silvia 
Perez, DNI N.º 18.496.007,  la suma de $ 3.500.- (Pesos: Tres mil quinientos) a cada una, previa 
presentación de la factura reglamentaria correspondiente.- 
ART.3°) Imputar 50% en la Partida 01-03-04-134-02-03: Erogaciones Corrientes- Transferencias- 
Transf. P/Fin. Erog. Ctes.- Act. Luc. S/Af.- Cultura- Varios y el 50 % restante en la Partida 01-03-04-
134-12-03: Erogaciones Corrientes- Transferencias- Transf. P/Fin. Erog. Ctes.- Act. Luc. S/Af.- Turismo- 
Varios, del Presupuesto vigente.- 
ART. 4°).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 29 de noviembre de 2021.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 

 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 717/21 
VISTO: El Decreto N.º 136/21 y la nota del Área Municipal de Cultura respecto a las actividades de 
sonido, iluminación y manejo de proyector del Salón H. Peragallo; y 
CONSIDERANDO: Que el Sr. José Zalazar ha sido convocado nuevamente para llevar a cabo dicha 
labor, para los meses de enero y febrero de 2022.- 
Que resulta necesario reconocer una retribución económica por las tareas a desarrollarse durante 
dicho período. - 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
DECRETA 
ART. 1º).- Prorrogar el Decreto N.º 136/21 mediante el cual se solicita los servicios del Sr. José Zalazar, 
DNI N.º 40.993.406,  para llevar a cabo tareas de sonido, iluminación y manejo de proyector del 
Salón H. Peragallo, para los meses de enero y febrero de 2022.- 
ART. 2º).-  Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 30 de noviembre de 2021.- 
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LUIS ARIEL KREIMAN 

Sec. de Gob y Hacienda 
M.V.E. 

 

 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO N° 718/21 
VISTO: La Ordenanza Nº 779, y 
CONSIDERANDO: Que el Dpto. Contable ha elevado los valores actualizados de las estructuras de 
obras.- 
Que es necesario aprobar esos costos tomándose como base para la actualización de las obras 
determinadas por lo Decretos respectivos.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
D E C R E T A 
ART. 1º).- Apruébese los valores de las obras que se detallan a continuación, de acuerdo a la 
valorización determinada en las estructuras de costos respectivas: 
RED DE AGUA CORRIENTE:    110mm  63mm  75mm 
ORDENANZA N.º 2069 
- Por metro lineal de frente: 
Con 100 metros    $   2.680  $   1.684 $  2.020 
Con 200 metros    $   1.340  $      842 $   1.010 
- Por conexión domiciliaria  $ 19.015  $ 18.875 $ 18.965 
RED CLOACAL CON CAÑOS P.V.C. 
ORDENANZA N.º 2069 
d) Centro de la calle 
Por metro lineal    $   1.865 
Por conexión domic. c/la obra  $ 28.180 
e) Colectora sobre acera: 
Por metro lineal    $   3.730 
Por conexión domic.     $   17.515 
f) Conexión domicil. s/Bvard.  $ 33.815 
ALUMBRADO PÚBLICO (Iluminación Led)   
ORDENANZA N.º 2069 Valores por metro lineal de frente 

f) P4 Reconversion con Alimentacion Aèrea (RAA)  $  1.225 
g) P4 RAA Avenida Mitre y Urquiza    $ 2.450 
h) P4 Obra Nueva (OBNAS) con alimentación Subterránea $ 1.908 
i) P4 OBNAS sobre Avenidas      $ 3.816 
j) P4 OBNAS Boulevard      $ 2.521 

ENRIPIADO 
c) Sin cordón cuneta: 
Con 5 metros X 120X0,2      $  1.242 m/l. 
Con 6 metros x 120x0,2      $  1.462 m/l. 
Con 7,60 mt x120x0,15 (Boulevard)      $  2.792 m/l. 
d) Con Cordón cuneta:7,60x1,20x0,15    $  1.396 m/l. 
CORDON CUNETA -  Ordenanza Nº 2069 
Por metro lineal de frente      $ 7.456 m/l 
CORDON CUNETA -  Ordenanza Nº 1913 
Por metro lineal de frente      $ 5.121 m/l 
SUELO ASFALTO 
Calle de 120m. x7,60m.x2cm.     $ 3.147 m/l 
PROVISION DE AGUA (8.000 LITROS): 
d) Provisión de c/tanque de agua, h/1Km.   $  1.397 
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e) Más de 1 Km y hasta 4 Km.     $  2.440 
f) Más de 4 Km y hasta 8 Km.     $  3.634 
ALQUILER DE MAQUINARIA VIAL 
vi) Motoniveladora.- 
C) Traslado dentro de PU y hasta 1Km de distancia  $     447 
D) Trabajo: cada ½ hora:      $ 1.794 
vii) Retroexcavadora.- 
c) Traslado dentro de PU y hasta 1 Km de distancia  $     595 
d) Trabajo: cada ½ hora:      $  1.194 
viii) Cargadora Frontal 
Traslado dentro de PU y hasta 1 Km de distancia  $      696 
Trabajo: cada ½ hora:      $   1.494 
ix) Tractor y Pala 
a) Traslado dentro de PU y hasta 1 Km de distancia  $     447 
Trabajo: cada ½ hora:      $  1.194 
x) Tractor y desmalezadora.- 
 Trabajo cada Hora:      $ 2.852 
SERVICIO EQUIPO ATMOSFÈRICO (4.000l.) 

• Por viaje dentro de P.U. hasta 1Km    $ 2.293 

• Fuera de la P.U. se incrementará p/Km    $    150 

• CAMION 
Por hora        $ 2.010 
HIDROELEVADOR 
Alquiler por hora       $ 5.293 
GRUA ELEVADORA 
Alquiler por hora       $ 5.934 
TUBOS DE HORMIGON 
Diam 0.30m.         $ 4.042 c/u 
Diam 0.35m.         $ 4.330 c/u 
Diam 0.50m.         $ 5.731 c/u 
Diam 0.80m.        $ 9.805 c/u 
BANCOS DE HORMIGON ARMADO 
Cada banco        $ 8.054 
EMBROZADO –Ordenanza Nº 1314 
Con 5 metros x120x0,20     $ 1.095 m/l 
Con 6 metros x120x0,20     $ 1.286 m/l 
7,69 x 1,20 x 0,15      $ 1.229 m/l 
CONSTRUCCION DE VEREDAS –Ord. 1631 
Por m2        $ 4.694 m/l 
PAVIMENTO ARTICULADO 
Por metro lineal       
Ord. 2069 (calzada 9,6 mt)     $ 15.577 
Ord. 2043 (calzada 8 mt)     $ 13.802 
CESTOS PARA RESIDOS SOLIDOS – Ord 1799 
Anexo Gráfico I      $ 14.213 
Anexo Gráfico II      $ 36.343 
ART. 2º).- El presente decreto tiene vigencia a partir del 01 de diciembre de 2021.- 
ART. 3º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 30 de noviembre de 2021.- 
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LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 
 

DECRETO Nº 719/21 

VISTO: El Concurso de Precios Nº 026/21 para la contratación de mano de obra de construcción en 
seco y pintura para oficina de Dirección Municipal de Turismo de Villa Elisa y Espacio Emprendedor 
y lo informado por la Secretaría de Gobierno y Hacienda respecto de la necesidad de ampliar las 
obras previstas; y   
CONSIDERANDO: Que las mismas surgen en el marco de modificaciones en el diseño y obras 
menores no consideradas oportunamente, tales como arreglos y enduidados varios, construcción 
de cajón y acceso en altillo, boca de elevador, cajón escondido en cierorraso, cielorrasos de material 
seco en loza, pasillo y cocina, pintado de cocina, baño y pasillo.- 
Que es necesario culminar con la remodelaciones interiores para la posterior mejora externa del 
edificio.-  

POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal, en uso de sus atribuciones.- 
DECRETA 

ART. 1º).- Autorícese, de acuerdo al Art. 64º del Decreto Nº 795/96 MEOySP, Reglamentación de 
Contrataciones del Estado, la ampliación del Concurso de Precios Nº 026/21, adjudicado a  “Favre 
Ariel Gustavo”, CUIT Nº  20-16958418-5, con domicilio en calle El Ceibo 1053, por hasta un valor 
total de $ 85.000.- (Pesos: Ochenta y cinco mil) por los motivos antes expuestos.- 
ART. 2 º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 30 de noviembre de 2021.- 
 

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Sec. de Obras y Serv. Públicos. 

M.V.E. 
 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob. y Hac. 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 720/21 
VISTO: La Licencia de la Contadora Municipal, Sra. Carina Magdalena Rodriguez, para los días 01 y 
02 de diciembre de 2021; y 
CONSIDERANDO: Que para el normal funcionamiento de las actividades, es necesario designar el 
reemplazante de la Contadora Municipal.-  
Que mediante el Decreto 283/18 se aprobó el Concurso de Antecedentes y Oposición para cubrir el 
cargo de Sub Contador de la Municipalidad de Villa Elisa, designándose para ocupar dicho cargo a la 
Sra. Villón Lucia Elisabeth.- 
Que la misma cumple con las condiciones para reemplazar a la Contadora Municipal.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
DECRETA 
ART. 1º).- - Designar a la agente VILLON, LUCIA ELISABETH, DNI N° 34.804.820, para ocupar el cargo 
de Contadora Municipal los días 01 y 02 de diciembre de 2021, por ausencia de su titular, 
abonándosele el sueldo correspondiente a la Categoría del cargo que ocupará los días mencionados.- 
ART. 2º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 30 de noviembre de 2021.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 
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RESOLUCION Nº 492/21 
VISTO: La nota de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos Municipal solicitando se extienda en 
forma gratuita la licencia de conducir y autorización de manejo a los agentes municipales Torrent 
Anibal José y Collajovsky Eduardo Andrés; y 

CONSIDERANDO: Que la extensión de la licencia en forma gratuita debe realizarse de acuerdo a las 
normas vigentes, debiendo los agentes involucrados, reunir la totalidad de los requisitos exigidos y 
hacerse cargo oportunamente de la renovación de la misma.- 
POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
RESUELVE 
ART. 1º).- Otórguese sin costo a los agentes municipales, dependientes de la Secretaria de Obras y 
Servicios Públicos, que a continuación se detallan la licencias de conducir correspondientes, a saber: 
- Torrent Anibal José, DNI N.º 16.180.612-  Licencias de conducir categorías A 1.4, B2, G1, G2 y G3.- 
- Collajovsky Eduardo Andrés, DNI N.º 27.485.493- Licencias de conducir categorías A 1.4, E1, E2, G1, 
G2 y G3.- 
ART. 2º).- La presentación de los requisitos exigidos para la extensión de la licencia como así también 
la renovación de la misma, serán por cuenta de los beneficiarios.- 
ART. 3º).- Comuníquese al Área de Prevención Urbana y Seguridad Municipal, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 02 de noviembre de 2021.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 

 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 493/21 
VISTO: Las solicitudes de adelanto de licencias elevadas por varios agentes municipales para el mes 
de noviembre de 2021, y  
CONSIDERANDO: Que el Secretario de Obras y Servicios Públicos y el Secretario de Gobierno y 
Hacienda presentaron su conformidad oportunamente, con lo que corresponde acceder a lo 
solicitado.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
R E S U E L V E 
ART. 1º).- Conceder a los agentes que se detallan, los días solicitados a cuenta de sus respectivas 
licencias reglamentarias, año 2021, a saber:  
Legajo Agente F. de Licencia Cantidad de días       
77 MARCHAND NERIS PASCUAL 17/11 al 31/12/21 30 días 
102 FABRE DARIO RUBEN 25/11/21 1 días 
152 ORTIZ CARLOS LIDIO 17/11/21 1 días 
174 PERALTA JORGE RUBEN 5/11/21 1 días 
174 PERALTA JORGE RUBEN 26/11/21 1 días 
181 FAURE JOSE HERNAN 4/11/21 1 días 
193 UDRIZARD SAUTHIER GUILLERMO 1, 2 y 15 /11/21 3 días 
202 TORRENT ANIBAL JOSE 8 al 30/11/21 15 días 
213 BERGER ROBERTO CARLOS 30/11/21 1 días 
225 BENITEZ FABIANA ANDREA 26/11/21 1 días 
261 BORCARD LUCAS ALFREDO 16/11/21 1 días 
301 MONTENEGRO ANDRES 11/11/21 1 días 
303 ACEVEDO LEANDRO NAHUEL 30/11/21 1 días 
324 ORCELLET PAUL ENRIQUE 19/11/21 1 días 
333 GIMENEZ SOLEDAD VIVIANA D. 3 y 17/11/21 2 días 
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335 FAURE ARIEL OMAR 29/11/21 1 días 
339 MOREYRA ADELQUI EMILIO 1/11/21 1 días 
ART. 2º).- Comunicar a Contaduría, registrar y archivar.- 
VILLA ELISA, 02 de noviembre de 2021.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 

 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 494/21 

VISTO: La solicitud efectuada por los Sres. Challier Facundo Raúl y Brem Raúl Reynaldo y Bonin 
Andrea María, para que se aplique el descuento previsto por Ordenanza Nº 1069 por el pago en 
término de la Tasa General Inmobiliaria para las Fincas N° 3824 y 1245, respectivamente; y 

CONSIDERANDO: Que el solicitante presenta copia fiel del documento que acredita la adquisición, 
la que debe considerarse válida en la transferencia de dominio aún cuando en nuestros registros 
catastrales figure a nombre de su anterior propietario.- 
Que la demora en la inscripción del inmueble obedece al exclusivo retraso en el Registro de la 
Propiedad sito en la ciudad de Colón.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

RESUELVE 

ART. 1º).- Tener la documentación presentada por los Sres. Challier Facundo Raúl y Brem Raúl 
Reynaldo y Bonin Andrea María,  como provisoriamente VÁLIDA en la Transferencia de Dominio, y 
autorizar a Contaduría a efectuar el descuento de “buen contribuyente” previsto por Ordenanza Nº 
1069 en las Fincas N° 3824 y 1245, respectivamente, a partir del 6 to bimestre 2021.-  
ART. 2°).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 02 de noviembre de 2021.- 

 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 

 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 495/21 
VISTO: La nota de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos en relación a una rotura en el capot y 
parante de un vehículo particular, y 
CONSIDERANDO: Que la misma fue originada por la caída de una rama en la vía pública.-l 
Que el vehículo dañado es un automóvil Chevrolet, Modelo Prisma LTZ, Dominio OQM 761, 
propiedad de la Sra. Judith Cristina Casse.- 
Que se solicitó presupuesto a dos firmas comerciales de nuestra ciudad, siendo la cotización más 
conveniente la presentada por el Sr. César Schroeder, por la suma de $ 22.000,00.- 
POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso a sus atribuciones 
R E S U E L V E 
ART. 1º).- Abonar a César Schroeder, CUIT  20-11912035-8, con domicilio en calle Supremo 
Entrerriano 1123, de la ciudad de Villa Elisa, la suma de $ 22.000,00 (Pesos: Veintidos mil) por la 
reparación del automóvil Chevrolet, Modelo Prisma LTZ, Dominio OQM 761, propiedad de la Sra. 
Judith Cristina Casse, por la rotura en el capot y parante por la caída de una rama en la vía pública.- 
ART. 2º).-  Impútese en la Partida 01-01-02-121-02: Erogaciones Corrientes-Operación Bienes y 
Servicios No Personales- Servicios No Personales- Servicios Varios O. Públicas, según corresponda, 
de Presupuesto vigente.- 
ART. 3º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 03 de noviembre de 2021.- 
 

ADOLFO LUIS VIOLLAZ LUIS ARIEL KREIMAN SUSANA ROSA LAMBERT 



83 
 

Sec. de Obras y Serv. Públicos. 
M.V.E. 

 
 

Sec. de Gob. y Hac. 
M.V.E. 

Presidente Municipal 
M.V.E. 

RESOLUCION Nº 496/21 
VISTO: La Resolución N.º 476/21 y el aviso de vencimiento de la cuota 4 de año 2021 del impuesto 
inmobiliario de la Administradora Tributaria de Entre Ríos (A.T.E.R.), para la partida 109407, Finca 
N.º 15931; y 
CONSIDERANDO: Que según la Resolución se autorizó a Contaduría Municipal abonar la deuda que 
poseía la Finca 15.931, correspondiente a deuda de Impuesto Inmobiliario provincial, en el marco 
de la Ordenanza N.º 2049.- 
Que en la liquidación realizada se omitió incorporar el vencimiento de la cuota 4 de año 2021.- 
Que el Dpto. Ejecutivo estima procedente abonar el importe correspondiente a la misma.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
RESUELVE 
ART. 1º).- Autorizar a Contaduría Municipal abonar la cuota 4 de año 2021, más los recargos por 
intereses y/o mora correspondiente, del impuesto inmobiliario de la Administradora Tributaria de 
Entre Ríos (A.T.E.R.), para la partida 109407, Finca N.º 15931,  en el marco de la Ordenanza N.º 2049 
y lo informado desde A.T.E.R..- 
ART. 2°).-  Impútese en la Partida 01-01-02-121-04 Erogaciones Corrientes- Operación- Bienes y Serv. 
No Personales- Servicios no personales.- Servicios Ejecutivo, del presupuesto vigente.- 
ART. 3º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 03 de noviembre de 2021.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 

 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 497/21 

VISTO: La Resolución N.º 452/21 y nota del Coordinador del Área de Deportes y Recreación 
Municipal, y  
CONSIDERANDO: Que dicho Coordinador informa la modificación de las condiciones establecidas en 
el Art. 2° de la Resolución mencionada, respecto a la adquisición de remeras para los corredores de 
la Maratón de la ciudad de Villa Elisa, a llevarse a cabo el día  13 de noviembre de 2021.- 

Que el proveedor solicita el pago adelantado del saldo allí mencionado.- 
Que el Dpto. Ejecutivo estima oportuno acceder a lo solicitado.- 
POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones.- 
R E S U E L V E 

ART. 1º).- Modificar lo determinado en el Art. 2° de la Resolución N.º 452/21 respecto del pago al Sr. 
Vera Jorge Augusto, CUIT N.º 20-94804227-5, con domicilio en calle Virgen de Luján 3041 de 
Moreno, Buenos Aires, por la adquisición de remeras para los corredores de la Maratón de la ciudad 
de Villa Elisa, a llevarse a cabo el día 13 de noviembre de 2021 y autorizar a Contaduría Municipal a 
abonar el saldo pendiente $ 68.062,50.- (Pesos: Sesenta y ocho mil sesenta y dos con 50/100) antes 
del envío de la indumentaria adquirida por los motivos antes expuestos.-  
ART. 2°).- Autorizar a Contaduría Municipal a abonar el importe indicado en el Art. 1°) previa 
presentación de la factura reglamentaria, realizando dicho pago por medio de transferencia bancaria 
a la cuenta identificada con CBU N.º 0720051988000038522336.- 
ART. 3°).- Imputar el Art. 1° en la Partida 01-03-04-134-01-06: Erog. Corrientes-Transferencias Transf. 
p/Financ. Erog. Ctes.-Act. No Lucrat. S/A-  Maratón Anual, del presupuesto vigente.- 
ART. 4º) .- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 03 de noviembre de 2021.- 
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LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 

 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 498/21 
VISTO: La nota de la Coordinadora del Área de Cultura y Educación Municipal, Prof. Zulma Treboux, 
solicitando autorización para realizar la entrega de medallas para los alumnos que durante el año 
2021 obtuvieron los mejores promedios en distintos niveles educativos;  
CONSIDERANDO: Que se entregarán 7 medallas para nivel primario y 10 medallas para nivel 
secundario o superior.- 
Que el Dpto. Ejecutivo estima procedente acceder a lo solicitado.- 
POR ELLO, el Presidente del Departamento Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones RESUELVE 
ART. 1º).- Autorizar a Contaduría a realizar el pago al proveedor correspondiente, previa 
presentación de la factura reglamentaria, de $ 45.255.- (Pesos: Cuarenta y cinco mil doscientos 
cincuenta y cinco) por las medallas a entregar a los alumnos que durante el año 2021 obtuvieron los 
mejores promedios en distintos niveles educativos (7 medallas para nivel primario $ 17.535.- y 10 
medallas para nivel secundario o superior $ 27.720.-).- 
ART. 2º).- Impútese en la Partida 01-01-02-120-04: Erogaciones Corrientes- Operación- Bienes y Serv. 
No pers.- Bienes no Pers.- Bienes Varios Ej., del Presupuesto vigente.- 
ART. 3º).- De forma.- 
VILLA ELISA, 03 de noviembre de 2021.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 

 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 499/21 
VISTO: El Decreto N° 3498/16 de la Secretaria de Ambiente de la Provincia de Entre Ríos y el informe 
del Área de Ambiente Municipal; y 

CONSIDERANDO:  Que el Sr. Bourlot Danilo Miguel ha cumplimentado la documentación y 
condiciones para acceder a la extensión del Certificado de Aptitud Ambiental, en marco del  Decreto 
mencionado.- 
Que el Certificado corresponde ser emitido dentro de la órbita de competencia de esta 
Municipalidad.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

RESUELVE 

ART. 1°).- Extender el Certificado de Aptitud Ambiental al Sr. Bourlot Danilo Miguel, CUIT N° 20-
29929850-8, para la Finca N.º 10.753, en el marco del Decreto N ° 3498/16 de la Secretaria de 
Ambiente de la Provincia de Entre Ríos.- 
ART. 2°).- El Certificado a extendido tendrá una vigencia de un (1) año, el que podrá revocarse en 
caso de incumplimientos de los compromisos contraídos en el Plan de Gestión Ambiental.- 
ART. 3º).- Autorizar a Contaduría Municipal al cobro por actuaciones administrativas, según lo 
determinado en la Ordenanza Impositiva Anual N.º 1557, Título XII, Actuaciones Administrativas -  
Art. 23º, Inc. 29, al Sr. Bourlot Danilo Miguel.- 
ART. 4°).- De forma- 
VILLA ELISA, 04 de noviembre de 2021.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 

 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 500/21 
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VISTO: La nota elevada por el Área de Prevención Urbana Municipal solicitando autorización para 
realizar la compra de un termómetro infrarrojo, y 
CONSIDERANDO: Que se ha solicitado un presupuesto a la empresa Testo Argentina S.A. De la ciudad 
de Buenos Aires, proveedor al se ha adquirido un instrumento similar y donde se realizaron 
habitualmente servicios de calibración.- 
Que el monto por el termómetro y calibración asciende a la suma de $ 14.500.- aproximadamente.- 
Que además es necesaria la erogación por el servicio de encomienda.- 
Que el Dpto. Ejecutivo estima procedente acceder a lo solicitado.- 
POR ELLO,  el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
R E S U E L V E 
ART. 1º).- Autorizar a Contaduría Municipal a abonar en forma anticipada, a la empresa Testo 
Argentina S.A., con domicilio en calle Yerbal 5266 4to Piso, de la ciudad de Buenos Aires, la suma de 
$ 14.500.- (Pesos: Catorce mil quinientos) aproximadamente, por la adquisición de un termómetro 
infrarrojo y calibración del Área de Bromalogía Municipal, según el presupuesto presentado, previa 
presentación de la factura reglamentaria de gasto.- 
ART. 2°).- Autorizar a Contaduría Municipal a abonar oportunamente el servicio de encomienda por 
el traslado del termómetro, desde Buenos Aires a Villa Elisa, por la suma de $  2.500.- (Pesos: Dos 
mil quinientos) previa presentación de la factura reglamentaria.- 
ART. 3º).- Imputar en la partida 02-05-07-100-57: Erog. De Capital- Inversión Real- Bienes de Cap. sin 
Af.- Bienes de Cap. sin Disc.-, del Presupuesto vigente.- 
ART. 4º).- Regístrese, comuníquese, archívese.- 
VILLA ELISA, 04 de noviembre de 2021.-        

 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

  

RESOLUCION Nº 501/21 

VISTO: Lo informado desde el Área de Ambiente informando sobre la campaña de vacunación 
antirrábica a llevarse a cabo en Plaza San Martín el día 06.11.21; y  
CONSIDERANDO:  Que en el marco de la misma fue convocada la Dra. Jésica Merz quien en otras 
oportunidades ha participado de campañas similares.-  
Que solicitan el pago de sus honorarios por un importe que asciende a la suma de $ 5.000.- 
Que el Dpto. Ejecutivo estima procedente acceder a lo solicitado.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

RESUELVE 

ART. 1º).- Autorizar al Área de Contaduría Municipal a abonar a la Médica Veterinaria Jésica Merz, 
CUIT N.º 27-32895391-9, con domicilio en Av. Urquiza 1976 de la ciudad de Villa Elisa, la suma de $ 
5.000.- (Pesos: Cinco mil) por su labor en la campaña de vacunación antirrábica a llevarse a cabo en 
Plaza San Martín el día 06.11.21, previa presentación de la factura reglamentaria correspondiente.- 
ART. 2º).- Imputar en la Partida 01-03-04-134-04-03: Erogaciones Corrientes – Transferencias – Tranf. 
P/Fin. Erog. Ctes .- Activ. No Lucrativas S/A.- Medio Ambiente – Varios,  del Presupuesto vigente.- 
ART. 3º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 04 de noviembre de 2021.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 

 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 502/21 

VISTO: La nota del Coordinador de Desarrollo Social Municipal solicitando el pago del servicio del Sr. 



86 
 

Ociel Amado Eggs en el marco de la distribución de carne porcina en los Comedores Comunitarios y 
Escolares de nuestra ciudad; y  
CONSIDERANDO: Que el monto solicitado asciende a la suma de $ 6.000.- 
Que oportunamente se omitió solicitar la norma legal correspondiente.-  
Que el Dpto. Ejecutivo estima procedente acceder a lo solicitado.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

RESUELVE 

ART. 1º).- Autorizar lo actuado por la Dirección de Desarrollo Social y Salud, y autorizar a  Contaduría 
Municipal a abonar al Sr. Ociel Amado Eggs, DNI N.º 14.691.605, la suma de $ 6.000.- (Pesos: Seis 
mil) por su servicio en el marco de la distribución de carne porcina en los Comedores Comunitarios 
y Escolares de nuestra ciudad, según factura N.º 00003-000000010.- 
ART. 2º).- Impútese en la Partida 01-03-04-134-05-03: Erogaciones Corrientes- Transferencias- Transf. 
p/Erog. Ctes.- Act. No Lucr. s/Af.- Desarrollo Humano- Varios, del Presupuesto vigente.- 
ART. 3º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 04 de noviembre de 2021.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 

 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 503/21 
VISTO: La nota del día 04.11.21 del Secretario de Obras y Servicios Públicos relacionada al agente 
RODRIGUEZ DARIO JESUS, y 
CONSIDERANDO: Que se ha constatado infracción a las disposiciones de la Ordenanza Nº 641, 
Estatuto para el Empleado Municipal, al no haber concurrido a su lugar de trabajo los días 01 y 
02.11.21, sin causa justificada, como había ocurrido en otras oportunidades.- 
Que el día 03.11.21 el agente mencionado no se presentó en horario y lugar de trabajo, asistiendo 
a la hora 8.00 argumentando que no se sentía bien, procediendo a su retiro posteriormente.- 
Que el agente no demuestra interés en no reiterar las faltas y mejorar su conducta.- 
Que el Art. 108º de la Ordenanza Nº 641 prevé las sanciones que corresponden por tal situación : 
Son causas de aplicar sanciones de ... "Suspensión Inc. 2) Inasistencias injustificadas.…", sumado al 
incumplimiento a lo establecido en el Decreto N.º 290/16 del D.E.M..- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
R E S U E L V E 
ART. 1º).- Aplicar al agente RODRIGUEZ, DARIO JESUS,  Legajo Nº 126, diez (10) días de suspensión, 
sin goce de haberes, a efectivizarse a partir del día 08 de noviembre de 2021,  por lo que deberá 
reintegrarse a sus tareas habituales el día 23 de noviembre de 2021, en el horario establecido.- 
ART. 2º).- Tener por injustificada la falta los días 01, 02 y 03 de noviembre de 2021 incurriendo en 
una falta a los establecido en la Ordenanza Nº 641 a no concurrir a su lugar de trabajo sin justificar 
la causa o hacerlo en tiempo y forma.- 
ART. 3º).- Notificar con copia de la presente al agente Rodríguez, Darío Jesús y a Contaduría a efectos 
de proceder al descuento de haberes que corresponda.- 
ART. 4º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 05 de noviembre de 2021.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 

 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 504/21 
VISTO: Las notas presentadas por la Coordinadora del Área de Cultura y Educación Municipal, Prof. 
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Zulma Treboux, y 
CONSIDERANDO: Que en las mismas informa que  los días 20 y 21 de noviembre del corriente año 
se llevarán a cabo los Festejos de los 131 años de Fundación de la ciudad de Villa Elisa.-  
Que ésta Área solicita autorización para el pago de servicios, insumos y actuaciones necesarios para 
el desarrollo del evento.-  
Que dentro de los gastos que demandará el evento se convocó a los grupos musicales “Reim”, 
“T3erno”, “La Vuelta”, “Jéssica y su banda”  y “Los amigos del chamamé” quienes no cuentan con 
factura reglamentaria ya que no desarrollan esta actividad en forma habitual, como es el caso 
también de la locutora del evento.- 
Que el evento contará con la actuación de la Banda de Música del Batallón de Ingenieros Brindado 
II de Concepción del Uruguay.- 
Que el si bien el monto correspondiente a sonido y amplificación supera la compra directa resulta 
conveniente los intereses municipales siendo además el único prestador de nuestra ciudad con los 
equipamientos necesarios para el evento.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones  
RESUELVE  
ART. 1º).- Autorizar a Contaduría a abonar a los prestadores que a continuación de detallan los 
importes correspondientes, en el marco de los Festejos de los 131 años de Fundación de la ciudad 
de Villa Elisa, sin presentación de la factura reglamentaria en el caso de los grupos musicales “Reim”, 
“T3erno”, “La Vuelta”, “Jessica y su banda”  y “Los amigos del chamamé” y la locutora del evento ya 
que los mismos no desarrollan las mismas en forma habitual, a saber:  
- Cachet artístico grupo musical “Lost Deltas”: $ 30.000.- (Pesos: Treinta mil).- 
- Cachet artístico grupo musical “Reim”: $ 10.000.- (Pesos:  Diez mil).- 
- Cachet artístico grupo musical “T3erno”: $ 21.000.- (Pesos:  Veintiún mil).- 
- Cachet artístico grupo musical “Refunkiados”: $ 40.000.- (Pesos: Cuarenta mil).- 
- Cachet artístico grupo musical “Responsabilidad limitada”:$ 23.000.- (Pesos: Veintitrés mil).- 
- Cachet artístico grupo musical “Entre Ruidos”: $ 15.000.- (Pesos: Quince mil).- 
- Cachet artístico grupo musical “La Vuelta”: $25.000.- (Pesos: Veinticinco mil).- 
- Cachet artístico grupo musical “Jessica y su banda”: $ 8.000.- (Pesos: Ocho mil).- 
- Cachet artístico grupo musical “Los amigos del chamamé”: $ 15.000.- (Pesos: Quince mil).- 
- Locución y conducción- Rolando Charrier-: $ 13.000.- (Pesos: Trece mil).- 
- Locución y conducción – Evangelina Peralta-:  $ 13.000.- (Pesos: Trece mil).- 
- SADAIC- sábado 20 de noviembre: $ 13.000.- (Pesos: Trece mil).- 
- SADAIC- domingo 21 de noviembre: $ 13.000.- (Pesos: Trece mil).- 
-  AADICAPIF sábado y domingo.-$ 54.000.- (Pesos: Cincuenta y cuatro mil).- 
- Transporte traslado  de la Banda de Música del Batallón de Ingenieros Brindado II de Concepción 
del Uruguay: $ 32.000.- (Pesos: Treinta y dos mil).- 
- Refrigerio para integrantes de la Banda de Música del Batallón de Ingenieros Brindado II de 
Concepción del Uruguay: $ 12.160.- (Pesos: Doce mil ciento sesenta) aproximadamente.- 
- - Refrigerio para integrantes del Grupo Folclórico “Sembrando Litoral”: $ 7.600.- (Pesos: Siete mil 
doscientos) aproximadamente.- 
- Publicidad rodante: $ 11.700.- (Pesos: Once mil setecientos).- 
- Servicio de emergencias médicas para las dos jornadas: $ 16.000.- (Pesos: Dieciséis mil).- 
- Seguro de espectador desde 20 al 22 de noviembre, inclusive: $ 3.000.- (Pesos: Tres mil).- 
ART. 2°).- Autorizar la contratación directa del Sr. Roque Bouchet, para el sonido e iluminación del 
evento mencionado en el Art. 1° para las dos jornadas, los que demandará la suma de $ 200.000.- 
(Pesos: Doscientos mil).- 
ART. 3º).- Imputar en la partida 01-03-04-134-18: Erog. Corrientes- Transferencias- Transf. p/ Financ. 
Erog. Ctes.- Act. No Lucrativas sin afectación- Cultura- Festivales Locales, del presupuesto vigente.-  
ART. 4 °).- Comuníquese, regístrese, archívese.-  
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VILLA ELISA, 05 de noviembre de 2021.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 

 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 505/21 

VISTO: La Resolución N.º 354/21 y lo informado por el Área de Medio Ambiente Municipal; y 
CONSIDERANDO: Que mediante la Resolución mencionada se autorizó a Contaduría Municipal a 
abonar al Sr. Villalón Gonzalo Adrián la suma de $ 17.000.- correspondiente al 50 % de los gastos de 
ploteo del camión compactador perteneciente a la firma Carruega Rubén Darío, quien actualmente 
presta servicios de recolección de residuos urbanos en nuestra ciudad en el marco de la Licitación  
Pública N° 002/20.- 

Que el importe presupuestado sufrió un incremento.- 
Que el nuevo valor asciende a la suma total de $ 40.000.- 

Que el Dpto. Ejecutivo estima procedente dejar sin efecto lo establecido el la Resolución N.º 354/21 
y autorizar el pago de $ 20.000.- al proveedor antes mencionado correspondiente al 50 % del valor 
presupuestado para el ploteo del camión compactador perteneciente a la firma Carruega Rubén 
Darío.- 
POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones.- 

R E S U E L V E 

ART. 1°).- Dejar sin efecto lo establecido el la Resolución N.º 354/21 por los motivos antes 
expuestos.- 

ART. 2º).- Autorizar a Contaduría Municipal a abonar al Sr. VILLALÓN GONZALO ADRIÁN, CUIT N° 23-
29270022-9, con domicilio H. de Elia 1254, Villa Elisa, Entre Ríos, la suma aproximada de $ 20.000.- 
(Pesos: Veinte mil) correspondiente al 50 % del valor presupuestado para el ploteo del camión 
compactador perteneciente a la firma Carruega Rubén Darío, quien actualmente presta servicios de 
recolección de residuos urbanos en nuestra ciudad en el marco de la Licitación  Pública N° 002/20.- 

ART. 3º).- Imputar el Artº 1 en la Partida 01-03-04-134-04: Erogaciones Corrientes – Actividades no 
lucrativas sin afectación – Medio Ambiente, del presupuesto vigente.- 

ART. 4º) .- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 08 de noviembre de 2021.- 
 

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Sec. de Obras y Serv. Públicos. 

M.V.E. 
 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob. y Hac. 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 506/21 
VISTO: La rotura de un cristal producida en un vehículo particular el día de la fecha, y 
CONSIDERANDO: Que la misma fue originada por una piedra despedida durante el desarrollo de 
tareas de corte de pasto a cargo de personal municipal.-  
Que el vehículo dañado es automóvil marca Chevrolet, Modelo Blazer, Dominio BIJ 456, propiedad 
del Sr. Baptista Carlos María.- 
Que se solicitó presupuesto a diversas firmas comerciales de nuestra ciudad, siendo la cotización 
más conveniente la presentada por “EL INDIO Parabrisas y Accesorios” de Puet, Edgardo César.- 
Que el presupuesto cotizado asciende a la suma aproximada de $ 6.500, monto que deberá ser 
abonado por la Municipalidad de Villa Elisa y solicitar oportunamente el reintegro correspondiente 
a la diferencia por la franquicia del seguro contratado.- 
POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso a sus atribuciones 
R E S U E L V E 
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ART. 1º).- Autorizar a Contaduría Municipal a abonar a “EL INDIO Parabrisas y Accesorios” de Puet, 
Edgardo César, CUIT 20-21696652-0, con domicilio en calle Av. Urquiza N° 2117, de la ciudad de Villa 
Elisa, la suma de $ 6.500.- (Pesos: Seis mil quinientos) aproximadamente, por la provisión y 
colocación de un cristal por la rotura producida en un vehículo particular marca Chevrolet, Modelo 
Blazer, Dominio BIJ 456, propiedad del Sr. Baptista Carlos María, ante una piedra despedida por 
tareas de corte de pasto por parte de un agente municipal.- 
ART. 2º).- Impútese en la Partida 01-01-02-120-02: Erogaciones Corrientes-Operación Bienes y 
Servicios No Personales-Bienes de Consumo S/A.-Bienes Varios O. Públicas, de Presupuesto vigente.- 
ART. 3º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 08 de noviembre de 2021.- 
 

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Sec. de Obras y Serv. Públicos. 

M.V.E. 
 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob. y Hac. 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 507/21 

VISTO: Las actuaciones realizadas desde Desarrollo Social y Salud Municipal solicitando una ayuda 
económica para la Sra. Espinosa Valeria Emilse; y 

CONSIDERANDO: Que la misma será destinada a solventar parte del gasto que demanda los 
honorarios del cuidador domiciliario de su hija.- 
Que se estima procedente acceder a lo solicitado.- 
POR ELLO, el Dpto. Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

RESUELVE 

ART. 1º).- Otorgar a la Sra. Espinosa Valeria Emilse, DNI N° 31.373.550, con domicilio en calle San 
Martín 1454 de la ciudad de Villa Elisa, un subsidio no reintegrable de $ 6.000.- (Pesos: Seis mil) 
destinado a solventar parte del gasto que demanda los honorarios del cuidador domiciliario de su 
hija, ya que padece problemas de salud.- con compromiso de presentación de comprobantes de 
gastos.- 
ART. 2º).- Hacer efectivo el importe antes mencionado al Sr. Francou Leonardo, DNI N.º 34.-804.940, 
mediante transferencia bancaria en la Caja de Ahorros N.º 192-366593/2, CBU N.º 
0720192530000036659329, del Banco Santander, Sucursal N.º 192, Paraná, previa presentación de 
la factura reglamentaria.- 
ART. 3º).-   Imputar en la partida 01-03-04-134-05-04: Erog. Corrientes- Transferencias- Transf. P/ 
Financ. Erog.Ctes.- Act. No Lucrativas sin afectación- Desarrollo Humano- Salud, del presupuesto 
vigente.- 
ART. 4°).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 08 de noviembre de 2021.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 

 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 508/21 

VISTO: La necesidad de reparar la caja de transmisión de la motoniveladora Cat 140 H, Dominio  
CBW38, propiedad de esta Municipalidad; y  
CONSIDERANDO: Que se solicitó presupuesto  a las firmas FINNING ARGENTINA S.A. y FERNANDEZ 
INSUA, siendo la cotización presentada por éste última la más económica.- 
Que la misma asciende a la suma total aproximada de $ 43.000.- 

Que desde la Secretaria de Obras y Servicios Públicos se solicita el pago por adelantado al 
proveedor.-  
Que además es necesario prever el gasto correspondiente al traslado de los repuestos.- 
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POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones.- 
R E S U E L V E 

ART. 1º).- Autorizar a Contaduría Municipal a adquirir a la firma FERNANDEZ INSUA S.A.”, CUIT N° 30-
59743039-2, con domicilio en Av. H. Irigoyen 1402/1416 (ex Pavon), Avellaneda, Provincia de Buenos 
Aires, 8 bobinas solenoides de transmisión, para reparar la caja de transmisión de la motoniveladora 
Cat 140 H, Dominio  CBW38, propiedad de esta Municipalidad, por la suma aproximada de $ 43.000.- 
(Pesos: Cuarenta y tres mil).-  
ART. 2°).- Autorizar a Contaduría Municipal a abonar en forma adelantada la suma antes 
mencionada, dicho pago deberá realizarse por medio de transferencia bancaria a la cuenta que 
oportunamente informe la firma comercial, previa presentación de factura reglamentaria 
correspondiente.- 
ART.3°).- Autorizar a Contaduría Municipal a abonar a la empresa que oportunamente realice el 
envió de los repuestos por un monto aproximado de $ 5.000,00.- (Pesos: Cinco mil) previa 
presentación de la factura correspondiente.- 
ART. 4º).- Imputar el Artº 1 en la Partida 01-01-02-120-02: Erogaciones Corrientes- Bienes y servicios 
no personales – Bienes de consumo – Bienes varios Obras Públicas y el Artº 3 en la Partida 01-01-
02-121-02 Erogaciones Corrientes- Bienes y servicios no personales – Servicios no personales–
servicios varios Obras Públicas, del presupuesto vigente.- 
ART. 5º) .- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 09 de noviembre de 2021.- 
 

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Sec. de Obras y Serv. Públicos. 

M.V.E. 
 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob. y Hac. 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 509/21 
VISTO: La nota elevada por el Coord. de Deportes Municipal, Prof. Rodolfo Orcellet, solicitando 
autorización para realizar distintas erogaciones en el marco de la organización de la Prueba Atlética 
Ciudad de Villa Elisa que se llevará a cabo el día 13 de noviembre de 2021, y 
CONSIDERANDO: Que las mismas corresponden a amplificación y sonido, adquisición de trofeos, 
bolsas de agua, locución, contratación de los chips para control de clasificación, frutas, servicio de 
emergencia  y gastos imprevistos.- 
Que la persona a cargo de la locución no posee factura reglamentaria por no desarrollar esta 
actividad en forma habitual.- 
Que el Dpto. Ejecutivo estima procedente acceder a lo solicitado.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
R E S U E L V E 
ART. 1º).- Autorizar a Contaduría Municipal a abonar a los provedores correspondientes  los importes 
que a continuación se detallan en el marco de la Prueba Atlética Ciudad de Villa Elisa que se llevará 
a cabo el día 13 de noviembre de 2021, previa presentación de la factura reglamentaria 
correspondiente, excepto en el caso de la locución ya que quien prestará el servicio no desarrolla 
esta actividad en forma habitual: 
- Amplificación y sonido: $ 15.000.- (Pesos: Quince mil).- 
- Adquisición de trofeos: $ 43.050.- (Pesos: Cuarenta y tres mil cincuenta).- 
- Bolsas de agua: $ 5.600.- (Pesos: Cinco mil seiscientos) aproximadamente.- 
- Locución: $ 6.500.- (Pesos: Seis mil quinientos).- 
- Contratación de los chips para control de clasificación: $ 35.000.- (Pesos: Treinta y cinco mil) 
aproximadamente.- 
- Frutas: $ 2.200.- (Pesos: Dos mil doscientos) aproximadamente.- 
- Servicio de emergencia: $ 4.000.- (Pesos: Cuatro mil).- 
ART. 2º).-  Autorizar a Contaduría a otorgar un adelanto de fondos de $ 10.000.- (Pesos: Diez mil) al 
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Coord. de Deportes Municipal, Prof. Rodolfo Orcellet, para gastos imprevistos en el marco de la  
Maratón mencionada en el Art. 1°, con compromiso de rendición con comprobantes de gastos.- 
ART. 3º).- Imputar  en la Partida 01-03-04-134-01-06 Erog. Corrientes- Transferencias- Transf. 
p/Financ. Erog. Ctes.-Act. No Lucrat. S/A. Deportes- Maratón Anual, del Presupuesto vigente.- 
ART. 4º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 09 de noviembre de 2021.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 

 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 510/21 
VISTO: Las actuaciones realizadas desde la Dirección de Desarrollo Social y Salud Municipal 
solicitando una ayuda económica para la Sra. Marina Leguizamon; y 
CONSIDERANDO: Que la misma será destinada a reintegrar parte de los gastos de subsistencia en 
los que incurrió en el mes de octubre de 2021.- 
Que la Sra. Leguizamon carece de recursos económicos suficientes para solventar los gastos antes 
mencionados y propone reintegrar la ayuda solicitada mediante tareas de limpieza.- 
Que del informe socio-económico surge la necesidad de acceder a lo solicitado.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
RESUELVE 
ART. 1º).- Otorgar a la Sra. Marina Leguizamon, DNI N.º 29.471.625, un subsidio no reintegrable de 
$ 22.000.- (Pesos: Veintidós mil) destinado a reintegrar parte de los gastos de subsistencia en los que 
incurrió en el mes de octubre de 2021.- 
ART. 2°).- Tomar como válida la oportuna transferencia bancaria ya que la beneficiaria  solo conservó 
los comprobantes por la suma de $ 4.247,88.- 
ART. 2°).- Imputar en la partida 01-03-04-134-05-03: Erog. Corrientes - Transferencias - Transf. 
p/Financ. Erog. Ctes.- Act. No Lucrativas sin afectación- Desarrollo Social-Varios, del presupuesto 
vigente.- 
ART. 3º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 

VILLA ELISA, 09 de noviembre de 2021.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 

 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 511/21 
VISTO: Lo informado desde el Área de Turismo Municipal sobre el alojamiento, a solicitud del Dpto. 
Ejecutivo, de los integrantes de la Agencia “Fontana + Franco” en nuestra ciudad en el marco del 
proyecto de confección de señalización urbana que se llevará a cabo en los próximos meses; y  
CONSIDERANDO: Que oportunamente se omitió realizar por error involuntario la Solicitud de 
Provisión correspondiente al alojamiento.-  
Que el Dpto. Ejecutivo estima procedente reconocer lo actuado por el Área de Turismo Municipal.- 
POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
RESUELVE 
ART. 1º).- Autorizar al Área de Contaduría Municipal a abonar a “San Martín Plaza Hotel”, de Raviol 
Daniela Alejandra, CUIT N.º 27-20257304-0, la suma de $ 5.500.- (Pesos: Cinco mil quinientos) 
correspondiente al servicio de alojamiento de los integrantes de la Agencia “Fontana + Franco” en 
nuestra ciudad, a solicitud del Dpto. Ejecutivo, en el marco del proyecto de confección de 
señalización urbana que se llevará a cabo en los próximos meses, según factura reglamentaria 
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adjunta N° 00005-00000577, cuya Solicitud de Provisión oportunamente no fue confeccionada por 
error involuntario.- 
ART. 2°).-  Imputar en la partida 01-01-02-121-04: Erogaciones Corrientes- Operación- Bienes y Serv. 
No Pers.- Serv. No Pers.- Serv. Varios Ejecutivo, del Presupuesto vigente.- 
ART. 3º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 09 de noviembre de 2021.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 

 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 512/21 
VISTO: La nota elevada por el Coordinador del Área de Deportes y Recreación Municipal, Prof. 
Rodolfo Orcellet, informando sobre la realización de la Prueba Atlética “Ciudad de Villa Elisa” que se 
llevará a cabo en nuestra ciudad el día 13.11.21; y  
CONSIDERANDO: Que por tal motivo requiere el corte de distintas calles para un mejor desarrollo 
de la actividad.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
RESUELVE  
ART. 1°).- Autorizar, para el día 13 de noviembre de 2021 el cierre de las calles que a continuación se 
detallan, con motivo del desarrollo de la Prueba Atlética “Ciudad de Villa Elisa”, a saber: 
Bv. Churruarín y Moix.- 
Gutierrez y Rocamora.- 
Bv. Churruarín y H. de Elia.- 
H. de Elia y Estrada.- 
Hoflack y Av. Mitre.- 
Hoflack y Av. Urquiza.- 
ART. 2°).- Autorizar al personal de Prevención Urbana a tomar las medidas necesarias en caso de 
cualquier modificación que se presente en la programación del evento o circunstancias no previstas.  
ART. 3º).- La autorización otorgada en el Art. 1° tiene vigencia también en caso de reorganización del 
evento por inclemencias climáticas o algún otro motivo.- 

ART. 4º).-  Comunicar, registrar y archivar.- 
VILLA ELISA, 09 de noviembre de 2021.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 

 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 513/21 
VISTO: La factura Nº 09/2021 emitida al Sr. Tournour Facundo en el marco de la reparación de los 
daños producidos al Pozo N.º 7 por un camión de su propiedad; y  
CONSIDERANDO: Que desde el seguro contratado por el Sr. Tournour realizaron la transferencia del 
importe correspondiente a la factura mencionada, con un diferencia mínima.- 
Que a fin de evitar recargos por intereses y mora el Dpto. Ejecutivo estima procedente modificar la 
fecha de vencimiento de la factura correspondiente ya que la demora en el ingreso se debió a 
cuestiones administrativas de la entidad aseguradora y no a falta de intención del contribuyente.- 
Que además es necesario tomar por válido el importe transferido el día 21.10.21 para saldar la 
deuda de factura N.º 09/2021.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
RESUELVE 
ART. 1º).- Autorizar a Contaduría Municipal a prorrogar para el día 19 de noviembre de 2021, el 
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vencimiento de la factura N.º 09/2021 emitida al Sr. Tournour Facundo en el marco de la reparación 
de los daños producidos al Pozo N.º 7 por un camión de su propiedad, por los motivos antes 
expuestos.- 
ART. 2).- Autorizar a Contaduría Municipal a tomar por válido el importe transferido el día 21.10.21 
para saldar la deuda de factura N.º 09/2021 por un valor de $ 129.977.- 
ART. 3º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 09 de noviembre de 2021.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 

 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 514/21 

VISTO: La solicitud verbal del Secretario de Obras y Servicios Públicos Municipal, Tec. Adolfo Luis 
Viollaz, por el reintegro de fondos en el marco del envió de repuestos para la motoniveladora CAT 
140 propiedad de esta Municipalidad; y  
CONSIDERANDO: Que el monto a reintegrar asciende a la suma de $ 720.- 
Que el Dpto. Ejecutivo estima procedente acceder a lo solicitado.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

RESUELVE 

ART. 1º).- Autorizar  a Contaduría Municipal a reintegrar al Secretario de Obras y Servicios Públicos, 
Tec. Adolfo Luis Viollaz, la suma de $ 720.- (Pesos: Setecientos veinte) en el marco del envió de 
repuestos para la motoniveladora CAT 140 propiedad de esta Municipalidad desde Paraná a Villa 
Elisa por medio de “Correr S.A.”, según comprobante adjunto N.º 00010-00026571.- 
ART. 2º).- Impútese en la Partida 01-01-02-121-02: Erogaciones Corrientes- Operación- Bienes y Serv. 
No Pers.- Serv. No Pers.- Serv. Varios Obras Pública, del Presupuesto vigente.- 
ART. 3º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 09 de noviembre de 2021.- 
 

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Sec. de Obras y Serv. Públicos. 

M.V.E. 
 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob. y Hac. 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 515/21 
VISTO: Las notas presentadas por la Coordinadora del Área de Cultura y Educación Municipal, Prof. 
Zulma Treboux, y 

CONSIDERANDO: Que en la misma informa que en el marco de los Festejos de los 131 años de 
Fundación de la ciudad de Villa Elisa que se llevarán a cabo los días 20 y 21 de noviembre del 
corriente, es necesaria la contratación del servicio de seguridad policial para ambas jornadas y para 
la vigilancia del espacio y elementos las noches posteriores a las mismas.- 
Que solicitan el pago adelantado de dicho servicio.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones  
RESUELVE  
ART. 1º).- Autorizar a Contaduría a abonar en forma adelantada la suma de $ 22.824.- (Pesos: 
Veintidos mil ochocientos veinticuatro) a la Policía de Entre Ríos en concepto del servicio de 
seguridad policial necesario para las jornadas correspondientes a los Festejos de los 131 años de 
Fundación de la ciudad de Villa Elisa que tendrá lugar los días 20 y 21 de noviembre del corriente 
($ 14.265.-) y para la vigilancia del espacio y elementos las noches posteriores a las mismas 
($ 8.559.-) .- 
ART. 2°).- Hacer efectivo dicho importe mediante transferencia bancaria en la Cuenta Corriente N.º 
2749/4, CBU N.º 3860015701000000274943, correspondiente a JPER Departamental Colón 
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Servicios Adicionales, CUIT N.º 30-67119808-1.- 
ART. 3º).- Imputar en la partida 01-03-04-134-18: Erog. Corrientes- Transferencias- Transf. p/ Financ. 
Erog. Ctes.- Act. No Lucrativas sin afectación- Cultura- Festivales Locales, del presupuesto vigente.-  
ART. 4 °).- Comuníquese, regístrese, archívese.-  
VILLA ELISA, 10 de noviembre de 2021.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 

 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 516/21 

VISTO: Las celebraciones del “Día del Trabajador Municipal” llevarán a cabo los días 11 y 12 de 
noviembre de 2021, y 

CONSIDERANDO: Que es intención del Dpto. Ejecutivo realizar un obsequio a sortear en dichos 
eventos, en reconocimiento a la labor de los agentes municipales.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

RESUELVE 

ART.1º).- Otorgar a los organizadores de las celebraciones del “Día del Trabajador Municipal” llevarán 
a cabo los días 11 y 12 de noviembre de 2021, la ASOCIACIÓN DE EMPLEADOS Y OBREROS 
MUNICIPALES y SINDICATO DE EMPLEADOS MUNICIPALES DE VILLA ELISA (en formación), 
respectivamente, un obsequio a sortear en dichos eventos en reconocimiento a la labor de los 
agentes municipales, equivalentes a dos sillones playeros de aluminio bajos, a cada organizador.- 
ART. 2°).- Hacer efectivo el importe correspondiente, previa presentación de la factura reglamentaria, 
al proveedor del moviliario mencionado en el Art. 1°).- 
ART. 3º).- Imputar en la Partida 01.01.02.121.01: Erogaciones Corrientes- Operación- Bienes y 
Servicios No Person.- Servicios No Person. S/Af.- Varios, del Presupuesto vigente.- 
ART. 4º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 11 de noviembre de 2021.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 

 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 517/21 

VISTO: La solicitud para que se extienda en forma gratuita la licencia de conducir y autorización de 
manejo al agente municipal Pralong Néstor Ángel, y 

CONSIDERANDO: Que la extensión de la licencia en forma gratuita debe realizarse de acuerdo a las 
normas vigentes, debiendo el agente involucrado, reunir la totalidad de los requisitos exigidos y 
hacerse cargo oportunamente de la renovación de la misma.- 
POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
RESUELVE 
ART. 1º).- Otórguese sin costo al agente municipal Pralong Néstor Ángel, DNI N.º 23.022.503, Leg. 
N.º 199, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, la licencia de conducir 
Categorías A 1.4, E1, E2, G1, G2 y G3.- 
ART. 2º).- La presentación de los requisitos exigidos para la extensión de la licencia como así también 
la renovación de la misma, serán por cuenta del beneficiario.- 
ART. 3º).- Comuníquese al Área de Prevención Urbana y Seguridad Municipal, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 11 de noviembre de 2021.- 
 

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Sec. de Obras y Serv. Públicos. 

M.V.E. 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob. y Hac. 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 
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RESOLUCION Nº 518/21 

VISTO: La solicitud efectuada por el Sr. Rougier Facundo, para que se aplique el descuento previsto 
por Ordenanza Nº 1069 por el pago en término de la Tasa General Inmobiliaria para la Finca N° 3828; 
y 

CONSIDERANDO: Que el solicitante presenta copia fiel del documento que acredita la adquisición, 
la que debe considerarse válida en la transferencia de dominio aún cuando en nuestros registros 
catastrales figure a nombre de su anterior propietario.- 
Que la demora en la inscripción del inmueble obedece al exclusivo retraso en el Registro de la 
Propiedad sito en la ciudad de Colón.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

RESUELVE 

ART. 1º).- Tener la documentación presentada por el Sr. Rougier Facundo, como provisoriamente 
VÁLIDA en la Transferencia de Dominio, y autorizar a Contaduría a efectuar el descuento de “buen 
contribuyente” previsto por Ordenanza Nº 1069 en la Finca N° 3828, a partir del 6 to bimestre 2021.-  
ART. 2°).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 11 de noviembre de 2021.- 

 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 

RESOLUCION Nº 519/21 

VISTO: La solicitud verbal presentada por la Sra. Estela Vanesa Guerrero, DNI 29.173.196, Legajo 
Municipal 3776, en reunión con personal municipal, requiriendo se le otorgue un plazo excepcional 
adicional para completar el cumplimiento de los requisitos de habilitación de alta de los bungalows 
sitos en E. Francou 1948 atentos demoras en la obtención de la recarga de matafuegos y certificado 
de control de plagas; y  
CONSIDERANDO: Que la contribuyente continúa la actividad del titular anterior y presenta 
antecedentes de buen cumplimiento de las normativas vigentes.- 
Que el Dpto. Ejecutivo estima oportuno acceder a lo solicitado.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

RESUELVE 

ART. 1º).- Instruir a las Áreas de Habilitaciones y Rentas Municipal a otorgar la habilitación e 
inscripción provisoria de la Sra. Estela Vanesa Guerrero, DNI 29.173.0196, Legajo Número 3776, en 
la actividad secundaria de explotación de bungalows, otorgándole un plazo máximo de 10 (diez) días 
hábiles para completar la documentación requerida de los locales donde realiza la actividad para su 
debida habilitación, periodo luego del cual procederá la aplicación de las sanciones pertinentes a la 
explotación de actividades sin habilitación e inscripción municipal.- 
ART. 2º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 15 de noviembre de 2021.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 

 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 520/21 
VISTO: Lo informado desde la Secretaría de Obras y Servicios Públicos sobre la adquisición de una 
prensa hidráulica de pie 4 columnas a la Firma Ferrenet y su envío a través de  Transportes 
Almafuerte; y  
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CONSIDERANDO: Que oportunamente se omitió realizar la Solicitud de Provisión correspondiente a 
la compra y el transporte de la prensa.-  
Que el Dpto. Ejecutivo estima procedente reconocer lo actuado por  la Secretaría de Obras y 
Servicios Públicos.- 
POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
RESUELVE 
ART. 1º).- Autorizar al Área de Contaduría Municipal a abonar a C.M.S.  S.A. - FERRENET -  CUIT Nº 
30-70822530-0 con domicilio en Dean J Alvarez 262 – Paraná Entre Ríos., la suma de $ 51.271,92 
(Pesos Cincuenta y un mil doscientos setenta y uno con 92/100) correspondiente a la adquisición de 
una prensa hidráulica de pie 4 columnas, según factura reglamentaria adjunta N° 0031-00007462-B, 
cuya Solicitud de Provisión oportunamente no fue confeccionada.- 
ART. 2º).- Autorizar al Área de Contaduría Municipal a abonar a Transporte Almafuerte S.R.L., CUIT 
N.º 33-60712936-9, la suma de $ 2163,00 (Pesos Dos mil ciento sesenta y tres  con 00/100) 
correspondiente al servicio de envío desde la ciudad de Paraná hasta Villa Elisa, según factura 
reglamentaria adjunta N° 0064-00001003, cuya Solicitud de Provisión oportunamente no fue 
confeccionada.- 
ART. 3º).- Imputar en las Partida 02-05-07-100-55: Inversión Real - Bienes de Capital -  Bienes de 
Capital Sin Afectación - Equipamiento del Presupuesto vigente.- 
ART. 4º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 16 de noviembre de 2021.- 
 

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Sec. de Obras y Serv. Públicos. 

M.V.E. 
 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob. y Hac. 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 521/21 

VISTO: La selección del agente Paúl Perrón, Legajo N.º 271, dependiente de la Dirección de 
Prevención Urbana Municipal, para la participación en el Programa de Especificación Práctica  para 
Instructores en una Conducción Segura de Motocicletas, luego de haber culminado de manera 
satisfactoria la capacitación teórica abordada de manera online; y 
CONSIDERANDO: Que las jornadas se llevarán a cabo en la ciudad de Paraná los días 24 y 25 de 
noviembre de 2021.- 
Que desde la Dirección de Prevención Urbana Municipal solicitan una adelanto de fondos para 
solventar los gastos en los que deban incurrir el agente por participar en el evento antes 
mencionado.- 
Que corresponde destacar en comisión de servicio al agente Paúl Perrón.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
RESUELVE 
ART. 1º).- Autorizar a Contaduría a otorgar un adelanto de fondos al Secretario de Gobierno y 
Hacienda, Ing. Luis Ariel Kreiman, por la suma de $ 10.000.- (Pesos: Diez mil) destinados a solventar 
los gastos en los que incurrirá el agente  Paúl Perrón, Legajo N.º 271, dependiente de la Dirección de 
Prevención Urbana Municipal, para la participación en el Programa de Especificación Práctica  para 
Instructores en una Conducción Segura de Motocicletas, en la ciudad de Paraná los días 24 y 25 de 
noviembre de 2021, con compromiso de presentación de comprobantes reglamentarios de gastos.- 
ART. 2°).- Destacar en Comisión de Servicios al agente Perron Paúl Emiliano, DNI N.º 33.370.513, en 
el evento mencionado en el Art. 1°.- 
ART. 3º).- Imputar en la partida 01-01-02-121-01: Erogaciones Corrientes- Operación- Bienes y Serv. 
No Perss.- Serv. No Pers.- Serv. Vs. Adm., del presupuesto vigente.- 
ART. 4º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 16 de noviembre de 2021.- 
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LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 

 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 522/21 

VISTO: La solicitud efectuada por la Asociación para el Desarrollo de Villa Elisa y Zona para que no 
se considere dentro de sus propiedades un finca recientemente vendida; y 

CONSIDERANDO: Que los solicitantes presentan copia fiel del documento que acredita la venta, la 
que debe considerarse válida en la transferencia de dominio aún cuando en nuestros registros 
catastrales figure a nombre de su anterior propietario.- 
Que la demora en la inscripción del inmueble obedece al exclusivo retraso en el Registro de la 
Propiedad sito en la ciudad de Colón.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

RESUELVE 

ART. 1º).- Tener la documentación presentada por la Asociación para el Desarrollo de Villa Elisa y 
Zona, como provisoriamente VÁLIDA en la Transferencia de Dominio para que no se considere dentro 
de sus propiedades la Finca N.º 11.442, recientemente vendida, y se apliquen los descuentos 
previstos por Ordenanza Nº 1069 por el pago en término de la Tasa General Inmobiliaria sobre el 
resto de sus fincas a partir del 6to bimestre de 2021.- 
ART. 2°).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 16 de noviembre de 2021.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 

 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 523/21 

VISTO: La nota elevada desde el Área de Turismo Municipal, informando que participarán el día 26 
de noviembre de 2021 en el evento denominado “La noche de las casas”; y 
CONSIDERANDO: Que el mismo se realizará en la ciudad de Buenos Aires frente a la “Casa de Entre 
Ríos”.-  
Que solicitan una adelanto de fondos destinados a solventar los gastos correspondientes en los que 
incurrirán por la participación en el evento mencionado.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
RESUELVE 
ART. 1º).- Autorizar a Contaduría a otorgar un adelanto de fondos a la Directora de Turismo Municipal, 
Téc. Eliana Francou, por la suma de $ 7.500.- (Pesos: Siete mil quinientos) destinados a solventar los 
gastos en los que incurrirán por la participación el día 26 de noviembre de 2021 en el evento 
denominado “La noche de las casas” frente a la “Casa de Entre Ríos” en Buenos Aires, con 
compromiso de presentación de comprobantes reglamentarios de gastos.- 
ART. 2º).- Imputar en la partida 01-03-04-134-12-03: Erogaciones Corrientes- Transferencias- Transf. 
P/Fin. Erog. Ctes.- Act. No Lucrativas S/Af.- Turismo- Varios, del presupuesto vigente.- 
ART. 3º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 17 de noviembre de 2021.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 

 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 524/21 
VISTO: La nota elevada desde el Área de Turismo Municipal, informando que participarán del 04 al 
07 de diciembre de 2021 en el evento denominado “Feria Internacional del Turismo”; y 
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CONSIDERANDO: Que el mismo se realizará en la ciudad de Buenos Aires.- 
Que la agente Ivana Charreun Combet participará en representación de la ciudad de Villa Elisa por 
lo que corresponde destacar en comisión de servicio a la misma.- 
Que desde la  Dirección de Turismo solicitan una adelanto de fondos para solventar los gastos en los 
que deban incurrir la agente por participar en el evento antes mencionado.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
RESUELVE 
ART. 1º).- Autorizar a Contaduría a otorgar un adelanto de fondos a la Directora de Turismo Municipal, 
Téc. Eliana Francou, por la suma de $ 30.000.- (Pesos: Treinta mil) destinados a solventar los gastos 
en los que incurrirá la agente Ivana Charreun Combet al participar, desde el 04 al 07 de diciembre 
de 2021, en el evento denominado “Feria Internacional del Turismo” en la ciudad de Buenos Aires, 
con compromiso de presentación de comprobantes reglamentarios de gastos.- 
ART. 2°).- Autorizar a Contaduría Municipal a realizar un adelanto de $ 6.000.- (Pesos: Seis mil) en el 
concepto de seña al hotel donde se hospedará la Sra. Charreun Combet, mediante transferencia 
bancaria a Dildiy S.A., CUIT N.º 30-71144598-2, en la Cuenta Corriente N.º 92-5393-9, CBU N.º 
0070393020000000092597, del Banco Galicia, Sucursal N.º 393333, previa presentación de la 
factura reglamentaria correspondiente.- 
ART. 3°).- Destacar en Comisión de Servicios a la agente Ivana Charreun, Leg. N.º 182, en el evento 
mencionado en el Art. 1°.- 
ART. 4º).- Imputar los gastos mencionados en los Art. 1° y 2° en la partida 01-03-04-134-12-03: 
Erogaciones Corrientes- Transferencias- Transf. P/Fin. Erog. Ctes.- Act. No Lucrativas S/Af.- Turismo- 
Varios, del presupuesto vigente.- 
ART. 5º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 17 de noviembre de 2021.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 

 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 525/21 

VISTO: La Resolución N.º 482/21 y lo planteado por la Sra. Yamila Soledad Laureiro; y 

CONSIDERANDO: Que mediante la Resolución mencionada se otorgó a la Sra. Laureiro un subsidio 
NO reintegrable equivalente al valor de distintos materiales para el mejoramiento de la vivienda que 
habita.- 
Que la beneficiaria informó que los materiales autorizados no se condicen con los solicitados y 
necesarios para el mejoramiento mencionado.- 
Que el Dpto. Ejecutivo estima oportuno dejar sin efecto la Resolución mencionada.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

R E S U E L V E 

ART. 1°).- Dejar sin efecto la Resolución N.º 482/21 por los motivos antes expuestos.- 
ART. 2°).- Otorgar a la Sra. Yamila Soledad Laureiro, con domicilio en calle Rocamora 945 de la ciudad 
de Villa Elisa, un subsidio NO reintegrable equivalente al valor de los siguientes materiales para el 
mejoramiento de la vivienda que habita, a saber: 
- 8 bolsas de cemento portland x 50 kg.- 
- 3 chapa de cinc N.º 27.- 
- 8 bolsa de cal x 30 kg.- 
- 1 puerta de chapa de 80 cm.- 
ART. 3°).- Imputar en la partida 01-03-04-834-05-01:  Erogaciones Corrientes- Transferencias- 
Transf.p/Financ. Erog. Corrientes- Act. No Lucrat. C/Fdo. Comp.- Desarrollo Social- PROMEVI, del 
Presupuesto vigente.- 
ART.  4º).- Comuníquese, regístrese, archívese. 
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VILLA ELISA, 17 de noviembre de 2021.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 

 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 526/21 
VISTO: La nota de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos en relación a la rotura de la luneta de 
un vehículo particular en el marco de tareas de corte de pasto por parte de personal municipal, y 
CONSIDERANDO: Que el vidrio dañado es del vehículo Marca Citroen, Modelo Azam-M28, Dominio 
RZI 471, propiedad de la Sra. Magalí Colliard.- 
Que se solicitó presupuesto a dos firmas comerciales de nuestra ciudad, siendo la cotización más 
conveniente la presentada por La Casa del Vidrio del Sr. Francisco Fabián Combet.- 
Que el presupuesto cotizado asciende a la suma de $ 4.750.-, monto que deberá ser abonado por la 
Municipalidad de Villa Elisa ya que la franquicia del seguro contratado a tal fin tiene un monto de $ 
6000,00.- 
POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso a sus atribuciones 
R E S U E L V E 
ART. 1º).- Abonar a La Casa del Vidrio, del Sr. Francisco Fabián Combet, CUIT N.º 20-21736158-4, con 
domicilio en Av. Libertad 1372 de la ciudad de Villa Elisa, la suma de $ 4.750.- (Pesos: Cuatro mil 
setecientos cincuenta) por el cambio de luneta del vehículo Marca Citroen, Modelo Azam-M28, 
Dominio RZI 471, propiedad de la Sra. Magalí Colliard, en el marco  de tareas de corte de pasto por 
parte de personal municipal.- 
ART. 2º).-  Impútese en la Partida 01-01-02-120-02: Erogaciones Corrientes-Operación Bienes y 
Servicios No Personales- Bienes de consumo- Bs. Varios O. Públicas, según corresponda, de 
Presupuesto vigente.- 
ART. 3º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 17 de noviembre 2021.- 
 

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Sec. de Obras y Serv. Públicos. 

M.V.E. 
 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob. y Hac. 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 527/21 
VISTO: El Decreto N.º 690, y 
CONSIDERANDO: Que para el normal desenvolvimiento de las tareas en el Área de Tesorería es 
necesario designar el reemplazante del Cajero.- 
Que la agente Viviana Noemí Martinez fue designada para llevar a cabo dicha tarea.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
RESUELVE 
ART. 1º).-   Designar a la agente MARTINEZ, Viviana Noemí, Leg. 188, reemplazante del Cajero el día 
19 de noviembre de 2021, abonándosele el sueldo correspondiente a la Categoría del cargo que 
ocupará los días mencionados.- 
ART. 2º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 18 de noviembre de 2021.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 

 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 528/21 
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VISTO: La nota de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos en relación a una rotura en techo y 
parante lateral de un vehículo particular, y 
CONSIDERANDO: Que la misma fue originada por la caída de una rama en la vía pública.-l 
Que el vehículo dañado es un automóvil Renault, Modelo Clio 2, Dominio LXG 004, propiedad del Sr. 
Gastón Acevedo.- 
Que se solicitó presupuesto a dos firmas comerciales de nuestra ciudad, siendo la cotización más 
conveniente la presentada por el Sr. Arellano Albano, por la suma de $ 15.000,00.- 
POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso a sus atribuciones 
R E S U E L V E 
ART. 1º).- Abonar a Arellano Albano, CUIT  20-28661856-2, con domicilio en Bv. Churruarín 1537, de 
la ciudad de Villa Elisa, la suma de $ 15.000,00 (Pesos: Quince mil) por la reparación del automóvil 
Renault, Modelo Clio 2, Dominio LXG 004, propiedad del Sr. Gastón Acevedo, por la rotura  en techo 
y parante lateral por la caída de una rama en la vía pública.- 
ART. 2º).-  Impútese en la Partida 01-01-02-121-02: Erogaciones Corrientes-Operación Bienes y 
Servicios No Personales- Servicios No Personales- Servicios Varios O. Públicas, según corresponda, 
de Presupuesto vigente.- 
ART. 3º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 18 de noviembre de 2021.- 
 

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Sec. de Obras y Serv. Públicos. 

M.V.E. 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob. y Hac. 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 

RESOLUCION Nº 529/21 

VISTO Y CONSIDERANDO: Que desde el Área de Desarrollo Social y Salud Municipal solicitan la 
reposición de fondos de Caja Chica por la suma $ 5.026,66; y 

Que desde Desarrollo Social y Salud informan que el Sr. Kolnik, extravió los comprobantes 
correspondientes peajes ante el traslado de su hijo por motivos de salud.-  
Que el Dpto. Ejecutivo estima procedente realizar la reposición del total de los fondos solicitados.- 
 POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

R E S U E L V E 

ART. 1º).- Autorizar a Tesorería Municipal a efectuar la reposición de Fondos de Caja Chica del Área 
de Desarrollo Social y Salud Municipal por un total de $ 5.026,66.- (Pesos: Cinco mil veintiséis con 
66/100).- 
ART. 2°).-  Autorizar lo actuado en el marco del extravío de comprobantes correspondientes a peajes 
por el traslado del hijo del Sr. Kolnik.-  
ART. 3°).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 18 de noviembre de 2021.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 

RESOLUCION Nº 530/21 

VISTO: La nota del Secretario de Obras y Servicios Públicos de fecha 18 de noviembre de 2021; y  
CONSIDERANDO: Que mediante la misma informa que, alrededor de las diez de la mañana del día 
18.11.21, el Director de Obras Públicas encontró con los agentes Putallaz Luis, Berger Roberto y 
Peralta Jorge, reunidos sin desarrollar las actividades solicitadas, situación reiterada en otra 
oportunidad.- 
Que atento a las circunstancias el Dpto Ejecutivo estima procedente aplicar la sanción de 
“Apercibimiento” tras haber incumplido con lo establecido en el Art. 29 del Estatuto para el Personal 
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Municipal, incisos a) la prestación personal del servicios con eficiencia, responsabilidad y diligencia 
en el lugar y condiciones de tiempo y forma que determinen las disposiciones reglamentarias 
correspondientes, d) obedecer toda orden emanada de un superior jerárquico con atribuciones y 
competencia para darla, y que reúnan las formalidades del caso y tenga por objeto la realización de 
actos de servicios compatibles con la función del agente y t) cumplir el horario de labor establecido 
en forma íntegra y regular.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

RESUELVE  
ART. 1°).- Aplicar a los agentes Putallaz Luis, Legajo N.º 212; Berger Roberto Legajo N.º 213, y Peralta 
Jorge, Legajo N.º 174, la sanción de “APERCIBIMIENTO”, como consecuencia de haber incumplido 
con lo establecido en el Art. 29 del Estatuto para el Personal Municipal, incisos a) , d)  y t).- 
ART. 2º).- Notificar con copia de la presente a los agentes mencionados en el Art. 1°.- 
ART. 3°).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 19 de noviembre de 2021.- 
 

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Sec. de Obras y Serv. Públicos. 

M.V.E. 
 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob. y Hac. 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 531/21 

VISTO Y CONSIDERANDO: Que el Área de Tesorería Municipal solicita reposición de los fondos de 
Caja Chica. - 
Que ha presentado comprobantes por $ 7.210,94.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

RESUELVE 

ART. 1°).- Autorizar a Tesorería Municipal a efectuar la reposición de fondos de su Caja Chica, por un 
total de $ 7.210,94.- (Pesos: Siete mil doscientos diez con 94/100), según presentación de 
comprobantes.- 
ART. 2°).-  Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 19 de noviembre de 2021.-  
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 

 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 532/21 
VISTO: El Decreto N° 3498/16 de la Secretaria de Ambiente de la Provincia de Entre Ríos y el informe 
del Área de Ambiente Municipal; y 

CONSIDERANDO:  Que mediante el Decreto mencionado se establece que el Sr. CHARREY LEONEL 
ALFONSO ha cumplimentado la documentación y condiciones para acceder al Certificado de Aptitud 
Ambiental.- 
Que en virtud de que se ha emitido Uso de Suelo bajo el Régimen No Conforme.- 
Que se ha realizado el proceso de Participación Ciudadana correspondiente, mediante la disposición 
en la Comisaría Local del Expediente referido acompañado del libro de Actas Nº 1, durante 5 (cinco) 
días hábiles, en el cual no se han registrado manifestaciones por parte de vecinos.- 
Que el Certificado corresponde ser emitido dentro de la órbita de competencia de esta 
Municipalidad.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

RESUELVE 
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ART. 1°).- Extender el Certificado de Aptitud Ambiental al Sr. CHARREY LEONEL ALFONSO, CUIT N° 
20-05831350-6, por la Finca N.º 10.599, en el marco del Decreto N ° 3498/16 de la Secretaria de 
Ambiente de la Provincia de Entre Ríos y el Expediente N ° 2.279.095.- 
ART. 2°).- El Certificado a extendido tendrá una vigencia de un (1) año, el que podrá revocarse en 
caso de incumplimientos de los compromisos contraídos en el Plan de Gestión Ambiental.- 
ART. 3º).- Autorizar a Contaduría Municipal al cobro por actuaciones administrativas, según lo 
determinado en la Ordenanza Impositiva Anual N.º 1557, Tìtulo XII, Actuaciones Administrativas -  
Art. 23º, Inc. 29, a la Sra. Bel Daiana María Soledad.- 
ART. 4°).- De forma- 
VILLA ELISA, 19 de noviembre de 2021.- 
 

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Sec. de Obras y Serv. Públicos. 

M.V.E. 
 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob. y Hac. 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 533/21 

VISTO: La necesidad de adquirir un ornamento para la Oficina de Turismo Municipal en el marco de 
remodelación de la misma; y  
CONSIDERANDO: Que se realizaron averiguaciones y necesario, con una pronta entrega y a un precio 
conveniente a los intereses municipales se posible adquirirlo en forma online.- 
Que el Secretario de Gobierno adquirirá el mismo y solicita el oportuno reintegro del gasto a realizar.- 
Que se estima procedente acceder a lo solicitado.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

RESUELVE 

ART. 1º).- Autorizar el reintegro por la suma de aproximadamente $ 40.000.- (Pesos: Cuarenta mil) al 
Secretario de Gobierno y Hacienda, Ing. Luis Ariel Kreiman, para la adquisición vía online de un 
ornamento para la Oficina de Turismo Municipal en el marco de remodelación de la misma, previa 
presentación de los comprobantes de gastos correspondientes.- 
ART. 2º).- Impútese en la Partida 01-03-04-134-12-03: Erog. Corrientes-Transferencias Transf. 
p/Financ. Erog. Ctes.-Act. No Lucrat. S/A- Turismo- Varios del presupuesto vigente.- 
ART. 3º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 19 de noviembre de 2021.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 

 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 534/21 

VISTO: La solicitud efectuada por la Asociación para el Desarrollo de Villa Elisa y Zona para que no 
se considere dentro de sus propiedades una finca recientemente vendida; y 

CONSIDERANDO: Que los solicitantes presentan copia fiel del documento que acredita la venta, la 
que debe considerarse válida en la transferencia de dominio aún cuando en nuestros registros 
catastrales figure a nombre de su anterior propietario.- 
Que la demora en la inscripción del inmueble obedece al exclusivo retraso en el Registro de la 
Propiedad sito en la ciudad de Colón.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

RESUELVE 

ART. 1º).- Tener la documentación presentada por la Asociación para el Desarrollo de Villa Elisa y 
Zona, como provisoriamente VÁLIDA en la Transferencia de Dominio para que no se considere dentro 
de sus propiedades la Finca N.º 11.441, recientemente vendida, y se apliquen los descuentos 
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previstos por Ordenanza Nº 1069 por el pago en término de la Tasa General Inmobiliaria sobre el 
resto de sus fincas a partir del 6to bimestre de 2021.- 
ART. 2°).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 23 de noviembre de 2021.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 

 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 535/21 

VISTO: La solicitud efectuada por las Sras. Morales María Verónica y Cumba Beatriz Cecilia, para que 
se aplique el descuento previsto por Ordenanza Nº 1069 por el pago en término de la Tasa General 
Inmobiliaria para las Fincas N° 3844 y 3825, respectivamente; y 

CONSIDERANDO: Que las solicitantes presentan copia fiel del documento que acredita la 
adquisición, la que debe considerarse válida en la transferencia de dominio aún cuando en nuestros 
registros catastrales figuren a nombre de su anterior propietario.- 
Que la demora en la inscripción de los inmuebles obedece al exclusivo retraso en el Registro de la 
Propiedad sito en la ciudad de Colón.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

RESUELVE 

ART. 1º).- Tener la documentación presentada por las Sras. Morales María Verónica y Cumba Beatriz, 
como provisoriamente VÁLIDA en la Transferencia de Dominio, y autorizar a Contaduría a efectuar 
el descuento de “buen contribuyente” previsto por Ordenanza Nº 1069 en las Fincas N° 3844 y 3825, 
respectivamente, a partir del 6 to bimestre 2021.-  
ART. 2°).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 23 de noviembre de 2021.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 

 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 536/21 
VISTO: La licencia del agente Sabino Amarillo para los días 23 y 24 de noviembre de 2021, y 
CONSIDERANDO: Que para el normal desenvolvimiento de las tareas en el Área de Tesorería es 
necesario designar el reemplazante del Cajero.- 
Que la agente Viviana Noemí Martinez fue designada para llevar a cabo dicha tarea.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
RESUELVE 
ART. 1º).-   Designar a la agente MARTINEZ, Viviana Noemí, Leg. 188, reemplazante del Cajero los 
días 23 y 24 de noviembre de 2021, abonándosele el sueldo correspondiente a la Categoría del cargo 
que ocupará los días mencionados.- 
ART. 2º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 23 de noviembre de 2021.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 

 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 537/21 
VISTO: La nota presentada por la Coordinadora del Área de Cultura y Educación Municipal, Prof. 
Zulma Treboux, y 

CONSIDERANDO: Que en la misma informa que el día 28 de noviembre del corriente año se llevará 
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a cabo el Cierre de los Talleres Culturales Municipales.-  
Que ésta Área solicita autorización para el pago de SADAIC, locución y servicio de micrófonos e 
iluminación.- 
Que quien fue convocada la para la locución no cuenta con factura reglamentaria por no desarrollar 
esta actividad en forma habitual.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones  
RESUELVE  
ART. 1º).- Autorizar a Contaduría a abonar a los prestadores que a continuación de detallan los 
importes correspondientes, en el marco del Cierre de los Talleres Culturales Municipales el día 28 de 
noviembre del corriente año, sin presentación de la factura reglamentaria en el caso de la locutora 
del evento ya que la misma no desarrolla la actividad en forma habitual, a saber:  
- Locución y conducción – Adriana Garnier-:  $ 6.000.- (Pesos: Seis mil).- 
- SADAIC: $ 6.000.- (Pesos: Seis mil).- 
- Servicio de micrófonos e iluminación: $ 4.000.- (Pesos: Cuatro mil).- 
ART. 2º).- Imputar en la partida 01-03-04-134-02-05: Erog. Corrientes- Transferencias- Transf. p/ 
Financ. Erog. Ctes.- Act. No Lucrativas sin afectación- Cultura- Talleres, del presupuesto vigente.-  
ART. 3 °).- Comuníquese, regístrese, archívese.-  
VILLA ELISA, 23 de noviembre de 2021.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 

 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 538/21 
VISTO: El desarrollo de un encuentro futbolístico entre el Club Recreativo San Jorge y Club Sauce el 
día 24 de noviembre de 2021 en la cancha del primer equipo mencionado;  y  
CONSIDERANDO: Que para el normal desarrollo del evento se estima oportuno el cierre de algunas 
calles.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
RESUELVE  
ART. 1º).-  Autorizar el cierre de las calles que a continuación se detallan en el marco del encuentro 
futbolístico entre el Club Recreativo San Jorge y Club Sauce el día 24 de octubre de 2021, a saber: 
- Intersección de Av. Mitre y calle Irungaray.- 
- Intersección calle Estrada e Isabel Tournour.- 
- Intersección calle Irungaray y Catelli.- 
ART. 2°).- Autorizar al personal de Prevención Urbana a tomar las medidas necesarias en caso de 
cualquier modificación que se presente en la programación del evento o circunstancias no previstas.-  
ART. 3º).- La autorización otorgada en el Art. precedente tiene vigencia también en caso de 
reorganización del evento por inclemencias climáticas o algún otro motivo.- 
ART. 4º).- Comuníquese, regístrase y archívase.- 
VILLA ELISA, 24 de noviembre de 2021.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 

 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 539/21 
VISTO: La nota presentada por el agente municipal Guiffre Sergio, solicitando la desafiliación a la 
Asociación de Empleados y Obreros Municipales, y 

CONSIDERANDO: Que el Dpto. Ejecutivo estima procedente acceder a lo solicitado.- 
POR ELLO, El Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
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RESUELVE 

ART. 1º).- Dejar sin efecto la retención en concepto de cuota societaria a la Asociación de Empleados 
y Obreros Municipales, a partir del mes de noviembre de 2021, de los haberes del agente municipal 
Guiffre Sergio, Leg. N.º 178.- 
ART. 2º).- Comunicar a Contaduría, registrar y archivar.- 
VILLA ELISA, 24 de noviembre de 2021.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 

 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 540/21 

VISTO: La solicitud de una ayuda económica cursada por el Sr. Eduardo Velazquez, y  
CONSIDERANDO: Que la misma estará destinada a  solventar gastos particulares.- 
Que el Sr. Velazquez se compromete a reintegrar la ayuda solicitada mediante un Convenio de 
Financiación.- 
Que el Dpto. Ejecutivo estima procedente acceder a lo solicitado.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

RESUELVE 

ART.1º).- Otorgar al Sr. Eduardo Salvador Velazquez, DNI Nº 16.609.337, un subsidio reintegrable de 
$ 50.000.- (Pesos: Cincuenta mil) para solventar gastos particulares.- 
ART. 2º).- El importe mencionado en el Art. 1º, con más los gastos administrativos e intereses de 
financiación, será reintegrado por el Sr. Eduardo Salvador Velazquez en 3 (tres) cuotas mensuales, 
consecutivas, previa suscripción del convenio de financiación correspondiente.- 
ART. 3º).- Impútese el gasto a la Partida 01-03-04-134-03-03: Erogaciones Corrientes- Transferencias- 
Transf.p Financ./Erog. Ctes.- Act. No Lucrativas. S/A..- Subsidios-Subsidios Especiales, del 
Presupuesto vigente.- 
ART. 4º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 24 de noviembre de 2021.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 

 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 541/21 
VISTO: La nota elevada desde la Oficina de Empleo Local informando sobre la realización de una 
capacitación para equipos técnicos en el marco del Programa de Microcréditos a dictarse el día 25 
de noviembre de 2021 en la ciudad de Villaguay; y 
CONSIDERANDO: Que desde la Oficina antes mencionada participarán la agente Ayelén Collazo, Leg. 
N.º 283 y la promotora asignada al proyecto de Microcréditos, Sra. María Florencia Yacuzzi Cosimo.- 
Que se trasladarán en el vehículo particular de la Sra. Yacuzzi Cosimo ya que no cuentan con 
movilidad municipal y los horarios de ómnibus no son coincidentes con la capacitación.- 
Que solicitan el reintegro de los gastos de combustible a la Sra. Yacuzzi Cosimo.- 
Que el Dpto. Ejecutivo estima conveniente acceder a lo solicitado.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
RESUELVE 
ART. 1º).- Autorizar a Contaduría a reintegrar a la Sra. Maria Florencia Yacuzzi Cosimo, promotora 
asignada al proyecto de Microcréditos que se otorgan por medio de la Oficina de Empleo Local, la 
suma correspondiente al gasto de combustible en el marco del traslado a la ciudad de Villaguay en 
su vehículo particular, junto a la agente Ayelén Magalí Collazo, Leg. N.º 283, en el marco de su 
participación en la capacitación para equipos técnicos en el marco del Programa de Microcréditos a 
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dictarse el día 25 de noviembre de 2021.- 
Hacer efectivo el importe correspondiente previa presentación de los comprobantes originales de 
gastos.- 
ART. 2°).- Destacar en Comisión de Servicios a la agente Ayelén Magalí Collazo, Leg. N.º 283, en la 
capacitación mencionada en el Art. 1°.- 
ART. 3º).- Imputar en la partida 01-01-02-121-01: Erogaciones Corrientes- Operación- Bienes y Serv. 
No Perss.- Serv. No Pers.- Serv. Vs. Adm., del presupuesto vigente.- 
ART. 4º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 24 de noviembre de 2021.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 

 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 542/21 
VISTO: El Decreto N° 3498/16 de la Secretaria de Ambiente de la Provincia de Entre Ríos y el informe 
del Área de Ambiente Municipal; y 

CONSIDERANDO:  Que mediante el Decreto mencionado se establece que el Sr. ROUGIER HERNÁN 
ALCIDES ha cumplimentado la documentación y condiciones para acceder al Certificado de Aptitud 
Ambiental.- 
Que el Certificado corresponde ser emitido dentro de la órbita de competencia de esta 
Municipalidad.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

RESUELVE 

ART. 1°).- Extender el Certificado de Aptitud Ambiental al Sr. Rougier Hernán Alcides, CUIT N° 20-
31394877-4, para la Finca N.º 10.151, en el marco del Decreto N ° 3498/16 de la Secretaria de 
Ambiente de la Provincia de Entre Ríos.- 
ART. 2°).- El Certificado a extendido tendrá una vigencia de un (1) año, el que podrá revocarse en 
caso de incumplimientos de los compromisos contraídos en el Plan de Gestión Ambiental.- 
ART. 3º).- Autorizar a Contaduría Municipal al cobro por actuaciones administrativas, según lo 
determinado en la Ordenanza Impositiva Anual N.º 1557, Título XII, Actuaciones Administrativas -  
Art. 23º, Inc. 29, al Sr. Rougier Hernán Alcides.- 
ART. 4°).- De forma- 
VILLA ELISA, 25 de noviembre de 2021.- 
 

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Sec. de Obras y Serv. Públicos. 

M.V.E. 
 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob. y Hac. 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 543/21 
VISTO: La nota elevada desde la Secretaria de Obras y Servicios Públicos Municipal en fecha 24.11.21; 
y  
CONSIDERANDO: Que mediante la misma solicita se realice el pago adelantado de Pistón Hidráulico 
para la Motoniveladora Caterpillar 140H dominio CBW38 propiedad de la Municipalidad.- 
Que se solicitó presupuesto a la firma FERNANDEZ INSUA S.A, quien es el único proveedor que posee 
los repuestos en stock y con entrega inmediata.- 
Que dicha firma, cotizó una suma de total aproximada de $ 22.000,00.- 
Que es necesario la previsión de un monto aproximado de $ 5.000,00 para solventar gastos de 
envío.- 
Que desde la Secretaria de Obras y Servicios Públicos se solicita el pago por adelantado al proveedor 
antes mencionado.-  
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Que el Dpto. Ejecutivo estima procedente acceder a lo solicitado.- 
POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones.- 
RESUELVE 
ART. 1º).- Autorizar a Contaduría Municipal a abonar en forma adelantada a la firma FERNANDEZ 
INSUA S.A.”, CUIT N° 30-59743039-2, con domicilio en Av. H. Irigoyen 1402/1416 (ex Pavon), 
Avellaneda, Provincia de Buenos Aires, la suma de $ 22.000,00 (Pesos veintidós mil con 00/100) 
aproximadamente por la adquisición de Pistón Hidráulico para la Motoniveladora  Caterpillar 140H 
dominio CBW38 propiedad de la Municipalidad, previa presentación de la factura reglamentaria 
correspondiente.- 
ART. 2°).- Autorizar a Contaduría a abonar a la empresa de transporte correspondiente la suma de 
aproximadamente $ 5.000,00 (Pesos Cinco mil) en concepto del transporte de la mercadería 
mencionada en el Art. 1°, previa presentación de la factura reglamentaria.-  
ART. 3º).- Imputar el Art. 1° en la Partida 01-01-02-120-02: Erogaciones Corrientes- Bienes y servicios 
no personales – Bienes de consumo – Bienes varios Obras Públicas y el Art º 2 en la Partida 01-01-
02-121-02 Erogaciones Corrientes- Bienes y servicios no personales – Servicios no personales– 
Servicios varios Obras Públicas, del presupuesto vigente.- 
ART. 4º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 25 de noviembre de 2021.- 
 

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Sec. de Obras y Serv. Públicos. 

M.V.E. 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob. y Hac. 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

               
RESOLUCION Nº 544/21 
VISTO: La nota del Área de Deportes y Recreación Municipal solicitando el reintegro de los gastos en 
que se incurrió para llevar a cabo gestiones municipales en Colón y Concepción del Uruguay y gastos 
de encomiendas en el marco de eventos deportivos de nuestra ciudad; y 
CONSIDERANDO: Que Dpto. Ejecutivo estima procedente acceder a lo solicitado.- 
POR ELLO, el Presidente Municipal en uso de sus atribuciones 
RESUELVE 
ART. 1º).- Autorizar a Contaduría Municipal a reintegrar al Prof. Rodolfo Orcellet, Coordinador del 
Área de Deportes y Recreación Municipal, la suma de $ 9.663,76.- (Pesos: Nueve mil seiscientos 
sesenta y tres con 76/100) por los gastos en los que debió incurrir para llevar a cabo gestiones 
municipales en Colón y Concepción del Uruguay y gastos de encomiendas en el marco de eventos 
deportivos de nuestra ciudad, según comprobantes adjuntos.- 
ART. 2°).- Imputar en la partida 01-03-04-134-01-03: Erog. Corrientes-Transferencias Transf. 
p/Financ. Erog. Ctes.-Act. No Lucrat. S/A- Deportes- Varios/Polideportivo, del presupuesto vigente.- 
ART. 3º).-  Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 25 de noviembre de 2021.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 

 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 545/21 
VISTO: La nota elevada por el Área de Cultura y Educación Municipal en relación al Cierre Anual de 
Talleres, a desarrollarse el día 28 de diciembre de 2021; y  
CONSIDERANDO: Que es necesario el corte de calles para un mejor desarrollo del evento.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

RESUELVE 

ART. 1º).-  Autorizar al cierre de Av. Mitre, entre calles Hoflack y H. de Elia, ambos lados, el día 28 de 
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noviembre de 2021 con motivo del Cierre Anual de los Talleres Municipales del Área de Cultura y 
Educación.- 
ART. 2°).- La autorización otorgada en el Artículo precedente tiene vigencia también en caso de 
reorganización del evento por inclemencias climáticas.- 
ART. 3º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 26 de noviembre de 2021.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 

 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 546/21 

VISTO: La necesidad de contar con la atención a los contribuyentes en la caja N° 3 el Área de Tesorería 
Municipal para un mejor desarrollo de las tareas en fechas de vencimientos, y 
CONSIDERANDO: Que en distintas oportunidades y en horarios previamente acordados se solicitó a 
la Agente Viviana Noemí Martinez su colaboración.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
RESUELVE 
ART. 1º).- Reconocer a la agente MARTINEZ, Viviana Noemí, Leg. 188, las horas donde cubrió el cargo 
de Cajera Municipal desde el 25.10.21 al 17.11.21 y horas de saldo de días anteriores en la Caja N° 
3.- 
ART. 2º).-, Abonar a la agente MARTINEZ, Viviana Noemí, el sueldo correspondiente a seis días de la 
Categoría del cargo que ocupó según lo determinado en el Art. 1°.- 
ART. 3º).- Comunicar a Contaduría, registrar, archivar.- 
VILLA ELISA, 26 de noviembre de 2021.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 

 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 547/21 
VISTO: La nota elevada por el Grupo Organizador del Encuentro de Falcon en nuestra ciudad el día 
28 de diciembre de 2021; y  
CONSIDERANDO: Que es necesario el corte de calles para un mejor desarrollo del evento.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
RESUELVE 
ART. 1º).-  Autorizar al cierre de Av. Urquiza, entre calles Hoflack y San Martín, ambos lados, el día 
28 de noviembre de 2021 en caso de llevarse a cabo allí Encuentro de Falcon en el caso de que las 
condiciones no permitan el desarrollo del mismo en la inmediaciones del Polideportivo Municipal.- 
ART. 2°).- La autorización otorgada en el Artículo precedente tiene vigencia también en caso de 
reorganización del evento.- 
ART. 3º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 26 de noviembre de 2021.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 

 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 548/21 
VISTO: La Resolución N.º 376/21 y la nota presentada por el Área de Cultura Municipal solicitando 
autorización para el pago adicional para la confección de un atuendo más para el Taller de Expresión 
Folclórica; y  
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CONSIDERANDO: Que dicha se confección se realizará por el sobrante de tela que surge de la 
confección de 8 polleras, 7 bombachas y 15 camisas.- 
Que la Sra. Gabriela Cardozo llevará a cabo la confección de las prendas adicionales por la suma de 
$ 2.500.- 
Que la Sra. Cardozo no posee factura reglamentaria por no ser esta su actividad habitual.- 
Que el Dpto. Ejecutivo estima oportuno acceder a lo solicitado.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
RESUELVE 
ART. 1º).- Autorizar a Contaduría Municipal a abonar a la Sra. Elsa Gabriela Cardozo, DNI N.º 
18.318.130, la suma de $ 2.500.- (Pesos: Dos mil quinientos) por la confección de un atuendo más 
para el Taller de Expresión Folclórica, adicional a lo establecido en la Resolución N.º 376/21, 
haciéndose efectivo mediante transferencia bancaria en la Cuenta Corriente N° 035004656997, CBU: 
3860035505000046569979, sin presentación de la factura reglamentaria por no ser esta su actividad 
habitual.- 
ART. 2°).- Imputar en la Partida 01-03-04-134-02-05: Erogaciones Corrientes- Transferencias- Transf. 
P/Fin. Erog. Ctes.- Act. No Lucrat. S/Af.- Cultura- Talleres, del Presupuesto vigente.- 
ART. 3º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 26 de noviembre de 2021.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 

 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 549/21 

VISTO: La Licitación Pública Nº 006/21 para la adquisición de un acoplado de 4 (cuatro) ejes, volcador 
bilateral, 0 Km para servicios varios adjudicada según Decreto N.º 454/,21; y  
CONSIDERANDO: Que en el marco de la misma es necesario realizar distintas erogaciones 
correspondientes a su inscripción en el Registro de la Propiedad Automotor.-  
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

RESUELVE 

ART. 1º).- Autorizar a Contaduría Municipal a abonar a los proveedores que a continuación se 
detallan los importes correspondientes en el marco de la inscripción en el Registro de la Propiedad 
Automotor del acoplado de 4 (cuatro) ejes, volcador bilateral, 0 Km para servicios varios adquirido 
según la Licitación Pública Nº 006/21, a saber: 
- Folonier Mariel de Lourdes, CUIT N.º 27-27835722-3- Honorarios de Inscripción Inicial de Dominio, 
gastos de inscripción, formularios y gastos de escribanía: $ 11.670.- (Pesos: Once mil seiscientos 
setenta).- 
- Registro Nacional de la Propiedad Automotor- Gastos de Inscripción: $ 102.025.- (Pesos: Ciento dos 
mil veinticinco).- 
- Remolques “Ombú”- CUIT N.º 30-67390490-0- Formularios 01 y 12 S/NV 19494: $ 6.000.- (Pesos: 
Seis mil).- 
ART. 2°).- Imputar en la Partida 02-05-07-100-55: Erogaciones de Capital- Inversión Real- Bienes de 
Capital- Bienes de Capital sin afectación- Equipamiento, del Presupuesto vigente.- 
ART. 3º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 26 de noviembre de 2021.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 

 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 550/21 
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VISTO: La solicitud efectuada por el Sr. Nicolás Alejandro Tournoud para que se aplique el descuento 
previsto por Ordenanza Nº 1069 por el pago en término de la Tasa General Inmobiliaria para la Finca 
N° 3826, recientemente adquirida; y 

CONSIDERANDO: Que el solicitante presenta copia fiel del documento que acredita la adquisición, 
la que debe considerarse válida en la transferencia de dominio aún cuando en nuestros registros 
catastrales figuren a nombre de su anterior propietario.- 
Que la demora en la inscripción de los inmuebles obedece al exclusivo retraso en el Registro de la 
Propiedad sito en la ciudad de Colón.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

RESUELVE 

ART. 1º).- Tener la documentación presentada por el Sr. Nicolás Alejandro Tournoud, como 
provisoriamente VÁLIDA en la Transferencia de Dominio, y autorizar a Contaduría a efectuar el 
descuento de “buen contribuyente” previsto por Ordenanza Nº 1069 en la Finca N° 3826, a partir 
del 6 to bimestre 2021.-  
ART. 2°).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 26 de noviembre de 2021.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 

 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 551/21 
VISTO: La solicitud verbal de la Coordinadora de Compras Municipal, Itatí Graciela Lugrín, por el 

reintegro de fondos por envió de dispenser de agua marca “PSa” desde Santa Fé a Villa Elisa; y  

CONSIDERANDO: Que el costo de envio ha sido abonado oportunamente a la empresa Correr S.A  

por la representante “PSa” en Villa Elisa, Sra. Marta Giovenale.- 

Que el monto a reintegrar asciende a la suma de $ 1200,01.- 
Que el Dpto. Ejecutivo estima procedente acceder a lo solicitado.- 
POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones.- 
RESUELVE 
ART. 1º).- Autorizar  a Contaduría Municipal a reintegrar a la Sra. Marta Giovenale, con domicilio en 
Gral. Olavarria 1335 de Villa Elisa, la suma de $ 1200,01 (Pesos Mil doscienros con 01/100) en el 

marco del envió de dispenser de agua marca “PSa” desde Santa Fé a Villa Elisa por medio de “Correr 

S.A.”, según comprobante adjunto Nº 00010-00022018.- 
ART. 2º).- Impútese en la Partida 01-01-02-121-02: Erogaciones Corrientes- Operación- Bienes y Serv. 
No Pers.- Serv. No Pers.- Serv. Varios Obras Públicas, del Presupuesto vigente.- 
ART. 3º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 29 de noviembre de 2021.- 
 

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Sec. de Obras y Serv. Públicos. 

M.V.E. 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob. y Hac. 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 

RESOLUCION Nº 552/21 

VISTO Y CONSIDERANDO: Que desde el Área de Cultura Municipal solicitan la reposición de fondos 
de Caja Chica por la suma $ 525,80.- 
Que el Dpto. Ejecutivo estima procedente realizar la reposición del total de los fondos solicitados.- 
 POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

R E S U E L V E 

ART. 1º).- Autorizar a Tesorería Municipal a efectuar la reposición de Fondos de Caja Chica del Área 
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de Cultura Municipal por un total de $ 525,80.- (Pesos: Quinientos veinticinco  con 80/100).- 
ART. 2º).-  Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 29 de noviembre de 2021.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 

 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 553/21 

VISTO: Las actuaciones realizadas desde el Área de Desarrollo Social y Salud solicitando una ayuda 
económica para la Sra. Evelyn Rosa Gimenez; y 

CONSIDERANDO: Que que la misma estará destinada a solventar el gasto que demande la 
adquisición de materiales de plomería para las mejoras a realizar en la vivienda otorgada en  
Comodato a la misma.- 
Que del informe socio-económico surge la necesidad de acceder a lo solicitado.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

R E S U E L V E 

ART. 1°).- Otorgar a la Sra. Evelyn Rosa Gimenez, DNI N.º 37.289.677, un subsidio NO reintegrable 
equivalente al valor de los siguientes materiales, los cuales serán retirados en la firma comercial 
correspondiente, para la mejora de la vivienda otorgada en Comodato a la misma en Bv. Churruarín 
1749 de la ciudad de Villa Elisa, a saber: 
- 2 curvas PVC 45° 63 mm.- 
- 2 caños PVC 63 mm.- 
- 1 pileta de patio PVC baja 10 x 10.- 
- 1 curva PVC 90° 110 mm diam.- 
- 1 caño PVC 110 mm.- 
- 1 adaptador para tanque 11/2”.- 
- 2 tee polipoprileno 11/2”.- 
- 2 codos polipropileno HH 90° 11/2”.- 
- 3 niples polipropileno 15 x 11/2”.- 
- 3 bujes red polipropileno 11/2” x 3/4”.- 
- 2 válvulas esf. 3/4”.- 
- 2 caños polipropileno 4 x 4 3/4” a/cal.- 
- 2 bujes red. Polipropileno ¾ “ x 1/2”.- 
- 2 caños polipropileno 4 x 4 1/2” a/cal tri.- 
- 3 caños polipropileno br 1/2” a/fria.- 
- 6 cuplas polipropileno 1/2”.- 
- 20 codos polipropileno HH 90° 1/2”.- 
- 6 Tee polipropileno 1/2”.- 
- 1 adhesivo PVC x 250 insumos plásticos.- 
- 1 teflón 1/2” x 10 alta densidad.- 
- 1 sellarosca.- 
- 1 tanque bicapa 850 litros.- 
- 1 base metálica para tanque.-  
ART. 2º).- Imputar en la partida 01-03-04-234-05-01:  Erogaciones Corrientes- Transferencias- Transf. 
p/Financ. Erog. Corrientes- Act. No Lucrat. C/F.M.P.- Desarrollo Social- PROMEVI, del Presupuesto 
vigente.- 
ART. 3º).- Comuníquese, regístrese, archívese. 
VILLA ELISA, 30 de noviembre de 2021.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN SUSANA ROSA LAMBERT 
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Sec. de Gob y Hacienda 
M.V.E. 

Presidente Municipal 
M.V.E. 
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